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I 

IN TRODUCCION 

La importancia que tiene lu caducidad de la i.nstan

cia en J.a administraci6n de justicia es digna de tornarse en 

cuenta, y a1& apl.icaci6n práctica en l.oe tribuna les• me hizo 

l.l.evar a cabo un nrotl.isis de dicha insti tuci.Sn, pu.,s de cum-

pl.irse o apl.ic,,.rse como es debido• tal y como :fue concebida -

traería mucho bene:ficiu. 

El aná.l.isis de esta institución se divid<> <>n cuatro 

cep!tul.os. ~l primero de ellos se intitula: proceso,tiempo e 

instancia. Comien?.o e.L cap!tul.o haciendo re:ferenciH a la eti

mol.ogía y concepto de proceso, toco el tema de su natL&rUleza

.;jurídica, 7 las teorías que a.L respecto se han sustent><do pa

ra expl.icar aquel.la. También hago 11iención a J.os tipos de pro

cesos que pueden darse. Trato de plasmar la imrortt<ncia 4ue -

tiene el tiernpo en el proceso. Y por último entudio la insta_!! 

cia, su etimología y conceµto, así como la ínt.Lr.• rel«clón -

que tiene ~~--1:a con eJ. p:·or.!t~::~v. 

EJ. segundo capítulo, y ya con l.as basC'r. ex¡:renadas-

en el primero~ me ~<·~·:.ere cor.cl'·et:-~r.;er .. tt~ a llt carlucici:.:.J rl de la 

i=tanc.ia • princ=.riand'l CO!l cu etimoloe;ía y canee pto. Toco 

1os antecedt.."nte~. y· \emos que dicha ir.nt'itu.cidu tiat& cit.• la 

tfpoca roinane., J'rE"Ci!":>,,-ente del ci,,.tema :forir.ulc..rio • que t.en!a

dos claae.r; de .;ju.icios: judieia legitima y judicia quae cuh -

imperio ccnti11eir1't11r. Paso a ref'erirme a sus f'undi-trr.l'nt.o:.', cr-

racter!stiees y de algunc. Corma trato de plecmar grd:ficamente 

S!.lS objeto::- y c~e>~'t(1:.:i. Tan.bién me ret"iero a como F-e puedE.· in

terrumpir o ~u.opundcr e1 plEi!J:O de l.tt caducid:.¡,d• y para termi

nar e). capítulo ec"tudio l.as di:ferenciaa de e11lr. ir,!ltituci6n -

con otras ri&uraa afines. 

1':1 tercer capítul.o int.1t.ulado: ¡,. ""º""' rl: e e.Je la -
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instancia en el Código de Proc~d1.:~'.iertos civiltts para el Di~

trito Federnl. Estudio la forma en que dicha insti1:ucióri ,.,·.t:1 

regt;J.ada. F~na1izando cómo opera, qué requisitos debe contener, 

el procedimiento que establ ec<> dic}'.o ord ... namien.to pa:r'fl oh1·•:-

ner 1a declaración de le .misen., :_o·!? efe.et.Os q·~c; s_~gÚ:n. ~nte· -

Código arl;:-:tivo, produce. Más adéJ.e.nte estudio ios_,.;;c;:4,;:·as de 

impugn.a.cidn que son procedentes· ·contra- l[f-._;rr;!.l-0-J.':i:\~;:{_:_6-fi('qU~i=~d~;:,

cJ.ara o no la caducidad de la instancia.: Talllbi.é?l <;,t\'~;' fci'~Lca
sos en que según el. order..amiento P:rO·c_e_~~i·---.-~_n;·---~';·t~d;~C'>*}~:j;~·bt1:~-S_-- -
aplicable la caducidad de la instanciá. '~ri6b:iéri'1:a'~1'i~\:;'::io• ri 
lativo a la caducidad en la segunda instancia',· pB.~'-:f'.in~lmen

te tratar la regu1Rci6n que el n;encionado ordenamiento proce

sal hace de las costas. 

En el cuarto capítulo hagc f>l ertutiic• di: cuatro or

denamientos de caracter federal., que conter.;pl.an l.a caducidad

de la instancia, siendo éstos: el Código Federal. de Procedi-.,. 

mientes Civiles; lEt Ley Federal del Trabajo; la Ley de Amparo; 

y por último el inciso ir.titulado: su improcedencia en m~to-

ria mercantil. 

Al final de esta monografía, formuJ.o concÚus.ion;;'"" ,

Y señalo le bibliografía, diccionarios, legisJ,ación y ;Íuris-

prudencia consultados. 
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CAPITULO I 
PROCESO, TIEMPO E INSTANCIA 

1).- Etimo1ogía y concepto de proceso. 

2.- Natura1eza jurídica de1 proceso • 

.A). - E1 proceso como 
B).- E1 proceso como 
e).- E1 proceso como 
D).- E1 proceso como 
E).- E1 proceso como 
F) .- E1 proceso como 

comp1eja. 

3).- Tipos de procesos. 

4).- Tiempo y proceso. 

contrato. 
cuasicontrato. 
re1aci6n jurídica. 
situaci6n jurídica. 
insti tuci6n. 
entidad jurídica 

5).- Etimología y concepto de instancia. 

A).- La instancia y e1 proceso. 



~).- 2timoJ.og:Ca y conce;:>to ce rroceso. 

:Stimol6eicamante J.a pAJ.abra p:roceE-lo tiene su.-;. orí-

genes en el. idiouJF. lat:Cn, aunque los juristas di:fieren por l.o 

que hace a 1a ra:Cz exacta de la pnlabra, pues. unos soati<>nen

'1Ue proviene de la palabra processus y otros '1Ue derivA de -

proceoere. 

As:! ve moa por e jern;:>lo que el &tito~ -~spaa~J. Vicente

:;arc!e de Diego nos dice ·.:ue: "Pr?ceso pr'.>viene del. l.n.t!n 

processus, '1Ue significa pro,<?;reso, desr..rrol.l.o." .(1)-

Joan Cor.:> minas, por su .o&rte, también e:fir1na- <~ue la 

pnl.nbra proceso pr?viene de processua, pero este eut<>r ( 2} J.o 

deriva de1 ve.rbo riroceder, diciendo .:¡ue signi:fica aC'el&ntAr,

ir ade1e;nte, de donde, pasar a. otra c.~sa. 

El. tratndiste P-rgentino Edwo.rco B. c"'rJ.os,-'consiñe

re C!,Ue: "Proceso derivE1 de nrocedere '1Ue significa· e'~~~ka de 

sus acepciones, av;=.nzer, ce.mino A. se..',Suir, trayecto-r¡;,:J~~,~~~~~~o
rrer hacia un fin pr-'.>puesto o det&rminado. En :ou sent:Í:~b<~,;,·Ín-
plio traduce 1r. ic1ea de un estado din~!ilico corres!iondi~·ri_,Í:e a 

cuA.1C!.Uie r fen6meno, Cesenvo1 viéndose o cler~arrol.J.l"~lldose, por 

ejer.ir.ilo, proceso físico, qu:Cmico, bioJ.6gico, hif:'t.-5>:·ico, etcé

tera. En su si5ni.f"icací6n jurídica consiste t>n el .LcwS ••. ..,n::> o 

estado din~mico producid<> pRre obtener le ap1iceci6n ne J.a-

J.ey e un cllso concreto y perticul.ar. Está constituirlo por un 

( 1). - GA RCr ll DE Dr:r;>O, Vicente, Di.ccion.~rio '!:ti111ol.S!rico E,; pa
ño1 e Hispaníco, P:aorid, l::c. S.A.E.T •. 4., 1954, p. 447. 

(2) .- CORO~:Ir~.~t.;, Jr:>cn, Br~ve :ijiccion·r.,.ri1') i:,;ti:;:i:.16º'ico de 1R. -
Len-$ue CP.e.te11.r:n:?, r~:Pdri<1 11 He'?. 'J.RJ;;DOS, ::;.A., 1~~07, ---~

p. 476. 



conjunto de actividades, o sea muchos actos ordencaos y con-

secutivos que reali~an lo~ sujetos que en ~l intervienen, con 

18 finalidad q_ue se he. señalado." (3) 

Por otra parte hay autores que sostienen que el vo

cablo proceso :1roviene del derecho can6nico, como es el caso

de J·i,ené'ndez P:i.c1al, que <C'.f:i.rma: "La palabr?.. proceso, viene del. 

derecho can6nico y deriva de pr?cedo término e<¡uivalente a -

<.<van:?.ar... e 4} 

Pienso que J.a paJ.a.bra proceso, indudabJ.er.1ente, tie

ne su ori!?;en en el idiomP. J.e.tín, Aunr¡ue respecto de l.a raí:?. 

correcta de J.A que deriva no .voy a emitir juicio a1e;uno, ya 

que considero ~ue ésto, deberá forlilflr parte de un estudio más 

compl.eto, por lo tanto, ~hora solamente deseo dejar const6n-

cia de la procedencia de J.a pal.abra proceso. 

El definir o dPr w1 concepto de ::>roceso ha sido 

objeto de estucio tanto por juristas necionP.les como extr .. n-

jeros, de t81 forma que existe una gran diversidad de concep

tos. 

Eduardo J. Couture, nos define al proceso en su fo;: 

me. í!llfE: genera1. de 1e. eiguiente menera: "En eu ace!lcitSn más -

común, e 1 vocP b1o proce~o s i;$TI.ificR progreso, tr·::. n:.c urso C:e J. 

tiempo,acci6n de ir adelflnte, desenvolvimiento • .t:n sí miBmo,

t<>do proceso es una. secuencia." ( 5) 

.. ( 3). - CARLOS, Eduardo B., Enciclo-oedia Jurídica Orr.ebr,, Buen?s 
Aires, Ed. EditoriPJ. Bibl.iográr-icn Are;<> tina Ou.eba, s. -
de n.L., l.968, T. XXIII, pp. 291-252. 

(4).- : .. ZNBND:r<.:?, PID~L, aut. cit., par PALLARES, ~cJuorc10, Dere
cho Procesal Civil, 11'.éxico, E<i. Porrúa, S.A., 19bl-,-
P• 5:4. 

(5).- COUTURE, Edur·rdo J., l"und<.mentos C:.e Deriocho Proc.:cal 
C:i.vil, BuenoP Aires, Be. De Pelma, 1977, p. J.2J.. 
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Miía ade1ante couture nos ª''· su cor1cepto de lo r1ue

para é1 es proces•::> jurídico diciendo: "El y.:roceso jucJicia1, -

en u.na primera acepci6n, como una secuencio o serie de actos 

que se desenvue1ven progresivamente, con el objeto de resol-

ver, mediante un· juicio de 1a autoridad, el conf'1icto·· :someti
-__ l¡.,:-. 

do a su decisi6n." (6) 

y contin6a a,::regando <Iue: "• •• nade.- ·ob.S-ta'ca:~·(!.üe 

proceso se conciba como una rel.aci6n jurídica, ünita~i..,.., 
el -

or--

i:;.t:.:.ica, constitu!da po.r un conjunto de relaciones. jurídicas -

de menor extenci6n." (7) Puntual.iza adem.!s ·.rue toonv!a que-

da otra acepción y af'irrne.: "En nuestro idioma también se l1ane. 

proceso al. expediente judici,.1, al dossier, a 1os P"Pe1es es

cri.tos t1ue consignan 1os actos juciicin1es de 1&.s !Ja.rtes y de

l.o:o 6rzc.r..os de 1a autoridad." {8) 

P~ra este autor 1a idea de proceso, es neceseriame~ 

te te1eo16gica, pues lo que la ce.re.cteriz'-'. es su f'in. 

Otro autor, el jurista espf'·ñol. <Taime Gu&.sp, nos da

su def'inici6n en l.os siguientes términos: "E1 proceso no es -

er.. definitiva, más ~ue un instrumento de satisf'acci6n de pre

t,--::-: ::·nec." e 9) 

Gucsp 12srega, que 1os el.amentos satis:f'a.cci6n y pre

tensí6n, deben ser entendidos en un sentido estr·ictamente ju

rídico, ya que para. él: "La satis:f'ncci6n en sentido jurídico

supone no der siempre l.a raz6n a1 reclamante, sino reco~er, -

( 6). - COUTURE, .C:üuardo J. , op. cit. , pp. l.21-122. 

(7).- Il>~~. p. 122. 
(8).- ~. PP• .122,..123. 
(9)~...;,, rftJ/,SP, <Ta.ime, Derecho Procesa1 Civil., .r.;edrid, ,J,;ó. Ins-

ti tuto de Estucios Fol.!ticos, l.960, T. I, p. 16. 
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examinar y decidi~ pcr el poder público sobre su queja. ac-

tuando o denegándola su actuación seg~ parezca o no fundadc. 

La pretensi6n ha de concebirse asimismo Cú sentido jurídicc;

no como u.na queja, sino determinada; como una recla~~ción ~o~ 

malmente dirigida por un miembro de la comunidad frente a -

otro ante el 6rgano público específicamente instruido para -

satisfacerla." (10) 

En ese orden de ideas• Guasp, nos define al proceso.,, 

civil afirmando: "Es la institución jurídica que tiene por .. ;::-._ 

objeto la satisfacción pública de pretensiones, por la mate-

ria sobre que recaen, afectan al ordenamiento jurídico priva

do." (11) 

De lo anterior se puede apreciar que Guasp, maneja

el término institución, o sea que desde que da su definición 

del proceso civil, él considera que el proceso civil es una -

institución, más adelante al referirme a la naturaleza juríd! 

ca del proceso, analizaré la teoría que sostiene este jurista 

sobre el particular. (inf~ pp. 10 y 11) 

Giuseppe Chiovenda, conocido jurista italiano, nos 

da otra definición de proceso civil, y sostiene lo siguiente: 

"El proceso civil es el conjunto de los actos dxrigidos al -

fin de la actuación de la ley (respecto de un bien que se pr~ 

tende garantizado por éste en el caso concreto) mediante los 

órganos de la jurisdicci6n ordinaria." (12) 

(10).- Ibidem, p. 16. 
(11).- Idem, p. 28. 
(12). - CHIOITENDA, Giuseppe, Instituciones de Derecho Proce 

~. Trad. por E. G6mez Orbaneja, Madrid, Ed. 
ta de Derecho Privado, 1936, v. I, p. 38. 

J 
/ 
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Chiovenda considera, que l.os 6rGanos est«tal.es que 

inte~ran el. poder p~blico real.izan una actividad, l.a cual. es

t{,. encamineda al. ejercicio de una :f'unci6n estatal., consisten

te en solucionar l.os con:f'l.ictos surgidos entre l.os habitantes 

de un país, por 1.o que dichos 6rganos deben apl.icar l.a l.ey a 

l.os casos concretos que le sean pres~ntados, esto es, l.a ac-

tuaci6n concreta de l.a vol.untad de l.a l.ey. 

Nuestros juristas ms dest"ce.dos, también han dr;éio

ous c1ef"inicioncs, ~sí tenemos por ejemplo a Eduardo Pa11F·rea 

que, Pee res de1 :proceso dice: "El proceso jurídico, en e;:enera1, 

puede definirse como una serie de actos jurídicos vincul.adoe

entre sí por el. fin ~ue se quiere obtener mediAnte el.l.os y r,!'_ 

gul.ados por l.as norroP- s l.eeal.es." ( l.3) 

El. maestro l'al.J.ares al. habl.e.r del. fin del. proceso,

se refiere a l.o que da unidAd al. ~receso, que viene a ser l.a 

sentencia. 

Para Rafe.el de Pina, el. proceso se define corno: 

"Conjunto de actos reeu1ados por l.a J.ey y real.izados con J.a -

finE>l.idnd de e.l.cenzar 1.a apl.icaci6n judiciP-1. del. derecho obj~ 

tivo y J.a satisfncci6n consi3uiente del. interJs J.egal.mente -

tutel.E>do en el. cPso concreto, mediP-nte UnF~ decisi6n del. juez

competente." {J.4) 

Otra definición es J.n d8da por el. JDAestro Cipriano

G6mez Lara en 1.a que expresa J.o siguiente: "Entendemos por -

proceso un conjunto corr.rJl.ejo de actos del. est<,do como sebera-

{ 1.3) • - PALJ,AR=:s, ;;ilu8rdo, Dercc'-io I'r:oce$<: J. Civil., ¡,¡éxico, Ed. 
Porr~, 8.A., 1.961., p. 94. 

(1.4) .- DE ~rtlA VARA, Ra:fael. Y PINA VARA, Rafael. de, Dicciona-. 
nario de Derecho, México, Ed. PorrtSa, l.975, p. 390. 
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no• de las partes i.nteress.das y de los terceros ajenos a la -

relaci.ón substanci.al, actos todos que ti.enden a la apli.caci.ón 

de una ley general a un caso concreto controverti.do para so--

1uci.onar1o o dirimi.rlo." ( 15) 

De todas las defi.niciones antes expuestas, se puede 

deducir que las mismas ti.enen una íntima relación entre sí, -

pues todas hablan de la función primordial que las partes ti~ 

nen en el proceso, sean éstas los interesados, o bien terce-

ros ajenos a la relación procesal. 

Asimismo, hablan de una actividad por parte del Po

der Público, esto es, que la intervención del Estado en la 

administración de justici.a es muy importante, obteniéndose de 

eaa forma que se respeten las garantías i.ndividuales que se -

encuentran consagradas en nuestra Consti.tución Política. 

Pienso, que la definición expuesta por el maestro 

Cipriano G6mez Lara, es la más amplia, completa y que mejor 

explica lo que debemos entender por proceso en nuestro país.

por lo que considero que es la que se debe adoptar en nuestro 

derecho procesal. 

2).- Naturaleza jurídica del proceso. 

Desentrañar la naturaleza jurídica del proceso, 

equivale a preguntarse qué es, y si es un fenómeno que forma

parte de alguna de las figuras conocidas del derecho {público 

o privado) o si por el contrario constituye una categoría pr~ 

pi.a y autónoma, diferente de las demás. 

(15).- GOMEZ LARA, Cipriano, Teoría General del Proceso, Mé-
xico, Ed. U.N.A.M., 1983, 6a. Edici.ón, p. 121. 
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Para dar contestaci6n a esta pregunta, de cuá1 es -

1a natura1eza jur!dica de1 proceso, 1os jurisconsu1tos han -

sustentado diversas teor!as, de entre 1as cus1es tenemos 1as

siguientes: 

A).- E1 proceso como contrato. 

una primera teor!a, considera a1 proceso como un -

contrato, y a1 respecto e1 i1UBtre maestro Niceto A1ca1á za-

mora y casti11o nos dice: "E1 juicio imp1ica un aut~ntico co~ 

trato entre 1as partes, conforme a1 cua1, ambos litigantes se 

comprometen a aceptar 1a decisi6n judicia1 de su contienda. 

según esta teor!a, e1 denominado contrato judicia1 ser!a 1a 

causa de 1a fuerza o autoridad que 1a cosa juzgada ejerce re~ 

pecto de 1as partes y exp1icaría asimismo 1os 1!mites subje-

tivos de dicha instituci6n. Semejante contra.to era, además, -

ana1izado de acuerdo con 1os requisitos de1 derecho civi1: ~ 

consentimiento, capacidad, objeto y causa." (16) 

Couture, hace 1a crítica a 1a teoría contractua1is

ta expresando: "SÓ1o subvirtiendo 1a natura.1eza de 1as cosas

es posib1e ver en e1 ·p:roeeeo, situaci6n coactiva;. en 1a cua1-

un 1itigante, e1 actor, conmina a su adversario, ai1n en con-

tra de sus natura1es deseos, a contestar sus rec1amaciones, -

e1 fruto de un ac12erdo de vo1untades." (17) 

B).- E1 proceso como cuasicontrato. 

(16).- ALCALA ZAMORA Y CASTILLO, Niceto~ Proceso, A12tocompo-
sici6n y A12todefenea, M~xico, Ed. U.N.A.M., 1970, pp.-
114 y 115. 

(17).- COUTURE, Eduardo J., op. cit., PP• 127 y 128. 

l 
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Respecto a esta teoría, a la que junto con la con

tractual han llama.do privatistas, Alcalá Zamora y Castillo -

nos dice: "En efecto, eJ.iminado el contrato, por los motivos 

expuestos, y dado que la litis contestatio --que pese al ca~ 

bio. operado en ella por el procedimiento extra ordinem se s_! 

gue tomando como punto de partida-- no es, en manera alguna, 

ni un delito ni un cuasidelito, puesto que la contestaci6n -

no implica conducta antijurídica y sí ejercicio de un dere-

cho, se estim6, por exclusi6n que s6lo quedaba una fuente p~ 

ra desentrañar la índole del proceso: el cuasicontrato. Por

un olvido inexplicable, los que así argumentaban pasaron por 

alto la primera y más importante. de las fuentes de las obli

gaciones según la concepci6n clásica: la ley, o sea la única 

de donde puede derivar una explicaci6n satisfactoria a que -

los nexos del proceso da lugar." (18) 

Al igual que la teoría contractual, esta teoría no 

es la idónea para explicar la naturaleza jurídica del proce

so y por consiguiente, no puede ser aceptada para ese fin, -

en virtud de que para explicar ésta, se acude al derecho ci

vil, diciendo que los vínculos procesales nacen de la volun

tad unilateral de un sujeto, el cuz"l al demandar a otro, lo 

une validamente a éste, pero como ya se dej6 establecido, 

esto no es posible, ya que nadie puede ser obligadado por 

otro para intervenir en un proceso. 

C).- El proceso como relaci6n jurídica. 

Esta teoría fué vislumbrada por Hegel, continuada-

(18).- ALCALA ZAMORA Y CASTILLO, Niceto, op~ cit., p~"i2·3·. 
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por Bethmann, y seguida y desenvue1ta por Osear Von BU1ow, -

quien nos dice (19) entre otras cosas que e1 proceso ea una -

re1aci6n de derechos y ob1igaciones recíprocas, que ea una r~ 

1aci6n que pertenece a1 derecho púb1ico, siendo por tanto una. 

re1aci6n jurídica púb1ica, contin-6.a manifestando, que 1a re--

1aci6n jurídica procesa1 eetd en constante movimiento y tral'l!! 

formaci6n, también afirma que e1 proceso es una re1aci6n de -

derecho púb1ico que se desenvue1ve de modo progresivo, entre

e1 tribuna1 y 1as partes; de 1o anterior se puede decir en -

síntesis, que esta teoría exp1ica 1a natura1eza jurídica de1 

~rooeso diciendo que en éste, ee estab1ecen un conjunto de d~ 

rechos y ob1igacionee entre 1ae partes que intervienen y e1 

juez, constituyendo as! una re1aci6n con caracter au.t6nomo, -

púb1ico y comp1ejo. 

La crítica a esta teoría, es en e1 sentido de que -

entre e1 actor, demandado y juez, no existe ningún verdadero

víncu1o jurídico, y menos de ob1igacionea. Asimismo, 1a ob1i

gaci6n de1 juez de emitir eu fa11o no imp1ica u.na ob1ipci6n

procesa1 que io una con 1as partes, sino que tiene ésta, como 

funcionario púb1ico, ya que· precisamente para ese efecto fué 

nombrado por e1 Estado. (20) 

D).- E1 proceso como situaci6n jurídica. 

Esta teoría fu.é sustentada por James Go1dschmidt, y 

surge sobre 1a base de 1a crítica a 1a teoría de 1a re1aci6n

jurídica qu.e acaba de exponerse. Este autor sostiene que: •No 

(19). -

( 20). -

VON BULOW, Osear, LB Teoría de 1as Excepciones Proce--
· saies y 1os Presupuestos Procesa1es, Trad. Miguei An-
ge1 Rosas Litchtschein, Buenos Airea, Ed. Ediciones Ju. 
r!dicas Europa-América, 1964, pp. 1 a 8. -
GUASP, Jaime, op. cit., p. 21 
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son propiamente re1acionea jurídicas (consideraci6n estdtica 

de1 derecho), esto ea, no son facu1tades ni deberes en e1 seE 

tido de poderes sobre imperativos o mandatos, sino situacio-

nea jurídicas (consideraci6n dinámica de1 derecho), ea decir 

situaciones de expectativa, esperanzas de 1a conducta judi--

cia1 que ha de producirse y, en ú1timo término, de1 fal.l.o ju

dicia1 futuro; en una pal.abra: expectativa.a, posibi1idades y 

cnrgas. Sd1o aquél.l~s son derechos en sentido procesa1 -e1 

mismo derecho a ~a tute1a jurídica (acci6n procesa1) no es 

desde este punto de vista, más que une expectativa jurídica-

mente fundada-, y 1as úl.timas -1as cargas-, imperativos de1 -

propio interés, ocupan en e1 proceso e1 1ugar de 1as obl.iga-

ciones. La. situacicSn jurídica se diferencia de l.a re1acicSn j_!± 

rídica no s61o por su contenido, sino también porque depende, 

no de 1a existencia, sino de 1a evidencia y muy especial.mente 

de 1a prueba de sus presupuestos." (21) 

Los que atacan esta teoría, 1o hacen en e1 sentido

de que estas categorías procesal.es se configuran en el. dere-

cho material., mas no se justifican; en virtud de que ia idea 

de carga es diferente a 1a de ob1igacicSn, ya que l.a carga es

til dada en razcSn de1 interés propio, mientras que 1a obl.iga-

ci6n se cumpl.e necesariamente en favor de otro. 

B).- E1 proceso como institucicSn. 

Es Jaime Guasp, quien l.anz6 1a idea de que el. proc~ 

(21).- GOLDSCHMIDT, James, Derecho Procesa1 Civi1, Trad. de -
1a 2a. Ed. A1emana por Leonardo Prieto Castro, Barce--
1ona, Ed. Labor, S.A., 1936, p. 8. 
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so es una instituci6n, y para fundamentar esta teoría, afi:nna 

1o siguiente: "Instituci6n es un conjunto de actividades re-

lacionadas entre sí por el vínculo de una idea comón. y obje-

tiva a la que figuran adheridas, sea esa o no su finalidad iE 

dividua1, 1as diversas voluntades particu1ares de 1os sujetos 

de qui.enes procede aque11a actividad. Hay pues, dos elementos 

fundamentales en toda instituci6n: la idea objetiva o común y 

las voluntades particulares que se adhieren a la misma: el ~ 

primero de estos elementos se haya esencialmente por encinta. -

del segundo¡ aquél inc1uao sue1e corresponder muchas veces al 

derecho páblico, éste al derecho privadoº• por lo menos, son 

de1 ámbito público y privado, respectivamente, los orígenes -

de uno y otro. Así entendido, el proceso es, por su naturale

za, una verdadera instituci6n." (22) 

Eduardo J. couture, es quíen, después de que ini~

cialmente se adhirió a 1a teoría del proceso como instituci6n 

hace la crítica de 4sta, y expresa lo siguiente: "Las obser-

vsciones que a esta concepci6n han sido dirigidas, de muy di

versa calidad y agudeza, revelan que el vocablo, y aun el coE 

cepto, no son de los que convienen al leJ18uaje de la ciencia

jurídica procesal. AeÍ, por ejemplo se dan al vocablo insti-

tuci6n las siguientes acepciones: establecimiento, fundaci6n, 

creaci6n, erecci6n, lo fundado y establecido; cada una de las 

organizaciones principales de un Bstado; cada una de las ma-

terias principales de1 derecho o cada una de sua ramas.'' (2·3)

Puntualiza además, siguiendo las líneas anteriores: "•• .nues

tro pensamiento ha debido plegarse en retirada, por lo menos-

(22).- GUASP, Jaime, op. cit., pp. 22 y 23. 
(23).- COUTURE, Eduardo J., op. cit., p. 142. 
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hasta el. día en que l.a concepci6n ins'titucional. del. derecho -

proyec'te eue ideas hacia pl.anos más ri.guro"soe de l.a dogm.f.tica 

jurídica.• ( 24) 

P).- Bl. proceso como en-ti.dad jurídica compl.e;la. 

Be es-ta -teoría rel.ati.vamente reciente• y se atribu

ye al. jurieconsul.'to Poschini, que expresas "La particul.aridad 

mlle carac"terística del. proceso, se dice, e• l.a pl.ural.idad de 

eua el.ementoa eetrecbamente coordinados en'tre eí. 

"Beta tendencia advierte que l.a pl.ural.i.dad de l.oa -

<l.ec=ntoa puede examinarse desde un punto de vista normativo; 

en tal. sentido, el. proceso es una rel.acidn jurídi.ica compl.eja. 

Puede, aaimi.smo, examinarse desde el. punto de vi.eta estático; 

en tal. sentido, es una situaci.6n jurídica compl.eja. Y-puede,

~or d.l.timo, ser examinado desde el. punto de vis'ta dinámico, -

por cuya razdn se configura como un acto jurídico compl.ejo. "

(2!::) 

Respecto de esta 'teoría, Couture hace l.a siguien'te

observaci.6n: " ••• Por eso cuando en J.a ciencia jurídica moder

na ee dice C?.~\e un fen6meno es compl.e jo, l.o dnico que se subr!!:_ 

T• ea que ese fendmeno es más compl.ejo que J.oe habitual.es. -

Tv~oe l.os acto~ jurídicos son compl.ejos. La cal.ificacidn de 

u.n instituto como entidad compl.eja no es, virtual.mente, una 

cal.ifi.caci.dn." ( 26) 

Ahora bien, cabe hacer no'tar, que el. maestro Cipri!!:_ 

no Gdmez Lara, se ha adherido a esta teoría y afirma J.o si.---

(24).- Xbidem, p. l.45. 
(25).- l"OSCHXNX, aut. ci't. por COUTURE, Eduardo J., op. cit.

pp. l.39 y l.40. 
(26).- tr.Pm, P• l.40. 
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guiente: "Si bien ea cierta 1a crítica de Couture que hemos -

apuntado. por otro 1ado• no se trata s61o de calificar a1 Pr.2 

ceso como entidad jurídica comp1eja. sino• en todo caso &ea -

sería una de aua notas; por e11o. 1a noci6n o el concepto de1 

proceso juriadicciona1. edlo comienza con 1a nota de comp1e-

jidad. pero, necesita otras caracterizaciones y enfoques para 

comp1ementaree." (27) 

Bn resumen. 1ae teorías aqu.1: presentadas, son las -

que a mi modo de ver. revisten mayor relevancia. 

Considero. que 1a teoría enunciada en áltimo t4rmi

no. ea 1a que precisa de una manera más comp1eta io que debe

mos tener en cuenta para determinar la naturaleza jurídica 

del proceso. por lo que sin Jlláa pre~mbu1os nos adherimos a 

e11a. siguiendo el ejemplo de1 maestro G6mez Lara. 

Zgua1mente. pienso que e1 proceso, queda enmarcado

dentro de1 derecho páb1ico, ya que es e1 proceso, el inetru-

mento con e1 cua1 ae alcanza 1a satisfacci6n de un derecho. -

1o cua1 se obtiene acudiendo a los tribuna.1ea iDBtituidos por 

e1 estado para ese fin. y 1as partea interesadas en 1a so1u-

cidn de una controversia o 1itigio. a1 ocurrir a •1loa. se e.!, 

tán situando en 1a esfera de1 derecho pdblico. 

3.- ~ipoe de procesos. 

E1 jl.lrista espaHo1 Jaime Guasp. nos dice que 1os ~ 

principa1ea tipos de procesos son los siglú.entes: "a) Proceso 

Civil; en rea1idad, extensivo en genera1 a todas 1as materias 

de1 derecho privado; rama 16gicamente igua1 a 1aa rest~ntes,

pero la primera 7 mile ade1antada de todas desde e1 punto de -

(27).- GOM8Z LARA. Cipriano, op. cit., p. 243. 
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de vista de su evoiuci6n cient~fica. 

"b) Proceso Penal.; que comprende 1as materias pena-

1es; de él. cabe considerar como variedad el. proceso mil.itar y 

el. proceso de 1.oa menores. 

"c) Proceso Administrativo; que abarca 1.a materia -

administrativa; asimismo pueden estimarse variantes suyas l.as 

del. proceso social. o del. trabajo (aunque éste a veces se con

cibe como independiente o como parte especial. o no, del. pro-

ceso civil.), y el. proceso fiscal. o tributario. 

"d) Proceso I:nternaciona.1; que recoge l.a materia 

internacional. cuando ésta se ha11.a verdaderamente sometida a 

un tratamiento jurisdiccional. auténtico. 

"e) Proceso canónico; que recoge 1.a materia a que -

su nombre se refiere." (28) 

Más ade1ante, Guasp, (29) afirma que dentro de 1.os -

procesos sefial.ados; y de acuerdo con l.a significación de l.a -

pretcnei6n, todavía se pueden estab1ecer nuevas distinciones• 

y se tiene de esta f'orma a l.os 1.1.amados procesos de cognición 

y a 1os de ejecución; subdividiéndose 1.os primeros en consti

titivos, decl.arativos y de condena, y 1.os segundos en de da-

ci6n y de transf'orms.ci6n. Además• sigue diciendo.• que el. pro

ceso de cognición, puede ser comdn o especial., y ·de éstos de

rivarse otros tipos menores, que no resul.ta oportuno ya, men

cionar aq~. 

Considero que l.a cl.asif'icaci6n antes descrita, es -

muy comp1eta, y abarca de una manera general., todos 1.os tipos 

de procesos conocidos, y aunque pudiera existir al.guna otra-

(28).- GUASP, Jaime, op. cit., T. I., P• 26. 
{29).- Ibídem, p. 26. 
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c1asifice.ci6n, 1e. misma, no sería más que una copia de 1a ci

tada anteriormente. 

4.- Tiempo y proceso. 

E1 proceso no es una cosa heCha, sino un camino que 

debe recorrerse, una cosa que debe hacerse :a, 1o largo del 

tiempo. 

E1 tiempo crea, modifica y, extingue también 1os de

rechos procesa1es concretos. 

Para que pueda instaurarse y desarro11arse un proc~ 

so, es necesario que exista por 1os gobernados una actividad

generadora de actos jurídicamente regu1ados, y tendientes a -

1a obtenci6n de una reso1uci6n, por parte de 1os 6rganos ju-

ris dicciona1es de1 estado, 1a cua1 va a resolver sobre 1a pe

tici6n y los derechos. 

Este proceso necesita, que 1as partes 1e den e1 im

pu1so procesa1 necesario, y además de determinado tiempo para 

su consuma.ci6n, ya que 1a estructura misma de1 proceso contr~ 

buye por su 1ado, a que agotados 1os p1Azos que se conceden -

para rea1izar1os, se considere ccduceda 1a posibi1idad de re~ 

1izar1os, pasándose a los actos subsiguientes. Esto es, que -

el proceso se va haciendo de momento a momento. 

E1 proceso se desarro11a en fases de tiempo, dentro 

de 1os cua1es 1os interesados 1e darán e1 impu1so procesal n~ 

cesa.ria para su continuidad, con e1 fin de obtener un pronto

resul tado, y a cu vez el tribuna1 del conocimiento irá so1i-

citando a las partes que 11enen 1os requisitos que la 1ey es

tablece para estar en aptitud de reso1ver e1 conf1icto. 

Sieuiendo este orden de ideas, se puede decir que-



e1 proceso es un fen6meno dinámico, corre a tráves de1 tiempo 

y 'ste es un factor que no puede por menos dejar de sentir eu 

inf1uencia en e1 desarro11o de 1aa actividades judicia1es, 

factor cuya administraci6n constituye uno de 1os de1icados 

prob1emas de1 proceao,, a1 respecto e1 maestro Cipriano G6mez

Lara dice 1o siguiente: "E1 proceso es un fen6meno fundamen-

ta1mente dinámico y que se proyecta o desenvue1ve en e1 tiem

po. su dinamismo rad1ca en que está destinado a moverse y, 

además, por su natura1eza, ea un fen6meno transitorio -aunque 

existan procesos que se antojan de existencia permanente- y -

ta1 transitoriedad 1a encontramos en 1a circunstancia ae que

su antecedente y raz6n de ser es siempre un 1itigio y su fi-

na1idad o destino es 1a so1uci6n de ese 1itigio." (30) 

La re1aci6n de1 proceso y e1 tiempo es pa1pab1e, ya 

que ea e1 tiempo e1 que va a condicionar 1a va1idez de1 pro-

e.eso,· desde e1 momento en que marca un cierto 1!mite para 1a

rea1izaci6n de 1os actos que se deben efectuar dentro de1 mi~ 

mo, e1 maestro Eduardo Pa11ares dice en re1aci6n a esto que:

"TIEMPO (en 1os actos procesa1es). E1 tiempo condiciona 1a v~ 

1idez o 1a nu1idad de 1os actos procesa1es. Puede eer 1ibre o 

vincu1ado. Libre cua.ado 1a 1ey no exige que e1 apto se rea1i

ce en determinado tiempo, y vincu1ado en caso contrario. 

"B1 t'rmino ~s perent•rio cuando e1 acto ha de rea-

1izaree en cierto tiempo bajo pena de nu1idad. Bn caso cont~ 

rio ea conminativo. 

"La perentoriedad puede 'tener efectos con re1aci6n

a1 d1timo. Si produce 1a nu1idad de1 primero se 11ame. caduci

dad, si 1a de1 segundo, decadencia." ( 31) 

(30).- GOllBS LARA, Cipriano, op. cit., p. 223. 
(31).- PALLARES, Eduardo, Diccionario de Derecho Procesa1 Ci

.!!,!. M~xico, Ed. Porr11a., 1981, p. 767. 
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De esta forma. vemos que los modos de actuaci6n de -

1a ley, son limitados, por razones específicas de tiempo y --

1ugar de1 mismo. Prieto Castro, comenta a1 respecto y aiguie~ 

do este orden de ideas, que: "Resu1ta, pues, que desde que --

1as partes acuden al Tribun.e.1, hasta que éste decide. media -

un camino más o menos largo, que se va recorriendo por etapas 

(estricta o libremente sefia1adas), y para ade1antar en é1 se

rea1izan actos procesales por unas y otros (actos de inicia-

ci6n como es la demanda; de acreditamiento, cual es 1a prueba; 

de reso1uci6n, en cuyo grupo figura 1a sentencia, etc.). De -

aqtrl el nombre dado a esta actividad continuada, proceso, que 

no significa otra cosa que avance." (32) 

Como ae puede ver, Prieto Castro, se refiere a un 

avance o desenvo1vimiento de1 proceso atravée de1 tiempo. 

A manera de resumen, podemos decir que el proceso 7 

el tiempo están estrechamente vincu1ados de tal manera, que 

para 1a formaci6n de1 primero debe transcurrir e1 segundo, en 

la medida que e1 mismo se integre a base de etapas proceoa1es, 

1as cuales van a ser rea1izadas por el hombre. E1 proceso, c~ 

mo el derecho, suponen 1a actuaci6n de hombres dirieidas a 

1os mismos hombres, o sea que el proceso también es W1R obra -

humana, 1a cua1 se realiza por hombres que viven tempora1men

te, que rea1izan actividadee que se desarro11an en e1 tiempo, 

y que como obra huma.na, es ubicable en algán espacio de tiem

po, y que se desarro1la o desenvuelve en un tiempo propio. 

La inf1uencia del tiempo en e1 proceso civil, es 

(32).- PRIETO CASTRO, Leonardo, Derecho Procesa1 Civil, Ma--
drid, Ed. Imprenta Sáez, 1952, T. I., p. 7. 
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indudab1e y debe ser ten:Lda muy en cuenta al. regul.ar 1as ac

tividades en que 1a funci6n jurisdiccional. se desenvue1ve. 
•, 

Sobre el. tiempo y e1 proceso, se podría seguir ha-

b1endo mucho mds, pero considero, que 1o que se ha dicho de -

estos conceptos, ea slll'iciente para e1 objeto de nuestro es-

tudio. 

5.- Btimo1og!a y concepto de instancia. 

Joan Corominas al. ocuparse de esta pa1abra nos dice 

c:.ue: "INSTAR .- Su.p1icait, o urgir con ahínco. Tomado del. l.a-

t!n instr:.re. l>EBIVADOS.- Instante, Instancia." (33) 

P~ Garc~a de Diego, (34) viene del. 1at!n instan-

~. que signif~ca sol.icitud. 

Eduardo J. Couture, nos dice al. dar el. concepto de

i~tancia que: "En su acepci6n común, instancia significa re

querimiento, petitorio, sol.icitud. se dice, entonces, que l.os 

actos procesal.es se real.izan de oficio o a instancia de l.as 

partes, según que ].os.real.ice el. juez por iniciativa propia o 

e:. requerimien'l;o de al.gu.no de l.os intere1SBdos. 

"Instancia ee acci6n, movimiento, impul.so procesal.. 

"Instancie., es 1a denominaci6n que se da a cada una 

de 1ae etapas o- grados del. proceso, y que va desde l.a promo-

ci6n del. juicio hasta 1a primera sentencia definitiva; o des

de l.a interposici6n del. recurso de apel.aci6n hasta l.a senten

cia que sobre ~l. se dicte." (35) 

(33) .- COROJ\TINAS, Joan, op. cit.• P• 335 
(34).- GARCrA DE DIEGO, Vicente, op. cit., p. 338. 
(35).- COUTURE, Eduardo J., op. cit., p. 169. 
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Los maestros Rafael. de Pina y Rafael. de Pina Vara -

en su obra Diccionario de Derecho, nos dan su concepto de l.o

que para el.l.os es la instancia y afirman: "INSTANCIA.- Cada -

una de l.as etapas o grados jurisdiccional.es del. proceso des-

tinado al. examen de la cueati~n debatida y a su deciei6n. 

Acto impul.so procesal.." (36) 

Para el. maestro Eduardo Pal.lares el. concepto signi

fica lo siguiente: "INSTANCIA. La pal.abra instancia tiene dos 

acepciones, una general. con la que se expresa cual.quiera pet~ 

ci6n, solicitud o demanda que se haga a la autoridad, y otra

especial., que quiere decir el. ejercicio de la acci6n judici!i'.1 

desde l.a demanda hasta la sentencia definitiva." (37) 

De los conceptos antes citados, se puede concl.uir,

que el. proceso se desenvuel.ve en instancias o grados. Este ~ 

desenvolvimiento así ordenado se apoya en un principio de pr~ 

cl.usi6n, una instancia va a suceder a otra, y es imposibl.e ~ 

concebir una segunda instancia, sin haber agotado compl.etame~ 

te los trámites de una primera. 

La instancia tiene una estructura particular, ya -

que l.a primera no es igual. que l.a segunda •. Pues a la primera

l.o que l.e caracteriza es l.a amplitud, tanto del. debate como 

el. de recepci6n de elementos de conocimiento. Bn la segunda 

instancia, se circu.nsc·ribe a l.o que se requiera en el. estudio 

de la sentencia apelada (expreai6n de agravios, contestación

ª los miamos, alegatos, y excepcional.mente un período de pru~ 

bas). 

(36).- PXNA, Rafael. de y PINA VARA, Rafael. de, Diccionario de 
Derecho, México, Bd. Forró.a, l.975, p. 301. 

(37).- PA~LARES, Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal. Ci
Y!.,!, México, Ed. Porr6a., l.981, P• 422. 
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En Má'xico,. de acuerdo con 1a l.egis1nci6n proce.aa1,. -

el proceso jurisdiccional se compone de dos instancias, aun-

que esto no obsta para que en el futuro pueda tener más de -

dos; e·xcepcionalmente en nuestra Constitución Política en su

artículo 23 establece que en materia penal, los procesos no -

tenean ~s de tres instancias. Existen en r.~éxico los llamados 

procesos uni-instanciales o de instancia única, siendo claros 

ejemplos, el proceso laboral y el que se lleva ante la justi

cia de paz. 

A).- La instancia y el proceso. 

Eduardo J. Couture, expresa la relación que exists

entre la instancia y el proceso y puntual.iza: "La relación -

que existe entre el proceso y la instancia, es la que existe

entre el todo y la parte. El proceso es el todo; la instancia 

es un fragmento o parte del proceso. Pero esta circw=tancia

no obsta a que la instancie pueda constituir por sí sola todo 

el proceso." (38) 

Co~o se puede apreciar, el proceso y la instancia -

forman una unidad, y no se puede concebir al uno sin .la exis

tencia de la otra, son dos conceptos que siempre van a ecta~

en comunión, constituyendo un todo. 

El proceso es, un fenómeno dialéctico, con el cual

se procure. llegar a la verdad en virtud de la exposición raz~ 

nada de la acci6n, de la excepci6n y de la sentencia. La ins

tancia se ordena con estos elementos. 

En resumen, el proceso cono idea dialéctica está -

compuesto por varios elementos, tendientes a un :fin tel.eol.6g_! 

co, la instancia como parte integrante del proceso, se va a-

(38).- COUTURE, EdU2rdo J., op. cit., p. 170. 
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constituir con esos e1ementos, formando as! un fragmento de1-

proceso, conformando entre 1os dos un todo. 

En consecuencia, 1a existencia de un proceso judi-~ 

cia1 imp1ica siempre, a 1a de 1a instancia. 



CAPITULO II 
LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. 

1).- Etimo1og!a y concepto. 

2).- Lntecedentes. 

3).- Fundamentos. 

4).- Características. 

5).- Objeto y efectos. 

6).- Interrupción y suspensión. 

7).- Diferencies entre la caducidad 
y otras figuras afines: 

A).- Prescripción. 
B).- Prec1usión. 
C).- Desistimiento. 
D).- Transacción. 
E).- Sobreseimiento por inactivi

dad de 1as partes. 
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1).- Etimología y concepto • 

.Etimología. Wil.lebaldo Bazarte Cerdán indica: "Eti

mológicamente la palabra caüucidad corresponde al. vocablo --

caducus ~·.!!!!!(de cado= caer), y significa decrépito, poco -

estable, perecedero, cercano a caerse y acabarse, epiléptico, 

que padece convulciones arrebatadas; como instituci6n jurídi

ca ].e es aplicable el sentido de PERECEDERO. 

"De ah!• sus equivalentes: perentorio, perenci6n, -

que provienen de peremptorius, ~. l.a acción de dar muerte; 

peremptorius, ~.!!!!!(de perimo), mortífero, mortal., perentorio, 

definitivo; a su vez de perimo, .!.!!_: quitar, extinguir, aniqu~ 

l..ar, destruir, matar, hacer perecer."' (39) 

En nuestra 1egislaci6n se utiliza con llllis arraigo 

l..a palabra caducidad que perenci6n. considero que esto es 

acertado, pues para loe fines de esta instituci6n el vocablo

caducidad ea el más adecuado. 

Concepto. Niceto Al.cal.a Zamora y Caeti11o, define -

l.a caducidad de l.a instancia diciendo: "La caducidad que re-

presenta la conc1uei6n del. proceso, no por actos de las par-~ 

tes (manifestación expresa y positiva), sino en virtud de su

inactividad durante un determinado espacio de tiempo (manife~ 

tacidn tácita y negativa)." (40) 

El. maestro Eduardo Pal.lares, es uno de los autores

que adopta el. término perenci6n en lugar de caducidad, y ea-

tima: "La perenci6n es la nu1ificaci6n de la instancia por la 

(39)- -

e 40). -

BAZARTE CEBDAN, Wil.lebaldo • La Caducidad en el. C6digo
de Procedimientos Civil.es Para el. Distrito Pederal. y -
Territorios, México, Ed. Ediciones Botas, l.966, p. 7. 
ALCALA ZAI"ORA Y CASTILW, Niceto, op. cit., p. 92. 
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inactividad procesal de. las partes durante el tiempo que fija 

la ley." (41) 

Chiovenda, define a la caducidad en los siguientes 

términos: "La caducidad es un modo de extinci6n de la rel~ 

ci6n procesal, y se produce después de un cierto período de -

tiempo, en virtud de la inactividad de 

les." (42) 

los sujetos procesa--

Rafael de Pina y José castillo La.rrañaga, la defi-

nen afirmando: "La caducidad de instancia es el. e:fecto que se 

produce por la inactividad bilateral de las partes en el pro

ceso durante el tiempo señalado previamente por la ley." (43} 

De las definiciones antes citadas, se desprende que 

la caducidad es un modo de terminaci6n del. proceso, o sea, 

por la caducidad de la instancia, un proceso ll.ega a su :fin 

de una manera anormal, debido a la inactividad de las partes

por un esp~cio de tiempo previamente establecido por la ley,

el cual varfa según sea la materia de que se trate. 

Pero esto no quiere decir que se pierda el dere--

cho a ejercitar nuevamente la acci6n intentada y que esta no 

sufra cambio alguno, pues la caducidad de la instancia trae -

como consecuencia la pérdida de la instancia, más no de la -

acci6n, en consecuencia, ésta puede ser nuevamente intentada

en los mismos términos, y aún más, en el nuevo proceso se pu~ 

den aportar o intentar otros elementos, no propuestos en el -

que fue declarada la caducidad de la instancia. Cabe hacer -

menci6n aquí, y como se señala más adelante, que al regularse 

(41).- PALLARES, Eduardo, Derecho Procesal Civil, México, Etl. 
Porrúa, 1981, p. 114. 

(42).- CHIOVENDA, Giuseppe, op. cit., T. III, p. 333. 
(43).- PINA, Ra:fael de Y CASTILLO LARRAÑAGA, José, Institucio 

nes de Derecho Procesal. Civil, México, Ed. Porrúa, 1961: 
pp.21.6 y 217. 
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esta instituci6n por nuestra legislaci6n, la misma presenta -

diversos caracteres, de los que, como ya se dijo, nos ocupa

remos más adelante. (44) 
Por mi parte considero, que la caducidad de la ins

tancia es: La pérdida de la instancia en virtud de la inacti

vidad procesal de las partee por un espacio de tiempo previa

mente establecido en la ley, que trae como consecuencia la -

terminaci6n anormal del proceso, además, y en mi opini6n, se

debe declarar la misma de oficio, en raz6n a dos principios -

que en la misma se contienen y que son a saber; que la caduc~ 

¿ad de la instancia opera de pleno derecho y que es de orden

pdblico, situaci6n que en la práctica núnca se contempla ni -

Ee lleva a cabo. 

2).- .Antecedentes. 

En el derecho romano, específicamente en el período 

del sistema formulario, es en donde se encuentran los que pu~ 

den considerarse los antecedentes de la instituci6n sujeta a

estudio. Al respecto el maestro José Becerra Bautista externa• 

"Es de todo::; conocido que los juicios, en el sºistema formula

rio romano ~ran de dos clases: judicia legitima y judicia 

quae sub imperio continentur. Los juicios eran legítimos cuaB 

do tenían lugar en Roma o dentro de la primera milla alrede

dor de la ciudad, ante un solo juez, debiendo tener todas las 

partes la ciudadanía roma.na. Faltando cualquiera de estas coB 

diciones, se trataba de un juicio quod sub imperio contine--

~- Gayo, después de definir los juicios legítimos, agrega-

ba: y éstos (los juicios legítimos), en virtud de la ley 

(44).-~· pp. 31 a 39. 
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Ju1ia judicia1, si no son juzgados en un afio y seis meses, 

expiran y a esto el vulgo llama la muerte del litigio en un 

afio y seis meses. por la ley Julia. Al referirse a los segun

dos, el mismo autor agregaba: estos juicios, en tanto valen,

en cuanto el que los orden6 (o sea el magistrado) tenga impe

rio. La duración, pues, de estos ~ltimos juicios estaba liga

da al poder del magistrado que los había ordenado. 

"El efecto de ambas extinciones era diverso: en los 

juicios legítimos, extinguido el plazo de un afio y seis meses, 

se extinguía el juicio de pleno derecho, extinguiéndose así -

el derecho sustantivo correspondiente; en cambio, en los .J.!!~ 

dicia quae imperio continentur, la extinción de la instancia

no perjudicaba el derecho sustantivo, ya que el actor podía -

recurrir al nuevo magistrado para obtener otra fórmula contra 

el mismo demandado y por la misma causa de pedir. En el sis-

tema extraordinario, al desaparea.er la dualidad de magistrado 

y juez, la litis contest~tio perpetuaba la acción y los jui-

cios podían durar indefinidá.mente 9 causa a la cual puede atr~ 

buirse que Justiniano diera la constituci6n Properandum. 

"El texto de esta constitución, sintetizado, es co

mo sigue: •urgente nos ha parecido evitar que los litigios se 

hagan casi inmortales y exce.dan de la vida de los hombres; 

por tanto estimamos que todos los litigios por ios que los 

hombres litigan no deben exceder de tres afios, despues de la

litis contestatio y a ning~ juez puede concederse autoriza-

ci6n para alargar los litigios•. 

"El trienio de la legislación justineana fue letra-

muerta tanto en el derecho romano como en el medieval y en el 

canónico primitivo y las disposiciones que lo consagran, se -

tomaron siempre como un consejo dado a los jueces para evitar 
que los procesos se alargaran pero su incumplimiento no pro--
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ducía efectos jurídicos dentro de los procesos respectivos. 

"Pero lo que se conserv6 en el transcurso de los -

siglos, al pretender limitar la duraci6n de los procesos, fue 

el plazo de tres años. 

"Así, la Tercera Partida (título IV, ley XXVII), l_! 

mit6 el plazo dentro del cual 1os árbitros podían resolver 

•el pleyto que les metieron en mano•, diciendo: Más si las 

partes non señalasen plazo nin día cierto a que los judgado-

res librasen el pleyto, entonce decimos que lo deben librar -

lo mas aína que podieren, de manera que non se aluegue desde

el día que lo recibieron mas de a tres años; ca si deste tie.!!! 

po adelante quisieran usar de su oficio, non podrien facer. 

"Los Glosadores dedujeron: •Por esta ley debe con-

cluirse que la potestad del árbitro termina con el trienio, -

empezado o no empezado el litigio." (45) 

Continuando con 1os antecedentes, Willebaldo Bazar

te Cerdan nos dice: "No conocieron los c6digos de procedimie~ 

tos civiles mexicanos la caducidad; esto se debi6 a la in---

fluencia de la Ley de Enjuiciamiento Civil Española de 1855,

as! que los c6digos nuestros de l872 y l880 la excluyeron. 

"Con e1 advenimiento de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil E~peñola de l88l que ya incluye la caducidad se plantea 

en México la necesidad de la reforma \ªl C6digo de Procedimie_!! 

tos Civiles y se puso en vigencia el ordenamiento de l885, 

pero el Legislador eludi6 la caducidad por ser instituci6n 

desconocida y cuyos efectos no se consideraron pertinentes 

conocerlos." (46) 

(45).- BECERRA BAUTISTA, José, El Proceso Civil en México, M~ 
xico, Ed. Porr6.a., 1965, pp. 36l y 362. 

(46).- BAZARTE CERDAN, Willebaldo, op. cit., p. 13 
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Con estos antecedentes, llegamos al Código de Pro~ 

cedimientos Civiles de 1932, todavia en vigor, en el cual se

ignor6 también la caducidad de la instancia, al respecto y s~ 

gún Willebaldo Bazarte Cerdán esto estaba justificado y afir

ma: "En la Doctrina se contemplan dos principios respecto a -

la actividad de las partes en el proceso y tendiente a obte-

ner la culminación de su acción intentada, esto es, llegar a 

la sentencia. uno es el llamado de disposición de las partes

que se contrapone al llama.do inquisitivo o de la oficiocidad. 

"Según aquel principio, tanto el ejercicio de la 

acción (desenvolvimiento del proceso) como los límites de la 

misma, así como la actividad del juez, se regulan en gran pa~ 

te por la voiuntad de los litigantes; en otros té?"minos, las 

partes, así como son duefias de disponer del propio derecho, -

así disponen del desarrollo del proceso. 

"El principio contrario es el de la oficiosidad, en 

virtud del cual el juez, durante 1a marcha del proceso, es 

libre de obrar según su propio criterio, independientemente -

de la voluntad de las partes." (47) 

En ese orden de ideas, Bazarte cerdán sostiene (48) 

que el Código de Procedimientos Civil~s de 1932, consagra de 

manera exclusiva el principio inquisitivo, situación que en -

la práctica no se contempla, pues desde su vigencia, tanto -

jueces como litigantes continuaron con la inercia del dergga

do Código de Procedimientos Civiles de 1885, siguiendo la ru

tina de esperar el impulso procesal de. parte, :j.mperando hasta 

la fecha la misma práctica viciosa, y funda lo antes dicho, 

(47).- Ibidem, pp. 27 y 28. 
(48).- Idem, p. 28. 
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ma.niíestando que dicho principio está i::laré.:.:.toe:· .. tE< cc11terr~i:l::~<10-

por el artículo l33 al que considera norma de orden público -

por excelencia, mismo que debe relacionarse 

55 del ordenamiento legal citado. 

con el artículo-

Pues bien, con estos antecedentes entraré al estu--

dio de la caducidad de la instancia, instituci6n ~a cual se -

estableci6 en el C6digo de Procedimientos Civiles mediante -

una reforma legisl!ativa, misma que fue publicada en el Diario 

Oficial de la Bederaci6n del día 31 de enero de 1964, en la -

que por virtud de un Decreto sobre reformas y adiciones al -

antes mencionado ordenamiento procesal, se adicion6, el Cápi

tulo Sexto del Título Segundo, estableciéndose y reglament~n

doee la caducidad de la instancia, quedando estatuida en el 

artículo 137 bis. En el capítulo siguiente de este trabajo, 

haré el estudio de dicho articulo. 

3. - Fundamentos. 

Como decia líneas arriba, entraré al estudio de la

caducidád de la instancia, iniciando el mismo con algunos ar

gumentos que diversos jurisconsultos han esgrimido como fund~ 

mentos en los que descansa dicha instituci6n. 

Para Giuseppe Chiovenda: "El fundamento de la inst_i 

tuci6n está, pues, en el hecho abjetiv~ de la inactividad 

prolongada; tan es así que se da incluso contra el mismo est~ 

do, las corporaciones públicas, los menores y cualquier otra 

persona que no tenga la libre administraci6n de sus bienes, -

quedando a salvo repetir contra los administradores. No se -

ajusta a la realidad, y puede conducir a aplicaciones erro--

neas, la doctrina dominante que hace de la caducidad una re--
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nLlncia presunta o táci"!;a de l.a J.itis. " (47) 

Bmil.io scarano opina: "!;ea J.o que .fuera, no cube d_!! 

da de que J..a perenci6n tenga su fl.lndamento en el. abandono tá

cito de J.a instancia, pues J.a negl.igencia prol.ongada por Lln -

trienio equivaJ.e a un tácito abandono de J..a instancia misma.

armonizando así con J.a vol.untad tácitamente manifestada de -

J.as mismas partes." (48) 

El. maestro Eduardo Pal.J.ares afirma: "Los juriscon-

aul.tos enuncian J.as siguientes razones en l.as que descansa: -

i. El. hecho de que tanto el. actor como el. demandado no pro--

muevan nada en el. juicio durante cierto tiempo. establece una 

sanci6n natural. de que no es su deseo J.J..evarl.o adel.ante. de -

que han perdido todo interds en continuar l.a contiebda, y de 

e6J.o por desidia o por otros motivos no han manifestado au 

vol.untad de darl.a por concl.uida. Lo .que no hacen eJ.J.os J.o l.J.~ 

va a cabo J.a Ley por razones de orden p~bl.ico que en seguida

se exponen; 2. La sociedad y el. Estado tienen interés en que 

no haya l.itigios ni juicios, porque éstos son estados patoJ.6-

gicos del. organismo jurídico •. perturbaciones más o menos gra

vez de J..a normal.idad tanto social. como J..egal.. Serían de de--

scar3e que no l.Os hubiese nunca; pero en J..a impos~bil.idad de 

que tal. ideal. se alcance, cuando es posible poner .fin a un 

juicie>• hay que aprovechar J..a ocasión; 3. Los juicios pendie!! 

tes por tiempo indefinido producen dafios social.es• mantienen

en un estado de inseguridad e incertidumbre a J..os intereses -

tanto económicos co~0 moral.es que son materia de l.a contienda• 

(47).-CHIOVENDA, Giuseppe, op. cit., T. rrr, p. 334. 
(48).- SCARANO, Emilio, La. Perención de J.a rnotancia, Montevi 

deo, Ed. CJ.nudio Garcia y Cia. Editores, 1936, p. 25.-
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y.1as reiaciones jurídicas que son objeto de 1a 1itis, as{ 

como a 1as que de e11as dependen, con trastornos evidentes en 

ia economía socia1; 4. Es irraciona1 que un juicio en e1 cua1 

durante afios y aun sig1os, no se haya promovido nada, pueda -

surgir de nuevo y dar nacimiento a nuevas incert.idun1bres • ga~ 

tos, ptfrdida de tiempo y energía, inseguridad jurídica, etc.

La estabi1idad y firmeza de 1as re1aciones tanto económicas -

como jurídicas y mora1es, exigen que se de muerte a un proce

so que debiera estar enterrado mucho tiempo ha •. " (49) 

De 10 antes expuesto, se puede resumir que 1a cadu

cidad de 1a instancia tiene su fundamento en una inr->ctividad

de 1as partes en un proceso, por un período pro1ongado de 

tiempo, que trae como consecuencia e1 abandono t~cito de 1a -

instancia, aunado a esto, e1 interés de1 estado y de 1a soci~ 

dad en que no existan juicios eternos. 

Ahora bien, e1 tratadista Hugo A1sina (50) sostiene 

que e1 proceso se extingue por e1 so1o transcurso de1 tiempo 

cuando 1os 1itigantes no instan su prosecuci6n en 1os p1azos

estab1ecidos por 1a 1ey para tai efecto, afirma también que,-

1a caducidad de ia instancia está basada en e1 hecho de que -

e1 interés p~b1ico exige que 1os procesos no permanezcan par~ 

1izados indefinidamente no s61o porque ia subsistencia de ia-

1itis es contraria a1 restab1ecimiento de1 orden jurídico, s~ 

no porque 1a re1acidn procesa1 también comprende ai órgano 

jurisdicciona1, y esa vincu1aci6n no puede quedar supeditada

a1 arbitrio de 1os sujetos procesa1es. 

(49).- PALLARES, Eduardo, Diccionnrio ••• , op. cit., p. 121. 
(50).- ALSINA, Hugo, Tratado Teórico Prdctico de Derecho Ci-

vi1 y Comercia1, Buenos Aires, Ed. Ediar, S.A., Hdito
res, 1961, T. IV, 2a. parte, PP• 424 y 425. 
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Como se puede apreciar de todo lo antes expuesto, -

en el proceso participan no solo el interés privado de ].as-

partes, sino que también' entra en juego el interés genera]. o 

social. de la co1ectividad, esto es, el orden pób1ico, el cual 

debe prevalecer siempre sobre e1 interés de los particu1ares

cuando éstos se encuentran en litigio. 

Al estado 10 que siempre le va a importar es el or

den jurídico, e1 cual no debe ser conculcado pues de él depe~ 

de 1a estabilidad de la co1ectividad, y en e1 caso de que se 

presente a1guna controversia entre 1os particulares, éste po

ne a su alcance el proceso para dirimirla, pero también tiene 

en su manos el 1ograr que esos litigios no signifiquen una i~ 

certidumbre y una pérdida tanto en 10 econ6mico, como en 10 

soc.ia1 para los particulares• y estatuye 1a caducidad de la 

instancia, para mantener el orden jurídico, y restablecer 1a

segu.ri.dad en las relaciones entre dichos particulares. 

Luego• entonces• no se puede hablar de una presun,....

cidn de abandono, como ya se ha visto .. sino de una consecuen

cia basada en consideraciones de orden p6b1ico. 

4).- Características. 

En términos generales, doctrixia.1mente se han esta~ 

b1eci•o como características de 1a caducidad de la instancia-

1as siguientes: 

A.- Es u.na institucidn de orden pób1ico. 
B.- Opera de pleno derecho. 
c.- Debe declararse de oficio. 
D.- Es indivisible. 
E.- Es irrenunciable. 

A.- Cuando decimos que la caducidad de la instancia 



32 

es una insti tuci6n de orden público, considero que primero de 

bo determinar que es lo que se entiende por orden público, al 

respecto Hueo Alsina expresa: "l!:s el conjunto de reglas en 

que reposa el bienestar común y ante las cuales ceden J.os de

rechos de los particulares porque interesan a la sociedad co

lectivamente más que a los ciudadanos aisladamente considera

dos." (5J.) 

El maestro Eduardo PalJ.ares al referirse al orcen- -

púbJ.ico lo define de la siguiente manera: "Como la actuaci6n

individual y social. de orden jur~dico estabJ.ecido en una so-

ciedad." ( 52) 

Podría citar más definiciones de orden público, pe

ro no es eJ. objeto de esta monografía, ade~s considero que -

J.a dada por AJ.sina es la más compJ.eta y que mejor definP. di-

cha institución, por lo que me adhiero a ella. 

Pues bien, al referirme a los fundamentos en que 

descansa J.a caducidad de J.a instancia, hice notar que esta se 

apoya en razones de interés general, y que todo el orden ju

rídico estaba comprometido, en taJ. virtud era necesario el e~ 

tablecimiento de dicha institución, pues ésta cumple con la -

finaJ.idad de evitar un mal a J.a sociedad, armonizando eJ. int~ 

rés público y privado, dando fin a un proceso que las partes

han abandonado por el tiempo fijado por la ley para tal efec

to. Siguiendo este orden de ideas, podemos afirmar que es no

toria J.a afinidad entre los fines y fundamentos de la caduci

dad de la instancia y la teleología reconocida al orden públ~ 

co, por J.o que se puede concluir afirmando, que la ca.ducidad

de la instancia es una institución cte orden público. 

(5J.).- ALSINA, Hugo, op. cit., T. I., p. 58. 
( 52). - PALLARES, ;,;dua.rdo, Diccionario ••• • op. cit., p. 584. 
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B.- La caducidad de la instancia opera de pleno de

cho, en nuestra legislación opera ipso jure por lo que el 

juez está obligado a decretarla, sin que sea necesario formar 

un incidente• ni pronunciar resolución alguna para que se ten 

ga por producida, pudiéndola hacer valer el actor o el deman-

dado o cualquier tercero que tenga interés jurídico en la ex

tinción de la instancia. 

Al referirse Adolfo Parry a esta característica nos 

dice: "Aunque la regla general es que el juez procede siempre 

a requerimiento de parte, siendo obligaci6n de los litigantes 

solicitar las medidas adecuadas a la prosecusión de la causa

y emplear la actividad indispensable para la conservación de 

sus derechos, la perención de la instancia se opera de pleno

derecho. 

"La caducidad de la instancia se cumple y produce -

todoc sus efectos por el solo ministerio de ley, •verificando 

el vencimiento del plazo• ipso jure, sin requerirse más trá-

mite que su declaración de oficio por el juez, dando por feh~ 

cientemente cierto la extinción de la tramitación, con el co~ 

siguiente archivo del expediente." (53) 

En ese mismo orden de ideas, Carnelutti señala: "La 

caducidad se produce de derecho. Esta fórmula infeliz quiere

decir que basta la inercia del procedimiento protegida por el 

tiempo exigido para que el efecto jurí6ico, consistente en la 

cesación del procedimiento, se produzca sin que sea necesario 

a tal fin acto de voluntad de parte, ni proveimiento alguno -

de juez." (54) 

( 53). - PARRY • Adolfo E.• Perención de la Inst<-rtcia, Buenos -
~~r~6! Ed. Bibliográfica Omeba Editores Libreros, 1964, 

(54).- CARNELUTTI, Francisco, Sistema de Derecho Procesal Ci
~. Buenos Aires, Ed. UTEHA-Argentina, Trad. Niceto -
Alcala-zamora y Castillo y Santiago Sentís Melendo, --
19 , T. :tV, p. 575 
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con lo expresado anteriormente, poaemos concluir 

que basta que se dé el hecho previsto en la hip6tesis normat~ 

va, inactividad de las partes en el tiempo previamente esta-

blecido en la ley, para que la caducidad de la instancia se 

tenga por producida 9 además, una vez consuma.do el hecho que 

la determine, aún cunndo no haya resoluci6n judicial que la 

declare, ésta se habrá consuma.do, aún contra la voluntad de 

las partes y del propio juez, que estará ya impedido para se

guir actuando dentro de dicha instancia. 

c.- Debe declararse de oficio 9 ésta es la consecue~ 

cía inmediata de la característica anterior, la doctrina. y al 

gunas legislaciones procesales reconocen que la caducidad de

la instancia debe ser declarada de oficio por el juez, para -

que ésta tenga efectividad dentro de nuestra realidad jurídi

ca, en nuestra 1egislaci6n te6ricamente esto es aceptado. 

Adolfo E. Parry, nos dice al hablar de esta caract~ 

rística lo siguiente: "Otras ideas. son las que han dado el -

espíritu de la ley y llevado a estatuir la perención de pleno 

derecho, la ob1igaci6n de declararla de oficio. 

"Con este concepto se ha declarado que transcurrido 

más de un año de~de la última providencia dictada.en las ac-

tuaciones del juicio, sin que las partes hayan realizado pet~ 

cidn alguna. tendiente a impulsar el procedimiento, correspon

de declarar de oficio operada la caducidad de la instancia, 

sin que pueda cubrirla la actividad posterior a la fecha en 

que aquélla se produjo de pleno derecho." (55) 

Ahora bien, existen algunas legislaciones como la -

italiana y la francesa, en las que se establece que la decla-

(55).- PARRY, Adolfo E., op. cit., PP• 45 y 46. 
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ración de 1a caducidad de la instancia debe ser por virtud de 

un requerimiento por parte interesada, mediante 1a tramita-

ción de un incidente de caducidad, e1 cua1 va a suspender e1-

procedimiento, a fin de que ésta pueda decretarse (si procede 

decretarla), es decir está condicionada a que sea solicitada

ª instancia de parte. 

En e1 Código de Procedimientos Civi1es vigente del

Distrito Federa1, y de acuerdo con·io estab1ecido por sus ar

t!cu1os 55 y 133, normas de orden púb1ico por excelencia, en 

teoría, es a1 juez a quien corresponde activar e1 proceso, y 

digo en teoría. porque en 1a rea1idad rara vez se hace uso de 

e1los, hacidndose costumbre que e1 juzgador espere e1 impu1so 

procesa1 de 1as partes para activar el proceso, 1o que trae -

como consecuencia, que sean 1as partes 1as que hagan va1er 1a 

caducidad de 1a instancia cuando ésta se ha producido. 

En este mismo orden de ideas, el maestro Eduardo 

Paliares sostiene: "La caducidad opera de p1eno derecho, esto 

es, por ministerio de 1a 1ey y sin que sea necesario una res~ 

1ución judicia1 que 1a dec1are, de tal manera que aún sin esa 

dec1aración 1a instancia caduca y no vue1ve a ia vida por e1 

hecho de que a1guna de 1as partes promueva en e1 juicio. Si -

1o hace, tanto 1a parte contraria como e1 órgano jurisdiccio

nal deben dec1arar improcedente su promoción y hacer valer 1a 

caducidad. Esta existe, por decir1o as!, en estado 1atente, -

pero en cua1quier momento puede salir a 1a 1uz, y e1 tribuna1 

hacer 1a dec1aración respectiva." ( 56) 

En nuestra 1egis1ación, el juez está facu1tado para 

dec1arar1a de oficio o a petición de cua1quiera de las partes 

cuando se hayan dado 1os requisitos de 1ey para e11o. 

(56).- PALLARES, Eduardo, Derecho ••• op. cit., p. 119. 



c.- La caducidad de ia instancia es indivisib1e. E1 

cuestionamiento,que se hace por cuanto a que si 1a caducidad

es divisib1e o indivisible, se presenta en e1 caso de 1itis -

consorcio. o sea cuando hay varios actores o varios demanda-

dos. 

Al referirse a e1.1o Emilio Scarano expresa: "Cree-

mos pues, en mérito a los precedentes manifestados, que el -

instituto de 1a perenci6n es indivisible no solo por su misma. 

naturaleza, sino también por considerar que la instancia no -

puede dividirse. 

"Siendo el fin de la perenci6n el de no eternizar -

los 1itigios, no hay duda de que al no admitir la indivisibi

lidad del instituto, se contraria el espíritu del 1egislador, 

dando cabida a la situaci6n de incertidwnbre sobre los dere

chos de los litigante.e." (57) 
De lo antes citado, podemos decir, que dicho autor

funda ~u razona.miento en el sentido de afirmar que la instan

cia es ánica, y que por ese motivo la misma no puede ser div! 

di da. 

E1 maestro Eduardo Pallares, hace un estracto de 

los argumentos que la doctrina ha sustentado en favor de la 

indivisibilidad de la instituci6n, plasmándolos de la siguieE 

te forma: 

"a).- La instancia es por su propia natura-
1eza indivisible, de lo que se sigue que -
su caducidad debe también serlo. Es il6gi
co que WLli instancia indivisible muera pa
ra una de las partes y siga al mismo tiem
po viva para otras. 

"b).- No se realiza el fin de la institu--
ci6n, si se deja subsistir parcialmente 1a 

{57).- SCARANO, Emilio, opº cit., p. 41. 
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instancia, respecto de algunas de las partes, 
ya que ha sido establecida para poner :fin a -
los juicios en los que no se act~a por determ~ 
nado tiempo. 

"c). - Solamente identi:ficando la instancia con 
el litigio tendría razón de ser su indivisi-
bilidad. En una instancia puede haber varios
litigios que pueden ser resueltos de diferente 
manera y tener vida ind.ependiente, en cuyo C!!:_ 
so la indivisibilidad no tendría nada de iló
gico, pero todas ellas están incluidas en una 
instancia, que, según queda dicho, es indivi
sible, lo que trae consigo la misma indivisi
bilidad respecto de la caducidad. 

"d).- En nuestro derecho, la representación 
unitaria que la ley impone a los litisconsor
tes que ejercitan una misma acción u oponen -
la misma excepción, tiene como resultado que 
no exista el problema de que se trata respec
to de los litisconsortes así representados." 
( 58) 

De lo anteriormente expuesto, se puede resumir que 

la indivisibilidad de la instancia tiene ~plicación aunque -

exista pluralidad de sujetos o de pretensiones, y cuando cua~ 

quiera de ellos actúe, activando el proceso, esto será valido 

para todos, ya que esa actuación afecta a todos los sujetos -

procesales. 

Huelga decir, y como ya lo vimos, que en nuestro 

proceso, no existe este problema, ya que la ley impone a los 

litisconsortes desde un principio la representación unitaria, 

es decir, que desde la presentación de su escrito inicial de -

demanda o bien, al contestar a la misma, deben designar un r~ 

presentante común, quien sera el que los represente en la se

cuela del procedimiento a todos ellos, hasta que se resuelva 

el juicio por sentencia definitiva, la que beneficiara o a:fe~ 

tara a los litisconsortes. 

(58).- PALLARES, Eduardo, Derecho ••• , op. cit., p. 118. 



E.-¿r.a caducidad de la instancia, es irrenunciable? 

Esta pregunta se plantea cuando en un proceso se han dado los 

presupuestos de la institución, y se refiere a si las partes

pueden renunciar a sus efectos, volviendo a la vida la insta~ 

cia en la que se ha producido la caducidad. 

Al respecto, la doctrina no ha sustentado un crite.

rio uniforme, pues por una parte se afirma que una vez produ

cida la caducidad de la instancia, ya no se pueden realizar 

actos procesales tendientes a revivirla, y estos carecen de 

validez, en tanto que por otra parte, se sostiene que cuando

el tribunal no la ha declarado, ni las partes han solicitado

su declaración, y continúan impulsando el proceso que ha que

da¿o paralizado, no obstante se hayan dado los presupuestos -

de la institución, se debe entender, que las partes tácita y

expresamente manifiestan su voluntad de continuar con la ins

tancia en que se ha producido la caducidad, lo que trae como

consecuencia una renuncia de 1a misma. 

Entre los que sostienen que la caducidad de la ins

tancia es irrenunciable, tenemos a Adolfo Parry,(59) que ha-

bla de convalidación, subsanación o purga de la caducidad de

la instencia, argumentando que los términos antes mencionados 

pueden servir de base a las partes para renunciar·a la cadu-

cidad ya producida, esto es realizando una actividad procesal 

posterior al momento de cumplida aquella. 

Pienso que los términos sustentados por el autor a~ 

tes citado, sdlo pueden admitiree en aquellas legislaciones -

que establecen que la caducidad debe hacerse valer a petición 

de parte, ya sea como acción (legislación francesa), o como -

excepci6n (legislación italiana), y considero que en estas --

(59).- PARRY, Adolfo, op. cit., p. 46. 
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condiciones, el que las partes soliciten su declaraci6n, trae 

como consecuencia, el que las partes la hagan valer o no en -

su favor, según les convenga. 

Ahora bien, y contraposici6n a lo antes expuesto y

como lo he venido sosteniendo, algunas legislaciones, como lo 

es la nuestra, reconocen que la caducidad de la instancia es 

de orden público, opera de pleno derecho y el juez la debe de 

clarar de oficio, y siendo asi, la respuesta a si la caduci-

dad de la instancia es renunciable o no, es que no es renun-

ciabia, y cualquier promoci6n de las partes tendiente al fin

contrario, sería ineficaz. 

Nuestro legislador, resolvi6 este problema. estable

ciendo en nuestra legislaci6n adjetiva, que la caducidad de -

la instancia es de orden público, irrenunciable y la misma no 

puede ser materia de convenio entre las partes, debiendo de-

clararla de oficio el juez o a petici6n de cualquiera de las

partes. 

5.- Objeto y efectos. 

A~.- Objeto. 

En nuestro proceso civil, el procedimiento, de 

conformidad con lo establecido en el C6digo adjetivo en sus -

artículos 55 y l33, el mismo no necesita del impulso procesal 

de las partes, esto es, que al juzgador es a quien correspon

de activarlo, y tecnicamente,en ningún momento puede surgir. 

la para1ízaci6n del procedimiento, pues como ya se dijo, en 

el c6digo mencionado, precisamente en su artículo l33, ordena 

que una vez concluidos los t~rminos fijados a las partes, sin 

necesidad de que se acuse rebeldía, seguira e1 juicio su cur

so, y en tal virtud la parte que no hizo valer su derecho en 
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tiempo, se le tendrá por perdido ese derecho. 

pues bien, lo antes anotado, no se cumple en la 

práctica, ya que los litigantes y los jueces han seguido con

la rutina de esperar el impulso procesal de parte, continuan

do con una costumbre arraigada, la cual se debe al C6digo de

Procedimientos Civiles de 1885. 

En la actualidad rige esta costumbre viciosa, lo 

que trae como consecuencia, que los juicios no marchen con la 

celeridad con que el legislador quisiera. 

Ante tal situación, nuestros legisladorea buscaron

la forma de acabar con esta practica viciosa de esperar el i_!!! 

pulso procesal de parte, y dispusiéron la creaci6n de una fi

gura. adecuada a tal fin, encontrando que la caducidad de la -

inst~ncia era la figura idónea, la cual establecieron que qu~ 

dara regulada por el artículo 137 bis, mediante una reforma. 

Para justificar la implantaci6n de dicha institu--

ción, en la exposici6n de motivos de dicha reforma trataron-

de expresar el objeto y fin de la existencia de la misma. A -

continuaci6n transcribo la parte que habla de lo que me he v~ 

nido refiriendo de la exposici6n de motivos: 

"Para poder determinar la necesidad o convenj,encia de. 
que figure en nuestra Ley Procesal, es del todo per
tinente comprender cuál es el fundamento de la insti 
tuci6n. Se ha!U!ropuesto varios fundamentos que en _:: 
realidad se reducen a tres: - El de la presunción de 
abandono o desistimiento derivada de la inactividad
de las partes litigantes, de 1a que se infiere, se-
gún se dice, la voluntad de ellas de no proseguir el 
juicio. Este primer fundamento ha sido acogido por -
algunas legislaciones: la espafiola, el Código proce
sal de Chihuahua, la Ley .c"&deral del -:;::-abajo. Este -
fundamento presuntivo se basa en que usí como una de 
claración expresa de voluntad de las partes puede ex 
tinguir el proceso por renuncia, desistimiento, alla 
namiento o transacción se esti~.a que análogos efectos 
debe producir una intención presumible o cemostrada-
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por la conducta; se trata de un consentimiento tá
cito demostrado por un hecho que se dice concluye~ 
te, la inactividad. continuada.- El segundo, estri
ba en considerarla como una sanción infligida a -
las partes por omitir impulsar el proceso; y - El
tercero, que creemos que es e1 que diÓ nacimiento
ª la institucidn·, se hace consistir en que al mar
gen o por encima de la voluntad de las partes, ya
sea presunta o tácita, existen motivos de interés
social para hacer que los juicios no se prolonguen 
por tiempo excesivo y a veces indefinido. Se dice
que la pendencia indefinida de los procesos compoE 
ta un peligro para la seguridad jurídica y se cita 
la frase de Monsiur Ferin al establecerse en el de 
recho francés la caducidad de la instancia: =la ca 
ducidad es un medio adoptado en el derecho para im 
pedir que las contiendas entre los ciudadanos se = 
eternicen y que se mantengan entre ellos divisio~
nes, odios y disenciones, que son los efectos comu 
nes= .- Nosotros agregamos, por nuestra parte, lo 
que la experiencia cotidiana advierte: que los li
tigios prolongados arruinan los patrimonios y en -
especial los bienes ;raíeos por falta de cuidado y 
de la dedicacidn debida y por los gastos e incerti 
dumbres que consigo traen los pleitos. El interés= 
de la sociedad, se ve por ende comprometido pues -
los perjllicios sociales que los aludidos inconve-
níentes acarrean son patentes. La paralización de
los juicios favorece siempre a la parte socialmen
te más fuerte y perjudica a la débil. ¡Cuántas 
transacciones ruinosas por la larguísima duracidn
de los litigios¡ Sí, pues, la base de la caducidad 
de la instancia es el interés social en acortar la 
duracidn de los pleitos, habrii que inferir que es
una. institucidn de orden público y que las partes
por convenios no pueden renunciar, modificar o al
terar porque está más allá de la autonomía de la -
voluntad. Es bueno admitir que la caducidad no 
tiende directamente a disminuir la duración de los 
procesos; porque aun existiendo la perención, las 
partes pueden mantener vivo el proceso por medio -
de promociones. El objeto directo de la caducidad
es impedir la paralización por la inactividad de -
las contendientes, e indirectamente, produce el ~ 
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acortamiento en 1a pendencia de 1os p1eitos." (60) 

A 10 anterioremente transcrito, Wi11eba1do Bazarte

Cerdán hace e1 sieuiente comentario: "Bueno es que desde aho

ra destaquemos la importancia de 1o aseverado por e1 1egis1a

dor en e1 sentido de que 1a caducidad tiene como objeto DIREQ 

TO (a su juicio) impedir 1a para.1izaci6n de 1os procesos por 

inactividad de los contendientes; es decir, no trata el legi~ 

lador de evitar 1os procesos o desaparecer1os, si~o, en for~~ 

indirecta a través de 1a amenaza de la caducidad, obtener el

acortamiento de 1a pendencia, tan es así, que ya citadas 1as 

partes para sentencia, no habra caducidad de 1a instancia." -

(61) 

En resumen, se puede apreciar c1aramente que el ob

jeto primordia1 de 1a caducidad de la instancia, es el de po

ner un remedio a la pro1iferaci6n de los juicios que se en--

cuentran paralizados por la patente decidia de las partes, -

quienes sin más lo han abandonado, en este sentido, hay quie

nes hablan de que se trata de una sanci6n a que estan expues

tas las partes debido a su inactividad, yo mas bien 1o llama

ría una preclusi6n abso1uta, ya que la misma se determina por 

el transcurso de un tiempo, transcurrido el cual se opera és

ta, evitando con ello e1 rompimiento del orden páb1ico, aun-

que cabe reiterar, esto en la práctica nunca se ha l1evado 

a cabo. 

B). - Efectos. 

E1 efecto principa1 de la caducidad de la instancia 

(60).- BAZARTE CERDAN, Wil1ebaldo, op. cit., pp. 21 y 22. 
(61).- Ibídem, pp. 22 y 23. 
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es precisamente, como su nombre lo indica, la nulificaci6n de 

la instancia, cuando se dan los presupuestos que lR ley esta

blece para que ésta se prod112ca. 

El maestro Eduardo Pallares, al referirse a los 

efectos de esta institución, afirma lo siguiente: "· •• el efe~ 

to propio de la caducidad es el ya dicho de nulificar los ac

tos procesales constitutivos de la instancia y no del juicio, 

lo que no es igual a que éste concluya porque haya realizado

sus fines, o porque las partes, mediante transacción o conve

nio, lo den por terminado." (62) 

Lo que el n;aestro Fallares quiere decir con lo ant.!::_ 

rior, en pocas palabras, es que lo que se extingue es la ins

tancia, pero no la acción, la cual, como ya analice antes, se 

puede volver a intentar. 

Para el maestro Cipriano G6mez Lara, es la perdida

de los derechos procesales, y lo expresa de la siguiente man~ 

ra: "· •• ambas instituciones tienen la misma naturaleza y e-

sencia y la unica diferencia es de grado, ya que la caducidad 

podría considerarse como una precluaión máxima. Por lo ante-

rior, si la preclusi6n se refiere a la pérdida de un derecho

procesal, la caducidad es la perdida de todos los derechos -

procesales por inactividad de las partes." (63) 

Por su parte Giuseppe Chiovenda expresa: "Efectos.

Nace de la caducidad, como acabamos de ver, excepción proce-

sal en sentido propio a favor de ambas partes: si se pretende 

proseguir la instancia una vez vencido el término, el que 

quiera aprovecharse de la caducidad debe proponerla expresa-

mente antes de cualquier otra defensa, pues de otro modo la -

(62).- PALLARES, Eduardo, op. cit., p. 114. 
(63).- GOMEZ LARA, Cipriano, op. cit., p. 251. 
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oxcepción precluye. 

"La caducidad pone fin al proceso considerado como 

relación jurídica, pero no destruye los actos realizados, y

por consiguiente no priva a los actos de aquel valor jurídico 

que puedan tener por sí mismos, esto es, independientemente -

de la relación caducada." (64) 

Graficamente se pueden e:xponer el objeto y los efe~ 

tos de la institución en estudio: 

Evitar la paralización de los jui
cios existentes, y la de los que -
se promuevan, lo que trae co~o con 
secuencia que se acorte la dura--~ 
ción de los mismos. 

Obligar a las partes a realizar -
ur.a actividad procesal dinámica en 
la trami te.ción de un juicio. 

Extinción de la instancia por la -
inactividad procesal de las partes. 

EFECTOS: La nulidad de todos los actos pro
casales (hechas las excepcianes 
marcadas por la ley). 

Er conclusión, creo que la caducidad de la instan-

cia, tiene como efecto principal y primordial, la extinción-

de le mism!il., lo que trae como consecuencia la nulidad de 

dos los actos procesales, que sería otro de sus efectos. 

to-

Además la terminología con que se designa a esta 

institución denota Pl objeto sobre el que directamente recae, 

asi como los efectos que con la misma se producen. haciendo -
hincapie en que lo que se extingue es el derecho adjétivo, más 

no el sustantivo, pues esto sería violatorio de garantías, en 

tanto la acción no hubiera prescrito. 

(64).- CHIOVENDA, Giuseppe, op. cit.• Y.I.·, pp. 336 y 337. 
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6).- Interrupci6n y auspensi6n. 

A}.- Interrupci6n. 

El. maestro EdU&.rdo Pal.l.ares al. referirse al. tema• 

l.o hace preguntando de l.a siguiente forma: ¿ c6mo se interrt.IE! 

pe el. término de l.a caducidad? En principio por cual.quiera -

promoción que hagan l.as partes o porque l.a autoridad jurisdi~ 

cional., real.ice una actuación. Surge el. probl.ema rel.ativo a

saber si l.os actos nul.os, a pesar de serl.o, interrumpen l.a 

caducidad. Tratándose de una nul.idad de pl.eno derecho, que no 

necesita ser decl.arada por resol.ución judicial., no cabe l.a m~ 

nor duda de que en tal. caso no se interrumpirá el. término de 

l.a caducidad. Cuando no se trata de esta el.ase de nul.idades,

l.a sol.ución justa es l.a contraria. En efecto, si el. fundamen

to :fil.osófico de l.a caducidad, y por decirl.o así, su justicia 

radica en que l.as partes no hayan efectuado ningun acto pro-

cesal. manifestando de esta manera su propósito de no conti-

nuar el. proceso, tal. fundamento desaparece si manifiestan ese 

propósito aunque no sea sino por un acto nulo. Sin embargo,-

no hay que ol.vidar el principio jurídico, segun, el. cual. l.o 

que ea nulo no produce ningÚn efecto." (65} 

A l.o anteriormente transcrito, me atrevería manife_!! 

tar, que al. maestro Pal.l.ares olvido hablar del. tiempo en el. -

cual. se debe manifestar l.a intenci6n, por l.as partes, de pro

seguir con el. juicio, aunque en su :favor debemos agregar, que 

si no hizo al.usión a él., se debe suponer, que se refiere a 

promociones hechas antes de transcurrido el plazo para que se 

produzca l.a caducidad. 

(65).- PALLARES, Eduardo, Derecho ... ·, op. cit., PP• l.l.8 y l.l.9. 
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Siguiendo este orden de ideas, diré que, no estoy

de acuerdo con lo expresado por el maestro Eduardo Pallares, 

cuando se refiere a que cualquier promoción de J.as partes -

interrumpe el término de la caducidad, ya que en nuestra le

gislación (artículo 137 Bis. fracción IX) claramente se est~ 

blece que solamente se interrumpirá'. dicho término, cuando 

las partes realicen promociones o por actos de las mismas 

ante autoridad judicial. diversa, siempre que tengan relación 

directa e inmediata con 1a instancia, en consecuencia, es -

erróneo l.o afirmado por el maestro Pallares. 

Al estudiar el. tema, Emilio Scarano expone: "La pe

rención se interrumpe mediante un acto del. procedimiento re~ 

lizado por uno de los litigantes y que tenga conexión con la 

instancia que se trata. 

"El. acto del. procedimiento asi hecho, manifiesta la 

voluntad de no abandonar el. juicio, siempre que sea real.iza

do por alguna de las partes, no pudiendo admitirse tal caso, 

en la hipótesis de que fuera la autoridad judicial, por in~ 

termedio de sus órganos ejecutivos la que verificar~ aque--

ll.os actos procesal.es. 

"Y la razón es fundamental.: la presunción tiene b~ 

se en la negligencia y abandono que de las partes con respe~ 

to a los procedimientos de la instancia; deriva, pues, que 

para evitar la perenci6n, es necesario la actividad de los 

litigantes, que refleja sin duda, l.a vol.untad de proseguir 

el. juicio, mediante actos del procedimiento suficientes a -

tener Yiva l.a instancia." (66) 

Jaime Guasp(67)manifiesta en términos general.esque 

los actos interruptores de la institución a estudio, son los 

' que real.izan va1idamente las partes y que están previstos, -

(66).- SCARANO, Emilio, op. cit., p. 94. 
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genérica o específicamente en la ley para el procedimiento -

de que se trate, sin que sea necesario que el acto interrup

tor ctimpla cual.quiere otra condición distinta. 

En conclusión, para mi, para que se d~ la interru2 

ción del término de la caducidad de la instancia, es necesa

rio que se real.ice un acto procesal. de cualquiera de las pa~ 

tes que tenga como fin activar el procedimiento, es decir, -

que con este acto se produzca una actividad tal, que sea te~ 

diente a la solución del litigio• por lo que cual.quier otro

acto que no persiga ese fin, no tendría el efecto de inte-~ 

rrumpir el término de la caducidad, trayendo como consecuen

cia que se opere l.a caducida.d de la instancia una vez que h~ 

ya transcurrido el tiempo fijado por la ley. 

B).- Suspensión. 

La. finalidad de todo proceso es, el de dar solu~~ 

ción a una controversia planteada, una vez cumplidos los re

quisitos y trámites del. mismo. 

Pero sucede que, en ocasiones el proceso, por al~ 

na circunstancia no puede llegar a su finalidad, y se suspe~ 

da su tramitación por causas diversas. 

Se dice que un proceso se suspende, cuando tanto -

las partes, como el juzgador, estan imposibilitados o imped~ 

dos por causas o hechos que no les permiten seguir actuando

en dicho proceso• y en tal virtud• el. tramite del proceso -

debe suspenderse, hasta que cesen o desaparezcan las causaa

que ocasionaron dicha suspensión. 

Podemos decir que l.a suspensión es, la situación.-

(67).- GUASP, Jaime, op. cit., T. I., p. 55. 
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procesal debida a ciertos fenómenos que detienen el curso de 

la instancia. 

Una vez que la suspensión aparece en una instancia, 

el término para que opere la caducidad no transcurre, es de-,..

cir, que cesa el cómputo de dicho plazo. 

Las circunstancias o causas que dan lugar a la sus

pensión, derivan de hechos o acontecimientos que se producen

dentro o fuera del proceso, y el hecho de que producida la -

suspensi6n no corra el término para que opere la caducidad, a 

provocado que se le equipare o asimile con la interrupción, 

lo que considero falso por lo siguiente: 

La. interrupción lleva implícita una carga, indispe_!! 

sable para la positiva concreción de un acto procesal deter-

minado, para que la instancia no caduque. 

La suspensión, es un hecho ocurrido excepcionalmen

te, que detiene la tramitación del proceso, hasta que cesan -

las causas que la originaron, y el proceso vuelve a su estado 

normal, pudiéndose continuar con la tramitación del mismo, -

continuando el cómputo del término de la caducidad, el cual -

unicamente había quedado suspendido. 

Ahora bien, cuando las partes debido a la suspen-~ 

sión no han podido instar el trámite procesal, pueden recla-

mar válidamente que no transcurra el término para que opere -

la caducidad de la instancia durante el lapso que dure aque.-

lla, situación que el legislador ha resuelto con justicia, d~ 

clarando procedente dicha reclamación. 

Al tratar el telllfl, •anuel de la Plaza (68) dice que 

la e.u.pensión puede ser necesaria o racultativa, y que
0

la pr~ 

mera se debe siempre a causas extrañas a·l proceso, y las cla

sifica en f'í.13icas, lógicas y jurídicas. Al referirse a las -
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físicas menciona las revoluciones, 1as guerras, los terremo-

tos, etcétera, y es c~ando los tribunales suspenden sus labo

res, por fuerza mayor recon~cida por la ley. 

La suspensi6n por impedimento 16gico, se produce -

cuando se dan las cuestiones prejudiciales, o cuando debido a 

la denuncia de un delito, el juez civil deja de actuar hasta

que la jurisdicci6n penal resuelve su existencia. Tambi~n se 

encuentran contempladas entre las mismas, la declinatoria y -

la inhibitoria de competencia. 

En relaci6n con la suspensi6n por impedimento jur!

dico, el autor manifiesta: "No existiendo obstáculo legal y -

f!sico para ello, se estima oportuno que el proceso sa deten

ga para que pueda resolverse. en mejores condiciones." (69) 

A lo que se refiere de la Plaza con lo anterior es

cuando alguna de las partes solicita se suspenda el procedí-

miento para que por actos o por la intervenci6n de otro ajeno 

a la re1aci6n procesal, se. llegue a dar mejor soluci6n al pr.2_ 

ceso. 

Continua diciendo Manuel de la Plaza, que la suspe_!! 

si6n facultativa, es aqu~lla que tiene lugar porque las par-

tes as! lo acuerdan o el juez lo ordena, a fin de poder pro-

nunciar una mejor reso1uci6n, y pone como ejemplo; el caso en 

que el juez dicta un auto para mejor proveer. 

Eduardo Pallares expresa que: "La verdadera suspen

si6n tiene lugar cuando las partes de comWi acuerdo solicitan 

y obtienen del juez, la para1izaci6n del proceso ••• " (70) 

(68).- PLAZA, Manuel de la, Derecho Procesal Civil Español, 
.Madrid, Ed. Editorial de Derecho Privado, 1945, Vol. :r¡ 
2a. Edici6n, 432 y 433. 

(69).- Ibídem, PP• 433 y 434. 
(70).- PALLARES Edüardo, Diccionario ••• , op. cit., p. 743. 
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El tratadista Osear I. Rillo Cana.le, defi~e las~ 

pensi6n de la caducidad de la instancia en estos términos: -

"Es la inoponibilidad de la perenci6n a cuoplirse .por causa 

de un impedimento de magnitud tal, o por acuerdo de las par

tes, que devenga crisis en el procedimiento, produci.endo s~ 

pensi6n temporal de la relaci6n jur:!dico-procesal; la,: que ,,-

deberá reanudarse inmediatamente que cese o finalice.:uno.··.u·:.,

otro evento." (71) ,-·,, ,· 

Este miswo autor (72} 
,;.:::,_-· 

considera cuatro slipue'3;tósi..:: 
que el llama genéricos, en los que puede operar ia ·0~·:p,;·~:;,;..;. 
~~6n, y los clasifica de la siguiente manera: 

l.- Fuerza mayor o caso fortuito. 

2.- Disposici6n de la ley material o formal 
(ope legis} 

3.- Disposici6n expresa del 6rgano jurisdiccional 
(ope judicis} 

4.- Por acuerdo de las partes. 

Considero que existen similitudes entre la suspen

s1.6n del término de la caducidad de la instancia y la inte-

rrupci6n de 1a misma, pero realmente éstas son mínimas, como 

quedó visto en lineas anteriores. Lo que se deb7 precisar -

es que la fi~alidad alcanzada por ellas es diferente, como 

ya fué expre~?do al iniciar el estudio de la suspensión, y 

que facilmente podemos deducir de todo lo expresado anterio~ 

mente. (73) 
Resumienilo, y respecto de la suspensi6n se puede -

afirmar, que es una situación excepcional que se da en el-

(71).- RILLO CANALE, Osear I., Enciclopedia Jurídica Omeba,
Buenos Aires, Ed. Editorial Bibliográfica Argentina -
Omeba, S. de R.L., 1968, T. XVI., p. 644. 

(72).- Ibidem, p. 647. 
(73).- Infra, p. 48. 
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proceso, y pienso que la misma, es de estricta interpreta--

ci6n. 

La suspensi6n de1 término de 1a caducidad de 1a -

instancia, se da si e1 proceso se detiene o para1iza por ca~ 

sas de fuerza mayor, caso fortuito, convenio de 1as partes o 

disposici6n de 1a 1ey, dado que en ese período no pu~de mat~ 

ria1mente 11evarse a cabo ninguna actividad procesa1. 

7).- Diferencias entre 1a caducidad de 1a instancia y otras -
figuras afines. 

A).- Prescripci6n. 

se ha tratado de exp1icar, y aun definir 1a caduc! 

dad de 1a instancia a través de 1a prescripci6n, a1egando -

que la caducidad no es otra cosa que la prescripci6n de 1a -

instancia. 

Pero esta afirmaci6n es inadmisib1e, pues. existen

diferencias entre ambas instituciones, que hacen imposib1e -

su ana1ogía. 

Para empezar, 1a prescripci6n se refiere siempre n 

1a sustancia del derecho y no a la extinci6n de 1a acci6n ~ 

procesal. En otras pa1abras, la prescripci6n está regulBda -

por e1 derecho sustantivo (C6digo Civi1), en tanto 1a caduc! 

dad de la instancia 1o est~ por el derecho anjetivo (C6digo

de Procedi~ientos Civi1es) e1 cua.1, tiene carácter aut6nomo. 

En términos generales, y como lo lll<'<rca 1a ley, 1a

prescripci6n es 1iberatoria o negativa, es decir, consiste -

en 1a extinci6n de una ob1igaci6n por e1 transcurso de1 tie~ 

po. 

E1 C6digo Civi1 para e1 Distrito Federal define la 
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prescripción en su artículo 1135 en la siguiente forma: 

"Prescripción es un medio de adquirir bienes o de librarse -

de obligaciones, mediante el transcurso de cierto tiempo, y

bajo las condiciones establecidas por la ley." 

De lo anterior, y de lo visto hasta ahora so.bre la 

caducidad de la instancia, puedo decir que, hay cierta anal~ 

gía entre estas instituciones, en lo que se refiere a que es 

necesario el transcurso de un período, fijado por la ley re~ 

pectiva, para su consumación. 

Emilio Scarano advierte las diferencias que se dan 

o existen entre la prescripción y la caducidad de la instan

cia y las clasifica de la siguiente forma: 

"l. - La prescripción se refiere a la sustancia del 

derecho y como excepción perentoria se puede proponer en -

cualquier estado de las causas; la perención se refiere al -

procedimiento y por eso es perentoria de la forma y puede -

proponerse en limini litis. 

"2.- La prescripción es adquisitiva o extintiva, la 

perención es solamente extintiva. 

"3. - La prescripción se realiza por el transcurso

de tiempo, variable según los diferentes casos menciona.dos -

en el Código, la perención se verifica siempre por el trans

curso de tres años. 

"4. - La prescripción no corre entre o contra de -

las personas designadas por la ley civil, la perención, por 

regla general, corre adversus omnes. 

"5.- La prescripción se interrumpe o se suspende -

de una manera determinada, la perención no se interrumpe si

no con actos de procedimiento y no se suspende sino en muy -

pocos casos." (74) 

(74).- SCARANO, Emilio, op. cit., p. 27. 
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Rafael Pérez Palma expresa las siguientes diferen

cias: "La prescripción corre siempre entre las partes• en b!::, 

neficio de una y en perjuicio de la otra, mientras que la 

caducidad opera, al igual con respecto a ambas partes frente 

al estado; la prescripción se refiere siempre a la sustancia 

del derecho y no a la preclusi6n de la acción procesal. Las

causas de la interrupción de los términos de la prescripción 

no son equiparables a los de la caducidad. La prescripción -

es un medio de adquirir derechos o de liberarse de las obli

gaciones y la perención de la instancia, no afecta a los de

rechos de orden civil que hayan sido materia de la controveE 

sia. La prescripción se referirá siempre a los derechos dis

cutidos en el juicio y la caducidad solamente a los de la -

instancia." (75) 

De todo lo antes expuesto, se puede afirmar que, 

la caducidad de la instancia no puede ser asimilada en el -

concepto de prescripción, pues no obstante que ambas insti-

tuciones se producen por el transcurso del tiempo, las dife

rencias por cuanto a sus finalidades y efectos son palpables. 

B). - Preclusión. 

Algunos autores han sefialado que la caducidad de -

la instancia, es una forma de preclusi6n, entre ellos pode-

mos citar al tratadista Ramiro Podetti, y al maestro Cipria

no G6mez Lara. (76) 

(75).- PEREZ PALMA, Rafael, Guía de Derecho Procesal Civil.
México, Ed. Cardenas Editor y Distribuidor, 1981, 6a. 
Edici6n, pp. 198 y 199· 

(76).- PODETTI, Ramiro, Teoría y Práctica del Proceso Civil
y Trilogía Estructural de la Ciencia del Proceso Civil, 
Argentina, Ed. Ediar, S.A. Editores, 1963, p. 252. 
GOMEZ LARA, Cipriano, op. cit., p. 251. 



54 

Edu:;.rdo J. Couture, al dar el concepto de preclu-

si6n expresa: "La preclusi6n se define generalmente como la -

pérdida, extinci6n o conswnaci6n de una facultad procesal.." 

(77) 

Chiovenda al respecto afirma: "La precl.usi6n es -

una instituci6n general. que tiene frecuentes aplicaciones en 

el proceso, y que consiste en l.a pérdida de una facultad pr~ 

cesal por haberse llegado a los limites fijados por la l.ey

para el ejercicio de esta facultad en el juicio o en una fa

se del juicio." (78) 

La caducidad de la instancia y la preclusi6n tie-

nen elementos comúnes: En la caducidad es la pérdida o exti~ 

ci6n de la instancia judicial y en la preclusi6n, la de una

facul tad o carga procesal. 

Ambas instituciones estan regidas por el factor -

tiempo, por lo que las partes deben realizar y cumplir con 

ciertos actos procesales en determinado periodo de tiempo, 

pues de no hacerlos, se producen los efectos de que en la -

preclusi6n, se cierre la fase procesal y se pierda la facul

tad de hacerlos, y en la caducidad se extinga" la instancia. 

Paso ahora a exponer las diferencias que existen 

entre estas instituciones, y que permite distinguirlas. 

Mientras que en la caducidad se extingue la insta~ 

cia, volviendo las cosas a su estado original., con las exce~ 

cienes que marca la ley, la precluRi6n s6lo extingue una et~ 

pa del proceso, pero éste sigue pasándose a otra etapa o fa

se del mismo. 

Se puede decir que la caducidad de la instancia --

(77).- COUTURE, Eduardo J., op. cit., p. 196. 
(78).- CHIOVENDA, Giuseppe, op. cit., p. 404. 
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es una. sanci6n que se impone a los litigantes por su inacti

vidad. y tiene como finalidad la extinci6n de la ins~ancia.

en tanto que la preclusi6n tiene como fin conservar el orden 

formal del proceso, para cumplir con lo previsto por el legi~ 

lador. evitando que las partes dispongan a su arbitrio del -

proceso. 

La preclusi6n se entiende como un momento dentro -

de un proceso, una etapa del mismo, y cada vez que una fase

procesa1 se cierra~ ésta se vuelve a presentar, en tanto que 

la caducidad. está, por así decirlo en estado latente. lista 

a producirse en cuanto se presente. la inactividad procesal -

durante el plazo que señala la ley. 

Otra nota que diferencia a la preclusi6n <.tle la ca

ducidad de la instancia, es que la primera en ningún momento 

produce la extinci6n de la instancia. 

Con todo 10 anterior se puede concluir que. la ca

ducidad de la instancia extingue el proceso y en consecuen-

cia el mismo ya no puede continuar, mientras que la prec1u-

si6n es la pérdida de una facultad procesal por no haberla 

ejercitado en el límite fijado por la ley, continuando con 

el juicio en todos sus trámites. 

Ya para finalizar citaré lo que acertadamente afi~ 

ma. Adolfo Ferry al respecto (79) la preclusi6n hace la vida

del proceso; la perenci6n lo hace fenecer. 

C).- Desistimiento. 

El tratadista uruguayo Etluá.rdo J. Couture, indice 

(79).- PARRY. Adolfo• op. cit •• p. 536. 
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al dar el. concepto que: "Desistimiento; se trata. de l.a renun

cia del. actor al. proceso promovido o del. demandado a la reco_!! 

vención." ( 80) 

Por su parte James Galdschmidt dice que: "El. desis

timiento de l.a demanda, es la declaración de l.a vol.untad de -

terminar la l.itispendencia." (81.) 

El roa.estro Eduardo Pall.ares expresa: "• •• puede de--

cirse que el desistimiento consiste en a:gartarse del ejerci-

cio de un derecho o facul.tad procesal.es, ya iniciados. Por -

tanto el. desistimiento puede referirse a l.a acción, a la ins

tancia, a un recurso, a una prueba, a un incidente y así suc~ 

sivamente." (82) 

Siguiendo este orden de ideas, diremos, que l.a pal.~ 

bra proviene del Latín (83) desistere que en términos genéri

cos se contrae al. acto abdica.torio que l.leva a cabo el. actor

en un juicio. 

Ahora bien, por cuanto a l.a afinidad entre l.a ins-

ti tución objeto de esta tésis y el desistimiento, hay autores 

que si la admiten como Bossari, que afirma que si el desisti

miento consiste en l.a manif'estaci6n expresa del. actor de re-

nunciar a la instancia, la caducidad es la pres':lllci6n legal -

de un abandono tácito; y por su parte Pisanel.l.i formuló el si

guiente apotegma: Si la perenci6n es el abandono tácito de la 

instancia, el desistimiento es el abandono expreso. (84) 

(80).- COUTURE, Ed~srdo J., op. cit., p. 207. 
(81).- GOLDSCHMIDT, James, Derecho Procesal. Civil, Barcelona, 

Ed. Editorial Labor, S.A., Trad. Leonardo Prieto Cas-
tro, 1936, p. 377. 

(82).- PALLARES, Eduardo, Diccionario ••• , op. cit., p. 252. 
(83).- BARAJAS MONTES DE OCA, Santiago, Diccionario Jurídico

Mexicano, México, Ed. U.N.A.W., T. III, 1983, l.a. Edi
ción, p. - 254. 

(84).- B08SJtHI y PISANBLLI, aut. cit., por PALLARES, Eduardo, 
Derecho ••• , op. cit., p. 114. 
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Visto lo anterior, no estoy de acuerdo, con esta 

tendencia doctrinaria, ya que he señalado anteriormente al r~ 

ferirme a la caducid::·.d de la instancia, que encuentra su fun

damento en un criterio objetivo, y considero además que no -

es un desistimiento tácito de la aemanda, como ya hemos visto, 

sostienen algunos autores. partiendo de aqu~, puedo decir y -

señalar que con el desistimiento se deja sin validez o mejor

dicho deja sin efecto la demanda, es decir, se toma como si -

no se hubiera presentado, si se trata de desistimiento de la

instancia, teniendo otros efectos si se trata de desistimien

to de la acción, de un recurso, de un incidente, etcétera. En 

tanto que en la caducidad de la instancia se deja sin efecto

todo lo actuado, p~ro no interviene la voluntad de las partes, 

aclarando que esto es en el supuesto de que se produzca en la 

primera instancia. 

En huestro Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, esta regulado en el artículo 34, el cual en 

términos generales dice que, desistirse de la demanda o de la 

instancia es simplemente dejar sin efecto la solicitud que se 

hizo al órgano jurisdiccional para su intervención, pero de -

ninguna manera trae como consecuencia la pérdida del derecho, 

lo cual se hace manifestando expresamente que se desiste de -

la acción, es decir, que se renuncia al derecho mismo que se

hizo valer. 

Creo necesario aciarar, que cuando se presenta el -

caso de desistimiento de la instancia, y el procedimiento ya

ha. avanzado, la decl.:.rr.ción de lú procedencia. del mismo está

sujeta a lo que diga la contraparte, por ser esto lo que en -

justicia procede, y además por que así está ordenado en nues

tra ley adjetiva. 
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Visto todo lo anterior~ procedere a señalar las di

ferencia que se encuentran entre ambas instituciones, Y al -

efecto transcribo las que estima el jurista Eduardo Pallares, 

quien expresa: "Hay sin embargo, entre esas dos figuras dife

rencias sensibles: la.- El desistimiento de la instancia con

siste en un hacer, mientras que la caducidad se produce por -

un no hacer, que es la inactividad de las partes; 2a.- El de

sistimiento es manifestación de la voluntad unilateral. La c~ 

ducidad supone la inactividad bilateral de las dos partes; 

3a.- El desistimiento de la instancia es siempre un acto de -

•oluntad del actor, la caducidad procede del no hacer de las

partes; 4a.- La caducidad no es acto ni inactividad, sino la

sanción que la iey establece por la inactividad procesal de -

las dos partes." (85) 

Adolfo Parry, una de los que estiman a la caducidad 

como una renuncia tácita, expresa la siguiente diferencia en~ 

tre el desistimiento y la caducidad: "En la perención, pues,

hay una renuncia tácita a proseguir el juicio, tácito abando

no consensual entre ambos litigantes; en el desistimiento la

renuncia es, en cambio, expresa y manifestada por una de las

partes; debe, generalmente, ser aceptada por la.otra parte p~ 

ra tener eficacia. La diferencia entre uno y otro está en que 

mientras el desistimiento corresponde exclusivamente al actor 

y puede producirse apenas iniciado el juicio, para que la pe

rención pueda operarse es menester el transcurso de un deter

minado período de ~iiacción en los procedimientos e implica la 

omisión del actor y del demandado." (86) 

(8!!-).-PALLARES, Eduardo, Derecho ..... op. cit., p. 114. 
(86).- PARRY, Adolfo E., op. cit., p. 683. 
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En resumen, entre la caducidad de la instancio y el 

desistimiento de la instancia, no hay similitud alguna de fOE; 

do, y además estimo, que a la caducidad de la instancia no se 

le debe considerar como un desisti~iento tácito de la misma,

ya que la inactividad puede ser provocada por cualquier fenó

meno, y sin que intervenga la voluntad de las partes. 

D).- Transacción. 

"Del latín transactio, transactionis, derivado de 

transactu.S, participio de transigere, significa hacer pasar a 

través ,;d.;,, concluir un negocio." ( 87) 

El artículo 2944 del Código Civil la define como: 

El contrato por el cual las partes, haciéndose recíprocas co~ 

cesiones. terminan una controversia presente o previenen una 

futura. 

Becerra Bautista indica: "Es el derecho sustantivo

al que corresponde determinar los requisitos esenciales de e~ 

te contrato, sin embargo, podemos recordarlos: a) una rela--

ci6n incierta, bien sea porque existe un litigio pendiente a

porque haya temor de una condena adversa; b) Intención de las 

partes de substituir esa situación dudosa por una cierta; y -

c) Recíprocas concesiones de las partes." (88) 

Goldschmidt afirma: "La. transacción procesal, puede 

ser acordada después de iniciada la litispendencia, entre am

bas partes o entre una de ellas y un tercero, con el fin de -

terminar el litigio ya en su totRlj_dr>t'l_, ;.•r> respecto de una --

(87). - LOPEZ l\lONROY, José de Je sus, Diccionario Jurídico Idexi 
cano, México, Ed. U.N.A.M., T. VIII, l98d; la. Edición, 
p. 308. 

(88).- BECERRA BAUTISTA, José, op. cit., p. 394. 
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parte del objeto litigioso. 

"La transacción procesal es al misrno tiempo contra

to de derecho privado que cae dentro de éste, y convenio pro

cesal que hace acabar la litispendencia." (89) 

De lo anteriormente transcrito, podemos deducir que 

la transacción no opera únicamente sobre lo pretendido en un

litigio, sino que en ocasiones crea nuevos nexos que modifi-

can o extinguen 1as relaciones preexistentes. en consecuencia 

la transacción no sólo tiene efectos declarativos, también -

produce efectos constitutivos de derechos. 

La transacción está prohibida por la ley en los si

guientes casos: 

a).- No se puede transigir sobre el estado civil de 

las personas ni sobre la validez del matrimonio. 

b). - Sobre delito, dolo y culpa futuros. 

c).- Sobre la acción civil que nazca de un delit.o o 

culpa futuros. 

d). - Sobre sucesión futura. 

e).- Sobre una herencia, antes de visto el testame.!2: 

to si lo hay. 

f).- Sobre el derecho de recibir alimentos. 

Cabe aclarar que la ley también establece respecto

del estado civil de las personas y de los alimentos, casos de 

excepción, respecto del primero, es válida la transacción so

bre los derechos pecuniarios que de la declaración del estado 

civil puedan deducirse en favor de una persona, ya que la -~

transacción en este caso no influye en el estado civil, y re~ 

pecto de la segunda, si es admisible la transacción por 10 

que se refiere a los alimentos debidos con anterioridad. 

(89).- GOY.DSCHMIDT, James, op. cit., pp. 378 y 379. 
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La transacci6n en con.secuencia única y exc1usivame~ 

te recae sobre derechos disponibles, y nunca cabe su apl.ica-

ción sobre cuestiones de orden públ.ico u objetos que no est~n 

en el comercio. 

Ahora. bien respecto a los efectos que produce entre 

l.as partes, la transacción tiene o equivale a cosa juzgada, -

es por esta razón que el Código Civil. dice en su artícul.o 

2953 l.o siguiente: "La transacción tiene, respecto de las pa_!; 

tes, ia misma eficacia y autoridad que l.a cosa juzgada." Aun

que puede pedirse l.a nulidad o rescisión de la misma, en l.os

casos que l.a l.ey autoriza, esto en virtud de que se l.e da l.a

cal.idad de un contrato al cual se obl.igaron las partes. 

En rel.ación con lo anterior, cabe señal.ar que el C~ 

digo de Procedimientos Civiles de.1. Distrito Federal., l.a con-

templa en el Capítul.o relativo a la ejecución de sentencias,

precisamente en el artículo 533. 

La transacción no es Vlil.ida sobre un negocio que e~ 

té decidido judicial.mente por sentencia irrevocabl.e ignorada

por los interesados. 

Visto todo lo' anterior, puedo anotar l.as diferecias 

que existen entre la transacción y l.a caducidad de l.a instan

cia en l.a siguiente forma; 

1.- La. transacción es un acto bilateral. en el que -

media el. consentimiento de l.as partes, en tanto que l.a cadu-

cidad de la instancia se da sin que exista el. otorgamiento r~ 

ciproco de l.as partes. 

2.- con la transacción se crean nuevos nexos que m~ 

difican o extinguen las rel.aciones preexistentes, mientras 

que en l.a caducidad, una vez que ésta es declarada, l.as cosas 

vuelven al. estado en el cual. se encontraban antes de l.a pre-

sentaci6n de la demanda. 
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3.- Ln transacci6n se puede celebrar durante el pr2 

ceso o bien antes de que se inicie el mismo, en tanto que la

caducidad de la instancia unicamente se da dentro del proceso. 

4.- Por virtud de la transacción se da solución a -

una controversia planteada, mientras una vez declarada proce

dente la caducidad de la instancia, es como si la controver-

sia no se hubiera planteado. 

E).- Sobreseimiento. 

El Licenciado Alfredo Borboa Reyes al referirse al

uso de la palabra sobreseimiento indica: "La palabra sobrese2:_ 

miento es de origen espaflol, aunque esté compuesta de raíces

l.atinas. 

"El sustantivo sobreseimiento proviene del verbo s_2 

breseer. 

"Etimológicamente, sobreseer se deriva de la locu-

ción formada por la preposición latina super, que quiere de-

cir sobre y del infinitivo sedere, que significa sentarse, -

posarse, estar quiet.o, detenerse. Por consiguiente sobreseer

es lo mismo que sentarse sobre; y sobreseimiento, es la ac--

ci6n y efecto de sobreseer. 

"De su acepción primitiva adquiri6 un sentido tras

laticio, connotando la idea común de cesar en la ejecuci6n de 

algo, de desistir de ].a pretensión o del empeffo que se tenía. 

"Y en el lenguaje forense, pas6 a significar, según 

los Diccione.rioa de la Lengua Castellana: cesar en algún pro

cedimiento o en una instrucción sumaria, el. hecho de sobre--

seer., especialmente tratándose de alguna causa que se manda -

no llevar adelante, inutilizando todos los procedimientos he-
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chos acu..~ulados en ella." (90) 

Hector Fix zamudio expresa: "Sobreseimiento, es la

resolución judicial por la cual se declara que existe un obs

táculo jurídico o de hecho que impide la decisión sobre el -

fondo de la controversia." ( 91) 

Por su parte el maestro Burgoa estima: "Es un acto

procesal proveniente de la potestad jurisdiccional, que con-

cluye una instancia judicial, sin resolver el negocio en cua~ 

to al fondo, sustantivamente, sino atendiendo a circunstan---

cias o hechos ajenos, o al menos diversos, de lo sustancial-

de la controversia subyacente o fundamental." (92) 

Alfonso Noriega considera al sobreseimiento de la -

siguiente manera: "El sobreseimiento es una institución proc~ 

sal que surge en virtud de la aparición de un evento que obl~ 

ga a la autoridad jurisdiccional a declarar que ha cesado el

procedimiento por ser innecesario o imposible su continunción 

hasta sentencia, en virtud de haber perdido la demanda su --

fuerza propulsora y en consecuencia, deben extinguirse los -

efectos de la misma, así como de la jurisdicción que ésta ha

bía puesto en movimiento." (93) 

Continuando con Noriega, y siguiendo el mismo orden 

de ideas expresa: " ••• el sobreseimiento es una institución -.

que obliga a los tribunales federales, en virtud de una crí-

sis surgida durante el procedimiento, a extinguirlo y por taE 

(90).- BORBOA REYES, Alfredo, El Sobreseimiento por inactivi
dad de las partes, México, .C:d. Porrúa, S.A., l~b9, pp. 
5 y 6. 

(91).- PIX ZAMUDIO, Hector, Diccionario Jurídico Mexicano, Mé 
xico, Ed. U.N.A.111., T. V, 1983, P• 145. 

(92).- BURGOA ORIHUELA, Ignacio, El juicio de Amparo, México, 
Ed. Porrúa, S.A., 1973, p. 463. 

(93).- NORIEGA CANTU, Alfonso, Lecciones de Amparo, México, -
Ed. Porrúa, S.A., 1975, p. 447. 
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to su jurisdicci6n, sin continuar la traruit<lci6n del juicio,

ni dictar sentencia, respecto del fondo de l.a cuesti6n plan-

teada." (94) 

se ha sustentado que l.a r.az6n determinante de l.a -

creacidn del sobreseimiento por inactividad procesal, estriba 

en el prop6sito de dar fin a l.os juicios de amparo en l.os 

cuales hay un manifiesto desinterés del quejoso o agraviado -

para continuarlo, y para tal. efecto se le impone a éste, l.a

ob1igaci6n de demostrar su intenci6n de que el juicio se re-

suelva, para evitar que se declare el sobreseimiento. 

Al respecto el maestro Burgoa puntualiza: "El. sobr~ 

seimiento de un amparo por inactividad procesal, cuando ésta

se observa durante l.a substanciaci6n del. recurso de revisi6n, 

no implica simpl.emente l.a extinci6n de la segunda instancia,

ni, por ende, l.a firmesa ejecutoria de l.a sentencia recurrida, 

sino que importa l.a revocación del. fal.l.o de primera instancia 

y l.a e1iminaci6n de todo el. juicio de garantías. Real.mente, -

l.a inactividad procesal. provoca, no l.a caducidad de la insta~ 

cia, sino l.a caducidad del. proceso constitucional, que l.a té~ 

nica de amparo adopta con la figura y el. nombre de sobresei-

miento." (95) 

No han faltado autores que estimen que la caducidad 

de la instancia y el sobreseimiento por inactividad procesal, 

sean la misma cosa, entre ellos podemos citar al maestro 

Edunrdo Pal.lares, pero estimo que esto es inadmisible porque

sí existen diferen~ias entre ambos institutos, y en ese orden 

de ideas, me adhiero a la opini6n del maestro Ignacio Burgoa

quien sostiene y afirma, en los casos que procede 1a caducidad 

(94).- NOP.IEGA CANTU, Alfonso, op. cit., p. 518. 
(95).-BURGOAORI!IUELA, Ignacio, ou. cit., p. 478. 
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(96) esta deja firme in sentencia del Juez de Distrito que h~ 

ya sido impugne.da en Revisión, consecuencia en la que se ad-

vierte con toda c1aride.d 1a diferencia entre dicho fenómeno y 

e1 sobreseimiento. 

Contini1a diciendo ei maestro Burgoa, que ia caduci

dad de ia instancia entraña ia desaparición del estadio o er,2; 

do procesal en ei cual se da ia causa determinante del citado 

fenómeno, en consecuencia si dicha institución opera en ia s~ 

gunda instancia de un juicio, in primera no se extingue, que

dando firmes las resoluciones y actuaciones que se hubieren -

realizado y causando ejecutoria, principalmente in sentencia

de fondo, cuya impuenación hubiere originado ia instancia ca

duca. ( 97) 

Resumiendo, considero que puede haber cierta simi--

1itud entre 1a caducidad de ia instancia y el sobreseimiento, 

pero coincido con el maestro Burgoa y me adhiero a su afirma

ción de que los efectos producidos por cada uno de ellos, es

diverso por cuanto ai juicio de garantías. 

Más adelante en ia exposición de este trabajo y ai

hacer comentarios de ia Ley de Amparo cuando se ocupa de la -

caducidad de 1a instancia, emitiré una opinión más amplia al 

respecto. (98) 

( 96). - Ibídem, p. 479. 
(97) .- Idem, p. 472. 
(98).- Infra, p. 
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l.).- Tiem~o en que se produce. 

Antes de entrar en meteria, quisiera a mnnera de -

sinopsis recordar nl.eo de l.o ya expuea~o. en rel.aci6n a que -

l.e caducidad no estaba regul.ada por el. texto original. del. cd

digo de Procedimientos· Civil.es de l.932 dc1 Diutrito l"ederE•l.,

ya que fue introducida en el. art!cul.o l.37 bis mediante une ~ 

forma publ.icada en el. Diario Oficial. de l.a Pederaci6n, de fe

cha 31. de enero de l.964, al. respecto me remito al. cap!tul.o C.2_ 

rrespondiente de esta tésis. (Supra, pp. 26, 27, 28) 

El. artícul.o l.37 bis establ.ece que, l.a caducidad de

l.a inE"tencia se produce, si transcurridos l.80 d!as hábil.es -

contados a partir de l.a úl.tima. determinación judicial. no hu-

biere promocidn de cual.quiera de l.as partes. 

Ahora bien, inmediatamente, y en rel.acidn con l.o ª!! 

terior, surge la siguiente pregunta: ¿ Desde cuándo se empie

ze a contar el. término de l.a caducidad ? El. mismo precepto -

C.., la respueata estipulando que desde el. empl.azamiento • y su

ámbito de aplicaci6n, 1o es, hasta antes de que cortcl.uya l.a

eudiencia de pruebas, al.egatos y sentencia. 

En relacidn con l.o anterior, autores como Scarano -

(99) • y Eduarco p:;.ll.ares ( 100) • han sustentado el. .. rnisrno crit~ 

rio, o sea, que el. térnir.o para que opere 1a caducidad se de

be empezar a contar desde el. empl.a.zamiento, y su estadio de -

P.pl.icacidn es• hasta antes de que concluya l.a audienci.a de -

pruebc s, al.egatos y sentencia. Cabe acl.~rar, que el n~cstro -

Pal.1area hable. de admisión de la dcmnnda, pero afirma que la

miEma debe ser notificada. 

(99).- SCAHhNO, Bmil.io, op. cit.• pp. 53 y 54. 
(100).- PALLARJW, 1;duardo, Diccionrorio ••• • op. cit., p. 127. 
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l'or otra parte, autor<= a como l'arry ( 101), y :·rueo 

Alsina (102), so::: tienen que el término p&.rr:. c¡uc opere la cud_!! 

cidad, se debe em1>e?.ar a comput••r de'° de 1R pre.::c,nt<. <'idn de l.a 

demanda, coincidiendo en lo rel.éltivo a su estadio de "Plicr:-

cidn con los autores nntes citados. l'arry y Al.!>ina h"f'~n su -

.nfirmacidn. en qut! l.a nimpl.e presento:...cidn de lci dcn1andu sciin-

1.a el principio de la instancia, y por 10 tanto la intcnci6n

de inici~ir una controver~•ia. 

Considero que 1o anterior no es correcto. toua vez

que 1a. instancia se refiere a unH ~ctivid.ad procesal tendien

te a resol.ver un litigio, y " decir de l.n ccrlucido.d, ésta se 

produce por 1.8 inactividad de las partes, por Jo que 1n aim-

pl.e presentaci6n de la demanda, equival.e a l" mani:f"estaci6n -

de una perRona de querer iniciar un juicio. 

En resumen, en los procesos en donde no se ha prac

ticado el. empl.azamiento, ni mucho menos ha transcurrido el. -

pl.azo pera contestar ]_a demanda, no puede operar la cnducidad 

puesto que l.n ~ todavía no se ha planteado en el proceso

( fase postulatoria), en tal. virtud no puede hnber inactividad 

procesal. de l.as partes. 

Ya se dijo que l.a caducidad se da por lF• in.nctivi-

dad de l.as partea, siendo oportuno sefla]_ar que ~ata, por par

te del. juez o del. tribunal. que conozca del. juicio, n.o es cau

sa para que aqudl.1a se produzca. 

Habiendo quedado eatabl.ecido que el tiempo en que 

se produce la caducidad es de 180 días hábil.es, y quf' en el. 

mi.smo tanto para. l.a primera• la seeun<"1n • como pr.z-:1 lou inci-

dentes. Considero C?Ue si en verdnd se busca un bt..~ntficio. c~n-

(101).- PARRY, Adol.fo ~ •• op. cit •• p. 219. 
(102).- ALSINA, Hugo, op. cit •• T. rv •• p. 429. 
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la imp1antaci6n de esta institución, se debe reducir el plazo 

antes mencionado por lo menos a la mitad, debiendose hacer el 

c6mputo en días naturales, contándose los inhábiles, esto por 

lo que se refiere a la primera y segunda instancia. 

Por lo que toca a los incidentes, considero oportu

no adoptar el criterio sustentado por Niceto Alcalá Zamora y

Castillo (103) quien sugiere y estima suficiente el plazo' de 

un me~s para los mismos. 

En conc1usi6n considero que el tiempo establecido -

por la ley para que opere la caducidad es excesivo, y al res

pecto me permito hacer la proposici6n arriba anotada. 

2). - Requisitos. 

En este apartado al hablar de requisitos me estoy 

refiriendo a las circunstancias, condiciones o presupuestos 

de la caducidad de 1a instancia. 

Cosidero que son tres las condiciones indispensa--

bles para la extinci6n de la relación procesal por caducidad, 

y son las siguientes: 

A).- La existencia de una instancia. 

B).- La inactividad de las partes. 

C).- La existencia de un plazo señalado por la ley. 

A). - Por lo que respecta al presupuesto o condici6n 

básica de la existencia de una instancia, sin la cual no se-

ría posible el nacimiento del instituto procesal en estudio,

Y como ya se dijo en el capítulo respectivo, instancia es ac-

(103).- ALCALA ZAMORA Y CASTILLO, Niceto, Derecho Procesal Me
xicano, México, Ed. Porrúa, S.A., 1976, T. I, pp. 188 
y 189. 
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ci6n, movimiento, impulso procesal, cada una de las etapas a

grados del proceso, y que va desde la promoci6n del juicio 

hasta la primera sentencia definitiva. Al respecto me permito 

remitir al lector, al capítulo correapondiente de ésta tésis. 

(Supra, pp. 18, 19, 20, 21, 22) 

B).- La segunda condici6n o presupuesto de la cadu

cidad, se refiere a la inactividad de las partes, al respecto 

la ley en lo conducente dice: " ••• si transcurridos ciento 

ochenta días hábiles contados a partir de la notificaci6n de 

la última determinaci6n judicial no hubiere promoci6n de cua~ 

quiera de la.s partes." 

En el apartado anterior, señalé el estadio de apli

caci6n de la. caducidad, pero creo necesario reafirmar que, d,!! 

rante ese lapso las partes tienen la obligaci6n de activar. el 

.proceso, para que éste llegue a su fin, dirimiendo la. contro

versia planteada. aplicando la ley al caso concreto. 

Ahora bien, el precepto unicamente menciona que la. 

caducidad opera cuando desde la última determinaci6n judicial 

no hubiere promoci6n alguna de las partes. 

Lo anterior lo entendemos como inectividad de las -

partes, es decir, que las partes no han realizado actos o pr.2_ 

mociones tendientes a activar el proceso. De la lectura del

precepto se colige que la inactividad a la que se refiere, 

debe producirse cuando las partes estén en posibilidad de ac

tuar y puedan hacerlo, y no en el caso contrario. 

En este mismo orden de ideas, considero necesario

enunciar lo que se entiende por actos o promo-ciones de las 

partes para mantener con vida al proceso, en virtud de que el 

mismo, no indica la naturaleza de éstos, y cuáles son válidos 

para interrumpir el término de lR caducidad, y esta no opere. 



70 

En el sentido más amplio dentro del campo del dere

cho procesal, por promoción se entiende en términos generales, 

lo que denota o significa toda actividad de las partes diri-

gida a promover, es decir, a iniciar o incoar un proceso y -

proseguirlo hasta su fin. Al respecto pienso que sólo aque--

llas promociones que tienden a activar el procedimiento, deb<n 

considerarse como interruptoras del término de la caducidad. 

Estos actos procesales han de manifestarse de acue~ 

do con la forma. exigida por las normas procesales, a fin de -

que surtan los efectos que se les imputan. 

Por mi parte considero que, por promoción de las -

partes, debe entenderse toda actividad desarrolada por éstas

y que tenga por objeto impulsar el proceso, activando sus et~ 

pas procesales con el fin de que el mismo se resuelva, evita.a 

do así, opere la caducidad. 

Es necesario apuntar también, que el plazo de la 

caducidad puede interrumpirse o suspenderse, en consecuencia, 

esta institución sufre ésos efectos. El artículo 137 bis en -

estudio en su fracción IX, establece: 

"El término de la caducidad s.Slo se in
terrumpirá por promociones de las par
tes o por actos de las mismas realiza
dos ante autoridad judicial diversa, 
siempre que tenga relación inmediata y 
directa con la ~nstancia. 11 

En relación con esta disposicj.6n, Willebaldo Bazar

te Cerdán puntualiza: "Se refiere la ley en forma directa e 

inmediata a los casos de apelación y de amparo. Pero, esta 

fracción plantea una situación o situaciones de suma dificul

tad en la práctica: exige que los actos tengan relación inme

diata y directa con la instancia. La casuística y lasinterpr~ 
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taciones lo irán precisando." (104) 

En este orden de ideas, el artículo en estudio en -

fracción correspondiente, no es claro, ya que no determina -

concretamente qué actos o promociones deben realizar las par

tes, ni de que índole- para evitar opere la caducidad, además 

ea de estricta interpretación, toda vez que hay promociones -

que no activan el proceso, como sería el caso de la autoriza

ción de cualquiera de las partes a un abogado para ver el ex

pediente en que se actue. Pero si nos basamos en lo prescrito 

por el precepto, ésta clase de promociones interrumpiría el -

plazo de la caducidad, evitando que opere 

Pienso que la intención del legislador al referirse 

a que no hubiere promoción de cualQuiera de las partes, quíso 

enunciarlas como aquéllas que tienden a impulsar el procedi-

miento, pues en el proyecto presentado por el Licenciado Váz

quez Colmenares se decía: "El termino de caducidad sólo se iE 

terrumpirá con las promocicr:nes válidas de las partes; con los 

actos de las partes realizados necesariamente ante autoridad

judicial diversa siempre que tengan relación con la instancia; 

y con la suspensión del procedimiento por ministerio de Ley." 

(105) 

En conclusión, la caducidad de la instancia opera,

segiln el precepto en estudio, cuando en el término de ley, no 

hay promoción de cualquiera de las partes (inactividad) enteE 

diendo aquélla como idonea para. interrumpir el plazo de la c~ 

ducidad, es decir la que impulsa el proceso. 

Por lo que se refiere a la suspensión, el precepto 

(104).- BAZARTE CERDAN, Willebaldo, op. cit., p. 104. 
(105).- BECERRA BAUTISTA, José, op. cit., PP• 373 y 374. 
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la establece en la fracci6n X, ~ue dice: 

"La suspensión del procedimiento produ
ce la interrupci6n del término de la -
caducidad. La suspensi6n del proceso -
tiene lugar: a) Cuando por fuerza mayor 
el juez o las partes no pueden actuar;
b) En los casos en que es necesario es
perar la resoluci6n de u=. cuestión pre
via o conexa por el mismo juez o por -
otras autoridades; c) cuando se pruebe

·ante el juez en incidente que se consu
mó la caducidad por maquinaciones dolo
sas de una de las partes en perjuicio -
de la otra, y d) En los demás casos pr~ 
vistos por la ley." 

En rel..aci6n con el primer caso de suspensi6n sefial~ 

do en la fracción antes transcrita, podemos sefialar como eje_!!! 

plo cuando el tribuna.l se traslada de sede, en casos de gue-

rra u ocupación del territorio que impiden la prestación del

servicio jurisdiccional, se pueden citar también los casos de 

inundaciones, temblores, etcétera. 

Igualmente las partes no pueden actuar debido a 

causas de fuerza mayor cUE.ndo ocurre la defunción de una de -

ellas, cuando una de las partes es declarada en quiebra, cua_E 

do es incapaz o es declarada su incapacidad. 

El apartado b) de esta fracci6n X, dice que habrá -

suspensión del procedimiento cuando es necesario esperar una

resolución previa o conexa por el mismo juez o por otras auto

ridades, se refiere a cuando una de las partes promueve unn 

excepción de previo y especial pronunciamiento, o cuando se 

haya mandado desahogar un prueba por exhorto a juez de otra 

entidad federativa. 

En relación con el apartado c), pienso que el legi!!, 

lador quiso decir, que una parte tiene acción para demostrar

que la caducidad operada es ineficaz debido a que se origin6-
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por maquinaciones dolosas de la otra, y es la casuística la -

que irá señalando los casos. 

El último caso que previene esta. fracción X, marca

do con el inciso d) se refiere a los demás casos previstos -

por la ley, siendo urr.claro·ejemplo de ello, lo dispuesto por 

los artículos 482 y 483 del Código de Procedimientos Penales

parc::. el Distrito Federal. 

Pienso que el legislador, debió ser más claro al r~·· 

gular las causas de suspensión del procedimiento, y no dejar

que sea la cas1.dstica la que dé la pauta para una mejor inte;: 

pretación. 

C).- El transcurso del tiempo señalado por la ley.

Respecto a esto, el precepto señala que el plazo para que op~ 

re la caducidad, es de 180 días hábiles los cuales se empeza

rán a computar a partir de la notificación de la Última dete;: 

minación judicial, y no hubiere promoción de cualquiera de -

las partes. 

Por lo que se refiere al tiempo señalado por la ley, 

es decir, e1 plazo de 180 días hábiles, al iniciar el estudio 

del precepto, dije que el mismo es demasiado largo, y propuse 

CJ."-' e.icho plazo debería ser reducido en los 1:érminos y foE· 

ma c,ue ya deje expresados. (Supra, pp. 66, 67 y 68) 

En cuento al ámbito de aplicación, estoy de acuerdo 

con el precepto, en que se empiece a computar a partir de la 

notificación de la última determinación judicial, aunque si -

agregaría que la promoción a que se refiere hubiere sido ten

diente a activar el procedimiento, zin que obste que la mismn 

surta sus efectos por notificación personal, por boletín jud~ 

cial, etcétera. siendo aplicable el criterio que aquí susten

to para la primera y segunda. instancia. y los incidentes. 
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3).- Procedimiento. 

E1 art!cul.o 137 bis en estudio• estab1ece en su --

frnccidn x. l.o siguientes 

•i:.a. caducidad de l.a instancia es de 
orden pdbl.ico. irrenunciabl.e. y no 
puede ser materia de convenios en
tre l.as partes. B1 juez ].a declar~ 
rá de oiticio o a petici&n de cual.
quiera de l.as partes. cuando con-
curran l.aa circunstancias a que se 
refiere el. presente art!cul.o." 

Pasando a analiznr el procedimiento o la forma en

qUP ~• decl.ara l.a caducidad de l.a instancia. vemos que confo~ 

me ~ ].o antes transcrito, que el. juez l.a decl.ara~ de oficio. 

eata afirmacidn es una consecuencia de que dicha institución

•• de orden pdbl.ico. irrenunciabl.e y no puede ser materia de 

convenios entre l.as partes. 

El. precepto en estudio. dispone también. que l.as 

partes pueden pedir su decl.araeidn. es decir. que una de l.aa 

partea l.e hace notar al. juez que en determinado juicio se han 

dado l.a~ cLrcwwtancias l.egal.es para que opere l.a caducidad.

En ectc :-<>nt1 . .,.o • y en el. mismo orden de idea~• quiero hacer -

notar que el. art!cul.o no seflal.a el. procedimiento a seguir, p~ 

~?. cb~cnc:!"' é'."".:h~. decl.aratoria. y si se va a tramitar como u.n

J.r ... idente, con un si.mpl.e escrito• o si. l.a secretaría debe ce~ 

•.;if'icru:· el. transcurso del pl.azo l.egal.. 

Considero que se debe reformr..r dicha fraccidn X, -

debiéndose estnbl.ecer el. procedimiento a seguir pn.rn l.ograr -

:¡ue sea dec1'trada la caducidad en un proceso, pudiendo ser el. 

siguiente: Un escrito. de cual.quiera de l.ns partes, en el. cunl. 

se sol.icitc, oe realice por pnrte de l.a ~;ccretnr!a de Acuerdos 
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unn revisión rie LoD au1:o~ n !~in dr- ve!'·i.i'irRr si hn httbido o

no !lromocidn de 1r1n pPrtes. u. pt"ti.rtir de lu últi.mn. determina-

ci6n ju<'iicial, hasta la pre.,entr.ci6n du l. ""'crito «ntes menci~ 

ne.do• 10 clH:i.1 serviro ae buse t~l juez pH.ru emi.ti.r ln declnra

tori.a que corres pondR. 

Pienso que en el fondo se trHtU de una resolución -

pur&mente declnrt<tivn, pues el. juez pnrn httcer lu dec ltn·:tt.o-

ria. debe~. verificar si ciu.edaron aeot&.dos 1os extremo~ que -

marca el. propio nrecepto. 

A1go simi1a.r oc1lrre cuundo hé.t.bla ñe 1:: e~, rluc iri:· r. de 

l.a segunda instancia (fracción I:V), pues t<-.mpoco er-tnbl.ece 

l.os medios para l.ograr que sea decl.nraaa, y además no seílel.a

plazo a1.guno para que l.a misma opere, y simp1.emente se l. imita 

a decir que el. tribunnl. de ape1aci6n la decl.arar~. y que en -

l.a misma. se debera decir que l.a.s resol.uciones apel.ad<.'o qucdun 

firmes. 

Hstimo que esta fraccicSn debe ser re t"orm::•da, o adi

ciori.ada, estableciendo cl.aramente el plazo leenl Fª"' que Op,!;. 

re l.a caducidad, asi como el. procedi1-.iet1to a seguir p&rn obt,!;. 

ner dicha decl.aratoria. Pudiendo ser date• el. mer1cionndo y -

propuesto parn l.a primera inst,.ncia., y por cuar.to Al pl.czo., -

el. sugerido nl. ir::iciar el. presente ce.p!.tulo (~. pp. b7 ,68) 

Por l.o que se refiere a l.e. caducidad de 1o>< incido.!: 

tes• el. art:[cl.ll.o en estudio en su :f"raoci.ón v, estublece: 

"La caducidad de los incidcnten se 
causa por el trun::icursn d<' r.iento 
ochenta. d:[us hábile::. contP.dos a -
partir de l.a notiricaci6n de la-
41 tima determinncicSn jutliciP.l, -
sin promocicSn; l.n dcclar .. ci5n r<:.:::, 
pcctiva sólo afecta~ :.. lhs nctua 
ciones del in<"iciente sin ntinrcar:: 
lEla de la iruittonciH principal --
'-'un•!Ue haya quedado er1 "u"penoo -
éstn por l.a aprobncicSn de nquél." 
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Primeramente a mc:~nera de crítica quiero señal.ar que 

el. precepto señala en lo conducente: " .•. sin promoci6n." I,o -

que me hace preguntar ¿ Sin promoci6n de quién, de las partes 

o del tribunal que conoce del asunto ? Considero que el le--

gis1ador se quiso referir a promoci6n de las partes. En este

orden de ideas, surge otra interrogante ¿ Qué pasa cuando el 

incidente es de los que sólo requirió de un escrito de cada

parte, sin que sea necesaria promoción alguna, y unicamente -

que.de esperar la resolución del juez ? 

so no existe caducidad. 

Pienso que en este c~ 

Por 10 demás, creo que es acertada la disposición 

contenida en la segunda parte de esta fracci6n v. 
Visto lo anterior, debo señalar, que estimo que e1-

juez o tribunal competente para declarar la caducidad de la -

instancia, es e1 que tiene conocimiento del asunto, pues for

zosamente dicha declaración implica el análisis de las cons-

tancias judiciales, sin lo cual no es posible probar la inac

tividad de las partes, es decir, que ninguna de ellas rea1iz6 

promoción alguna tendiente a activar el procedimiento a fin -

de resolver la controversia planteada. 

4). - Efectos. 

siguier..te: 

La fracción II del precepto en estudio establece 10 

"La caducidad extingue el. proceso.
pero no la acci6n; en consecuencia 
se puede i~iciar un nuevo juicio,
sin perjuicio de 1o dispuesto en 
la fracción V de este artículo." 

En primer luear quiero anotar que, de la forma como 
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está regulada l" c'1ducidad de la instancia, se pueáen distin

guir dos clases de efectos, unos en relnci6n con e1 derecho -

sustantivo, A).- Efecto~ sustantivos, y los otros con el dere 

cho adjetivo, B).- Efectos procesales. 

A).- Efectos sustantivos. La fracción antes citada 

se refiere a que una vez declarada la caducidad, ésta no afeE_ 

ta a la acci6n, ente.ndiendose a ésta como la pretensión hecha 

valer, pudiéndose iniciar un nuevo proceso con dicha preten-

sión, y en las mismas condiciones, que er1 el. que oper-5 la cadu

cidad. 

Cabe aclarar que la caducidad de la instancia, sí -

afecta, aunque indirectamente, a la acción y al derecho mate

rial, porque declarada la caducidad, se vuelve ineficaz todo

lo actuado en el proceso, perdiéndose los efectos producidos

por la interposición de la demanda, en consecuencia, hace de

paparecer la interrupción de1 plazo de prescripción, el cual

pudo haberse alcanzado ya, en cuyo caso la acción se habrá -

extinguido irremediablemente. 

El precepto es categ6rico, al afirmar que la caduc~ 

dad extingue el proceso, más no la acci6n, acabando con anti

guas discusiones doctrinarias, que sostenían que·como c~nse-

cuencia de la declaración de la caducidad, también se extin-

guía la acción, situación que, como ya se dijo antes, solameE 

te ocurre si se dan ciertas circunstancias. 

Creo necesario hacer mención aquí, de otro error -

cometido por el legislador en la fracción que se co1nenta, --

cuando remite a la :fracción V, la cual se refiere a 1'1 cadu-

cidad de los incidentes, y sus efectos, siendo notoria la in

congruencia entre amb~s disposiciones. 

Pienso que a la fracción a la que nos rlebe remitir-
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es a la VI, que di~pone: 

"Para los efectos del artícuJ.o llb8, 
fracci6n II, ael Código Civil, se -
equipara a la desestimación de la
demanda la declaración de caducidad 
de1 proceso." 

Por otra parte en el artículo 1168 del Código Civil 

establece en su fracción II, lo siguiente: 

"Art. 1168. - La prescripción se inte
rrumpe: II.- Por demanda u otro cua.!_ 
quiera gén~ro de interpelación judi
cial notificada al poseedor o al de~ 
dor en su caso. 

"Se considerará la prescripci6n como 
no interrumpida por la interpelación 
judicial si el actor desistiese de -
ella o fuese desestimada su demanda." 

Con lo antes transcrito podemos comprobar la rela-

ción que existe entre las fracciones II y VI, de la siguiente 

manera: La primera de las fracciones establece que, la cadu-

cidad extingue el proceso pero no la acción, en tRnto que la

segunda de éllas establece que se equipara a la desetimaci6n

de la demanda la declaración de caducidad del proceso, y aquí 

esta la clave de la relaci6n entre ambas, pues como ya vimos

a1 trélnscribir la frf!cción II, del artícuJ.o 1168, del C6digo

Civil, la desestimación de la demanda trae como conaecuencia

la no interrupción de la prescripción, y por lo tanto que el

derecho ha prescrito, en tal virtud, si ésta se volviera a i_!! 

tentar, se ~odría oponer la excepción de prescripción. Y per

lo tanto sería válida la sF.l vedad anotada en la fracci6n II, -

que se comenta, y que en 1o conducente dice: " .. . f'.1in perjui.-

cio de lo di.,puesto en la fracción V de este artículo." De--

biendo remitirnos direct?mente a la fracción VI, en virtud de 

las razones antes expuestas. 
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Estimo que e]. leeislador pensó de la siguiente :r.a-

nera, siempre y cuando la a.firmaci6n que sostengo sea válida, 

que la caducidad extingue e1 proceso, pero t:sto no impide que 

se pueda iniciar uno nuevo, con 1a misma pretensi6n, aún en -

el supuesto de que el.derecho hubiera prescrito. 

Pienso que la fracción II, debe ser reformada por -

el J.egis1ador, pproponiendo que quede de la siguiente forma: -

"• •• sin perjuicio de 1o dispuesto en la fracción VI de este -

artícul.o." 

B).- Efectos procesal.es. Se preveen en 1a fracción

III, de1 artícuJ.o 137 bis. J.os efectos procesa1es de J.a cadu

cidad, cuando ésta es decJ.arada en J.a primera instancia. 

EJ. primer efecto, es declarar que J.as actuaciones 

del juicio son ineficaces, y J.as cosas deben volver al estado 

que tenían antes de la presentación de J.a demanda. 

Ya se dejó establecido que la caducidad extingue el 

proceso, afectandaJ.o como un todo, por tal motivo el 1egis1a

dor expresó, que la caducidad de J.a primera instancia convieE 

te en ineficaces J.as actuaciones; y no habla de anulación de 

1a instancia, lo cual considero acertado, toda vez que la nu

J ::..da:'!. se mane ja por otros cauces total.mente diferentes a los 

de la caducinad. 

Bn el caso de la caducidad de 1~ instancia, cuando

hP. sido declarada, no sienifica que la,., partes hayan inobser

vado J.as formalidades esencial.es de todo procedimiento marca

das por J.a J.ey, anuJ.andoJ.o. 

Sino que trae como consecuencia la ineficacia de -

los actos procesales real.izados durante eJ. procedimiento, pe

ro debido a una inR.cti vidad, más no a la inobservancia d.e las 

regJ.as de todo procedimiento. 
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Hn relación con lo anterior, la Segunda-Comisión de 

Justicia de la carrilra de Diputados, al analizar el articulado 

mencionó lo siguiente: 

"Afortunadamente en el Proyecto no se dice que 
uno de 1os efectos de la caducidad declarada
es nulificar · 1as actueciones todas de J. juicio 
caduco y que no puedan invocarse en cualquier 
proceso futuro, como lo dice el articulo 378-
del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Sin embargo, en la exposición de motivos del 
mismo proyecto se da por supuesto que todas -
las actuaciones del juicio caduco son nu1as.
Debe decirse que las actuaciones quedan ine-
ficaces por la declaración de caducidad, me-
nos las pruebas recibidas legalmente. En efe~ 
... o, primeramente no pueden considerarse nulas 
:.as actuaciones porque la nulidad siempre su
pone que el acto al celebrarse o al realizar
se está afectado de un vicio coetáneo a su ve 
rificación; pero si las actuaciones se cele-~ 
bran válidamente y por el hecho de la caduci
dad ya no pueden surtir efectos, ya no puede
decirse que sea por nulidad sino por inefica
cia superveniente. Entonces lo correcto es d~ 
cir que por la declaración de caducidad las -
~ctuac1ones quedan ineficaces. Además, no pue 
de ni debe extenderse la ineficacia retrospec 
tiva de las actuaciones hasta ser ineficaces~ 
aún para juicios futuros las pruebas rendidas 
en el juicio caduco. La nulidad de las "prue-
baa rendidas y la prohibición de ofrecerlas -
en el juicio futuro según el articulo 378 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles no -
se justifican, porque en la razón que en la -
Exposición de l\1otivos dio el licenciado Adol
fo Maldonado diciendo que por el abandono que 
hubo en el juicio caduco, las partes descuida 
dom rendir la contraprueba de las declaracio 
cienes o confesiones, no tiene base ••• No es~ 
humanamente posible cambiar la convicción na
tural de un juez que vio que uno de los liti
gantes confesó un hecho y en el segundo jui-
cio, ya aleccionado debidamente, lo niega; lo 
cual lleva de la mano al juzgador a estimar -
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la mala fe procesal del interesado. Lo mi1.3mo 
debe aecirse de los testigos que varían sus
declaraciones de un proceso a otro. Igual se 
dirá de los socwnentos reconocidos en el pr~ 
mero y desconocidos en e1 segundo. 

"Así, pues, deben precisarse los efectos de -
la caducidad y entre ellos no se puede hablar 
de nulidad del procedimiento caduco sino de
ineficacia procesal y fuera de esta inefica
cia deben de quedar las pruebas producidas -
en el proceso caduco que podrán ser invoca-
das en el nuevo." (106) 

Estoy de acuerdo con lo dicho por el legislador en -

los párrafos antes transcritos, y considero un acierto el que 

se hable de ineficacia procesal y no de nulidad. 

Otro efecto procesal producido por la caducidad, es

el relativo a levantar los embargos preventivos y cautelares. 

Considero que esto, viene a ser una consecuencia lógica y ju

rídica, de la propia ±nstitución en estudio, pues ésta señala 

que una vez declarada, las cosas vuelven al estado que tenían 

antes de la presen'ftación de la demanda. 

Ahora bien, esta fracción III, precept!iÍa varios ca

sos de excepción en los cuales no procede la ineficacia proc~ 

sal antes mencionada, y en lÓ conducente se expresa: "Se exc'l? 

túan de la ineficacia susodicha las resoluciones í"irmes sobre 

competencia, litispendencia, conexidad, personalidad y capa-

cidad de los litigantes, que regirán en el juicio ulterior si 

se promoviere.." 

Pienso que lo anterior es erroneo, y me adhiero a -

la opinión de José Becerra Bautista, que en ese sentido expr~ 

sa: "Pero, supongernos que se trata de un· problema de capacidad 

o de personH1idad; ¿en e1 nuevo juicio no puede comparecer ya 

el mayor que dejó de ser menor y a cuya capP..cidad procesal 

pudo referirse la resolución anterior? ;,No puede cambiarse -

(106).- BECEHRA BAUTISTA, José, on. cit., p. 310. 
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de npoderado, ~ubsanando errores cometidos en e]. nocumento 

con que se ecredit6 personaríE:t. del primer mr·.ndP.tario? 

"Si en 'i1 primer juicio no se discutió problema de 

litispendencia .o conexidad ¿poclrá hacerse en el segundo, por-

quedar satisfechos 1os, extremos de 1as disposic:iones, re1ati--

vas? -~ ~ ' ·: 

•n ., :ri:t{~~ sr;?ii~i!!iif ~J.~~?~~~(~t~~r~'.~= ciO? 

);J:.~'5:'.·(n-.. ~o,..,:_-·> , ,i::; ... 

En razcSn de lo expuesto; estimó 'qi,'~~'~st"'-' parte 

(107) 
del 

precepto debe ser derogada. 

Por último, 1a fraccicSn en estudio establece en su 

pe.rte final lo sieuiente: 

"Las pruebas rendidas en el proceso 
extinguido por c?.ducidad, podrán -
ser invocadas en el nuevo. si se -
promoviere, siempre que se ofrezcan 
y precisen en la forma legal." 

Lo anterior, debe interpretarsP. 0n e1 sentido de 

que pueden ofrecerse corno pruebas, e.quellas actuz,ciones judi

ciales que contengan el desahoeo de las pruebas que hayan si

do sustanciadas, en el proceso en el quE> se declarcS la caduc_! 

dad, s:i:emp:re que se precisen en forma lega1. 

Ahora bien, lo antes dicho no presupone que el juez 

que conozca de la nueva demanda, con la misma pretensión, es

té obligado a los rPsultados de dichAs pruebas, sino que é~-

tas, s6lo serviran para normDr su criterio, y atetar una res~ 

lución justa y apeeada a derecho. como dato complemetario a -

lo anterior, no se debe olvi.dar que el pro11io cóaigo de Pro--

(107).- BBCERRA BAUTISTA, Jase, op. cit., p. 371. 
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cedimientos Civiles po.ra e1 Di:~trito Federal. f"::icultf-o P. 10E: -

jueces a. practicar o vo.J.erse Oc personas, documentos o cual-

quier otra cosa, a fin de conocer la verdad sobre los punt~s~ 

controvertidos_, sin más limitaci6n que las pruebas !lue no es

ten prohibidas.cpor la ley, ni sean contrclrias a la .morar, (a,!: 

tículo 278)~ Ade'niás, puede amplif'r cUElquier. d:i.1~5:.~§.~~,I>Z:ºb!:_ 
toria, siempre que esto sea conducente para el conÓci.m"ié"nto -

de la verdad sobre los puntos cuestionados, obrarido .;.;'eg;6_n es

time procedente, oyendo a las partes, s iemp!"e _ pf~-~-~~f~~~~Q~:_, ·en 
. -~ ----: ·'-"' 

todo su igualdad
9 

(artículo 279). -.·_,. __ ,-.'-

En consecuencia, el. juez puede val.orar .J.i~~~niente. 
el. reoul.tado de 1.as pruebas desahogadas en el. juicio .·en" el. -

que se decl.ar6 1.a caducidad, si éstas son ofrecida.a ·po:i: ·1.as 

partes, y 1.os extremos de las mismas así como su inf"l."uenci·a 

en menor o mayor proporci6n para la resol.uci6n de lP. ·nueva· 

controversia pl.e.nteada. 

Pienso que 1.a fracci6n III, en estudio al referirse 

a 1.as pruebas rendidas en eJ. proceso en el. cual opero 1.a. ca-

ducidad, no es claro, pues puede entenderse en el sentido de

que deber4n <"esahogarse nuevamente en sus propias formas, es

dec;;.r, ser&.!1 rendidas en los mismos términos en que 1.o fueron 

en el proceso declarado caduco. Pero haciendo una interpreta

ci6n cas111'.f'tica del precepto, considero que dichas pruebas d~ 

beran traerse al nuevo juicio, mediante la exhibici6n de las

copia.s certifica.das pertinentes. 

5. - Medios de impugnación en contra de la resoluci6n
que declara proceC.ente la caduciclaó de la instan~ 
cia. 

La frEO.cci6n XI, de]. artículo 137 bis estabJ.ece 1.os-
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siguientes medios impuenAtivos: El recurso de revocnci6n en 

los juicios que no Admiten apelación, la Apelación en Ambos 

efectos en los juicios que admiten la alzada, y en la segunda 

instancia se admitirá la reposición. Y contra la negativa a -

la declaración de la cr.ducida.d, en los juicios <1ue admiten la. 

alzada, cabe la apelación en el efecto .devolutivo. 

Ahora bien, es pertinente saber lo c1ue entendemos 

por impugnación, y es, el medio jurídico de combatir las res~ 

luéiones jurisdiccionales, cuando la esfera jurídica de las -

partes se ve lesionada en sus derechos o intereses. 

En este mismo orden de ideas, diré ahora lo que en

tendemos por recurso, a éste se le define como el medio que -

otorga la ley a las partes, para obtener la revocación, modi

ficación y, excepcionalmente, la nulidad de de las resolucio

nes impugnadas, y el hacerlo valer corresponde única y exclu

sivamente a las partes, siguiendo las formalidades que esta-

blece la ley, para cada caso concreto. 

En la fracción en estudio, se establece la forrr.a. en 

que se deberá tramitar cada uno de ellos, siendo exactamente-

1a misma para todos ellos, con un escrito de cada parte, en -

el cual se propondrá prueba, y una audiencia en la que se re

ciban éstas, se alegue y se pronuncie resolución. 

Como se puede apreciar, de 1o anteriormente descri• 

to, el legislador inventó una nueva forma de substanciar el -

recurso de revocación, contrariando completamente lo dispues

to en el capítulo respectivo del Código de Procedimientos Ci

viles al regular la revoca.ci6n, pues en ning6.n momento hace -

mención a prueba alguy;", y ahora. el legislador al regular .1oe 

medios de impugnación contra la declaración de la caducidad 

y al :referirse concrete.mente al recurso de revocación, dice 

que lRs partes pueden promover prueba, por lo que cabe pregll!! 
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tar ¿Esta dispocisión deroga lo establecido por el artículo -

685 que regula expresamente el recurso de revocación? Aderr~s

y a mayor abunaa.miento, en esta f'racción se dice que habrá -

una audincia en la que se recibirán las pruebas ofrecidas, pu

diéndose también alegar. 

Bstimo que en este caso el legislador pecó de exce

so, y considero que debió ceiiirse a lo mandado por el artícu-: 

lo supracitado, y no inventar nuevas fórmulas para la revoca

ción, que s6lo crean confusión. 

Considero que el comentario anterior, es válido ta..!!! 

bién tanto para la apelación, en los juicios que admiten alz~ 

da, en l..a. reposici6n, cu8ndo es en la segunda instancia, como 

para la apelación en el efecto devolutivo, cu,,.ndo le. declara

toria es denegada, es decir sujetarse dichos recursos a las -

reglas ye eEtablecidas para su tramitación, y no inventar nu~ 

vas fórrr:.ula.s, que lo único que acarrean es confusi6n, pues se 

formulan reglas de excepción en donde no existen fundamentos

para ello. 

Una última observación a lo estatuido por esta fra~ 

ción, es en relación con los incidentes, pues la misma sólo -

h~cla de juicios en loa que se declara la caducidad, y de los 

recursos procedentes en contra de dicha declaratoria dictada

en tales circunstancias, pero nunca menciona a los incidentes 

por lo que cabe preguntar: ¿El legislador al hablar de juicios 

se está refiriendo también a los incidentes? 

6).- Casos de excepción. 

La fracción VIII, del artículo 1.37 bis seflala los -

casos de excepci6n, es decir, en los procesos jurisdicciona.-

le<:i, en los cuPles~ no tiene lugar la caducidad de la instan--
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cin y loe enumera de lo sic;uiente t"orma: "") .t;r1 1u11 JULcioa -

universaleo de concur><os y RUceEOi.onee, !"'ro s{ en lou JUicion 

con ellos relaciotu1do" <1ue se tr>'lmi.ten inilenendientenw.nt.e, -

que de oq_utfl.l.os surjan o por el los f'C moti.ven; b} .ll;n lfls nc-

tuaciones de juriediccicSn voluntRria; e) Kn 10,. juicios de 

al.imentoa y en loe previstos por 1.os artículos 322 y 323 del. 

Cc5digo Civil, y d} ~n los juicios seguidos ante ]P. justieix -

de J>f'-Z.'" 

Bn relacicSn con el inciso a), en l.a exposici6n de -

motivos (l.08), ee dice que en los juicios •~niversale:s, loa i,!! 

tAreees que se ventilan, sobrepasan con mucho el intercfs de -

las partes; ade!lllla ee treta de la l.i.quidPcicSn de un patrimo-

nio, en el. que las personas que no intervienen en eson jui--

cioe tienen un inter4e innegable en ell.os y que no puede de-

pender de ninguna manera de la actividad o no de las perDonas 

que puedan actuar pare impulsar el procedimiento. 

Eduardo Pal.l.nreF. el respecto exprefl'a lo l.'iguiente: -

"LB metería del juicio u.niverBal es la universalidad cor.ati-

tuida por el patrimonio del deudor común o del dif"unto. Se -

trata de lio.uidarla, ea decir, de determinar y hacer ef"e.,ti

voe au activo, y determin...,r y pagar su pneivo." ( 109) 

!.hora bien, en l.OR juicios univerP.n\ee Sf'Prent.r.n:en

te no hay cor.tro.,ersia, puee como ya se vicS exil!lte 1.1n 'fl'lt.ri-

monio su.jeto a liqu.idacicSn, o aea, es un procedi,..1iento de li

c¡uidacicSn de una univerealidfld jurídicP., adjudicando los .-1c

mentos c¡ue 1oe componen a lFf' personR<' que resulten r.rr 1.itu

lares de 1oa mismos, 7a que al. derecho le tn.port-a c¡u.- 1 º" bi!O. 

nes de esa univerBalidF<d ten~an un drst1no e~'J'f'>CÍJ'tf'.''>. 

(108).- BAO:ART~ CERJlJIN, Wil.letml.ño, .2.I?.:.....!'.~h• p. 9b. 
(l.09) .- PALLARES, .li;duardo, D;_,.cionnrio ••• , ~.\t·-~-, p. ~·O~. 
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No ohstante ].o antes expresado, y en donó.e virnos 

que en los juicios universales no hay caducidad de ].a ·iriEO'~E)·ri"'.'-~. 
ciH, debido a su naturaleza; e J. l.egisl.ador con gran 'tino;. re-' 

fiere en este inciso que se comenta los juicios que se origi"'.' 

nen como consecuencia de ].os universa.les, y en los cuales. si· 

opera J.a caducidá.d, toda _vez que· en dichos juicios derivados,.

si hay controversia, pcir ].o q"ue estimo acert&da dichfi dispos,! · 

ción. 

EJ. inciso b) se refiere a ].as r<ctuuciones de juris

dicción vol.untaría, basandose, pienso yo, en que dichas a_ctu_!! 

ciones no presentan una verdadera controversia, es decir, l.a

caducidad requiere para su existencia de un pleito sometido a· 

l.a decisión de un juez o tribuna]., situa.ción que no se pre.seE 

ta en J.a jurisdicción voJ.untaria, y además la resolución que-· 

en el.la se dicta no cauEa perjuici'o aJguno a persona determi

nada. 

Otro de ].os casos de excepción es el marcado con el. 

inciso c), que señal.a l.a improcedencia de la caducidad de l.a 

instancia. en l.os juicios de alimentos, y en l.oi? l'revistoa por. 

l.os artícul.os 322 y 323 del Código Civil. Pienso que estP di~ 

posición es acertada, y se funda en la situación especial que 

guardan los juicios de alimentos, pues se puede dar el caso -

de que al agotarse ].a acción en la sentencia, ~sta pue·de ser 

modificada cuando cambien las circunstancias en que se dedujo 

l.a acción correspondiente, razonamiento este, que encuentra -

apoyo en el artículo 94 del. Código de Procedimientos Civiles

q ue en lo conducente dice que las r!?solucionen judj_ciales fi_!;. 

mes dictadas en juicios de P.1irrP.ntos, pueden aJ.terarse y mo-

dificarae cuando cambien las circunstancias que Etfectan el -- . 

ejercicio de la acción que se dedujo en el juicio correspon-

diente. 
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Si9nco :::·plicHhle e1 mismo criterio para Jos juicios 

a que se refieren lo<' artícul.os 322 y 3?.3, por razon''" de e-

rp_tidad, pues no son mH~ que una modalidad de exieir a1in.entos 

al deudor a.l.imenta.rio. 

Por úl.timo el inciso d), que se refiere a que la c~ 

ducidad de la instancia no opera. en los juicios seguidos ante 

la justicia de paz, el legisl.ador los excluyo darla su tramit~ 

ción, pues dicho procedimiento se distineue por su oralidad, 

y en el mismo no hay l.apsos para. practicar actos procesal.es,

por lo que no podría correr el plazo de 180 días, y además t2 

do se resuelve en una sola audiencia y en un sol.o día. 

7.- Caducidad de l.a segunda instancia. 

Es la fracción IV, del. artícul.o 1.37 bis l.a que re-

gula o indica l.a forma. y efectos de la declaración de lR ca-

ducidarl en l.a segunda inetancia y señela:"La caducidad de l.n

eegunda instancia deja firmes las resol.uciones apelada.s. As:í 

l.o decl.arará el tribunal de apela.ci.6n." 

En re1aci6n con 1o antes tra.nEcrito. en este mismo

capítulo y al referirme al procediml -:-rit:o, rnnni fes te que se d~ 

bería ref'ormar dicha fracci6n en cuanto al procedimiento parEt 

lograr que sea declarada y el. plazo de ap1.icHci6n, ya que no-

1.o menciona, por l.o que me remito a lo ya expresado. (Supra, -

pp. 68 y 74) 

Por otra pe.rte, pienso qui? la caducidad de la s••eu.!! 

rlR inE'tancia sola.mente,-se puerle- dP.r cuando en Pl. T.ri.bunal de 

A.lzadfl ee pror~or1e11 prueba, pues ·dt:abido P..1 procedirl"i rnto que 

se si.P.;ue en la ape1.an°itSri.,·:,_;;,- trR.mitaci6n dP.1 miRw> quP.da en 

l"IElnos de dicho tribunal., siendo Jn excepci6n lA. Y" anotarla. 
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.l::n et'ecto, el. art'~ul•:> 705 del Códi.30 de Frocedi---

mientes Civiles del. Distrito Federa1, estatuye que lA. :falta 

de expresión de agravios en el término de ley, tiene el efec

to de que se tenga por desierto el recurso, y e1 superior. ha

rá la declar~ción de e11o sin necesidad de acusar la corres-

pondiente rebe1d!a. Aunado a esto, esta lo estab1ecido en e1-

art!culo 712 de dicho Código, que seña1a, que contestados 1os 

agravios o perdido el derecho para hacerlo, si no se hubiere

promovido prueba, o concluída la recepción de las que se hu-

hieren admitido, se darán cinco días comunes para a1egar y p~ 

sados ~stos 7 serán citadas las partes para sentencia, que se 

pronunciará en el término que señala el artículo 87. 

En ta1es términos, con lR excepción anotada, es en 

el tribunal de alzada en quien recae la obligación de activar 

e impu1sar la tramitacidn de la segunda instancia, y su inac

tividad no puede producir la caducidad de 1a misma, en virtud 

de que uno de sus presupuestos esenciales es 1a inactividad 

de 1as partes, y no la de1 tribunal que conoce del asunto. 

En resumen, y en virtud de lo antes expuesto, cons~ 

dero que só1o puede haber caducidad de la segunda instancia,

Cll2-ndo se propongan pruebas y se otorgue el recibimiento de -

1as mismas por el tribunal de ap~1.ación. 

8).- Regulación de 1as costas. 

Ya para :f'inalizar el. estudio de 1.R ca.ducid••.'d:.de la 

instancia en el G6di.go de Procedimi"!nto.,, Civi.lef. 'd~i,:'!)'i~t;i~o 
Federr-i.l., me ocu!""nré de lo relativ.:> n. 1P 

:· .. ·._.>·-:::" ... -:::: : ·-~ 

''.l:"Af!u.·1~~-c~dn~·-de.~·-1as · cci.s 
;::,_.,.,_ .. ,._,,_,;,; - -

tas que se origi112n cuf,ndo es declarada ···la-'cad1ic'idnd+de"·1.a"-";...; .. ;; 

instanciq, de lo cual se ocu!>a 1a f'raccidn XII, del.· artír.ulo-
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137 bis en eatudio, que entable ce: 

"Las co:=:::tas serán a careo ciP.1 actor; pero 
serán compens:~bles con 1~s <iue corran a 
careo del demandado en 1oR ca~os previs
tos por la ley y ade~s en aquéllos en -
que opusiere reconyenci6n, compen.saci6n. 
nulidad y, en ee.ner~1-, 1_as excepciones -
q,ue t~endan ~- variar la --situaci6n jurí-
dica que :;:irivaba "'ntre las partes antes
de la present@.ción de la del!l<-inda." 

Willebaldo Bazarte ·cerd~.n al estudiar dicha :frR.cción 

puntualiza: "En estricta puridad si el. actor "'" el que· solic~ 

ta el servicio jurisdiccional y por su lenidad opera la cadu

cidad, es correcto que él cargue con las costas de la instan

cia, se trata de una condena en costas :forzosa.u (110) 

Y señala este mismo autor, (111) que si el el dema.!! 

dado interpone reconvención pagará costas por ello, ya que se 

vuelve actor, siendo así congruente con lo establecido en su 

primer pnrágra:fo. Además considera equitativo que el del!lhnda

do pague las costas, compensables con las que son a careo del 

actor, debido a las excepciones que se opongan por el demand~ 

do, y que tiendan a variar la situacidn jurídica que existía-

entre las p!'l.rtes. Compensación y nulidad opuestas por vía de 

excepci6n por el dema.nd,.do par!'! tratar de n'?utral izar la ac-

ci6n, si opera la caducidad, ~e debe condenar a éste compen-

sándose c·:>n las que son a careo del. actor. 

Pienso que lo "firmado por el jurisconsulto Wille-

baldo Bazarte Cerdán, es acertado, y en tal virtud me adhiero 

a sus e once ptos. 

(110).- BA7.AR'l'r; CHRDl\N, Willehr-ildo, op. cit •• p. 123. 
(111).- Ibidem, p. 124. 



CAPITULO IV 

.LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA CONTEMPLADA EN 
CUATRO ORDENAMIENTOS DE CARACTER FEDERAL 

1).- Reg].ament~ci6n de la caducidad de la instancia 
en el Código Federal de Procedirr.ientos Civiles • 

.. , • - Reg1amentaci6n de la caducidad de la instancia 
en la Ley Federal del Trabajo. 

3).- La caducidad de 1a instancia en ia Ley de 
Amparo. 

4).- Su imp~ocedencia en materia mercantil. 
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1). - Rc;,lar:ientP.ci6n de la caducidad de lfl inst&ncü-· -
en el C6digo Federal <'ie Procedimi<;ntos Civiles. 

El C6digo Federal de Procedir:iientos Civiles de 1942, 

que entr6 en vigor en el año de 1943, reglamenta expresamente 

la caducidad de la instancia por inactiv.ida.d.'proc(3s~1~.~E!'·1as
partcs precisamente en los art!culos 37 3 · ai\]7_8, que·,_- i~tegran 
el capítulo Tercero, Título Tercero del. Libro: "segúrid.o; -/d.eno-- · 

minado sus;::~:;~c~:::::u::i:~ :r::::~~dj~/~t~'~'f!~;!~~~;i:e-
re a la caducidad de la instancia y establece en .1;.~.:r:;~:i~o_s;ée

nerales que el proceso caduca en los siguientes c~~_;;s:"·_":[~:_:

Por convenio o transncci6n de las partes, o por. cualquier 

otra causa que haga desaparecer substancial.mente ].a mEterie. -

del litigio; II.- Por desistimiento de la prosecuci6n del 

jcicio, aceptada por la parte de111Eindada; III.- Por cumplimie~ 

to voluntario de la reclmwci6n antes de la sentencia, y 

IV. - Cue.ndo cualquiera que sea el estado del procedimiento no 

se haya efectuado ningún acto procesal ni promoci6n durante -

un plazo me.yor de un afio, asi sea con el solo fin de pedir el. 

dictado de la resoluci6n pendiente, debiendo contarse el. pla

zo a partir de la fecha en que se haya realizado el ú.ltimo 

acto procesal o en que se haya hecho la ú.ltima promoci6n. 

De lo anteriormente trenscrito, se puede deducir 

que unicP-merte la ú.ltime. fracci6n de dicho precepto hace men

ci6n expreeamente a la caducidad de l.a instancia, pues pienso 

que la.s otras fracciones contiene y se refieren a diversos m~ 

dos de terr:iinaei6n del. proceso, teniendo cada unr· de ellr-s 

car~cter!sticas propiAs y específicas que permiten claramente 

diferenciarlas de l~ c13.ducidad, y de las cua.les ye nos ocupa

mo~· en capítulos precedentes • ./,]. efecto me permito remitirme-
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<-.l cc•pÍt1.ll.o It, de eet« t,';uis, en aoride ee hízo el estudio 
resnectivo. (~, pp. 55, 5b, 57,· 58, 59, 60, ól., 62) 

Considero que el art:Ccu.l.o E<ntes citúdo, se refiere 

en sus tres primeras f.racciones él, ~.~r~~,ae:ros cn.~os de sobre

"eir .. •i.ento, y no ae. cFfducidad, .. ade111>:¡s esti11Íi:». <!Ue el:• l.eF,is.l.Fldor 
ha util.i?.HdO en e~te ·CUerp<l l.egc,Í en ~s;r.ia:i'o e:l vdcabl.O ~&dU
cidad ·en· una foJCrm.,, ~rí,,;~_tic:aJ.,,.,,s ~~6J'~: 6bi;;; 1i3Í.h6nimo ·d"' so-

:~:::::!;~E~:~~~~t::r ··=~~i~:~r'e~.m~t3rf..·.i.'°ª~-·c~f)_:.~.ª~~ .•. f.·.· ... :~f';·r.·<;_,,:;c~~c¡J:º~:n ••• e~i.;;·-
ª i"cus:iorieii.· do'cti::¡;n~ri~S:'••: a:;;Ji~~~'.; '"~'"º'~'•• :°'. , ··'°'•°'C'~. ¿< • '= O.]. 

concepto ·;i~·: sobresei'niien:to.•-' " . ·: :;. . ·.· .... ;/·' . ;> .·· 
Vis~:o··--1~- '¡_~--~-~:~';¡~; };k~--~-J~-6·~·-.ri.h6i-S:·<~ ~~·¡:~-;,~r. l.a · t·i·i;.c-

ci6n IV, del. rriené~onP.do artíc~l.~ 373. Pri':ú,:r'a';;..er1te nos encon-

P,~~ª-~º~~.:~ 
Y. i:·receptua, rtue si en. un tÚrn:Í.:nc:> ,¡~y.;:i:: .. J~· r.i'1añó ,ri~ 'se }te;.·:..;:_ 
e-:-PctuaC:o ningún acto :proct:H: .. ;i.]. o promo~i1c:Srí.:- asÍ "sea con 'el.' so 

10 f'in de pedir el t"iCt••do di ie'. 'r&i'díti:b'i6~' ~e~Ji:~ri'.1;;;·~'-'¡.ji ~;ro-=: 
ceso será decl.Pr€'dO caducadO~;/.>,·/ic::•):- •: i .. '·::::.. ..'/,,_;:~ ·•<• 

Por otr2. pe2'ie ~n '3i:I;:X.in;~·; :Pár;i;;:t-~ de cú:·~}i,., ¿;~c--
ci6n, se estabÚce el. tér¡rti~;, ª"partir del. cua,l ,,;eva a::.em!'e:_ 
zar a contar, y dice .{,i;,·~;fá-~~.rl~~~~~-desde l.a. fecháen~c¡ue -
se ha.ya real.izado. el .íif;¡_rí{6\,.,;;,c,~8: ;.,2'oc~sal. o en <ilJ.~ se h~'.i~ he 

cho 1a última ?~b~~::.~~~'.<;f,·/Ul;:y•:-< . ·• . . . . .· . . . <.~~·e 
Ahora bi~n,· t;~1:rel.e.c:6:rl,.ª 10 .trP.nRcrito ..',lke°;;I¿'f.1~en 

te, vienso <iue éí. t~;r;~:iri~_·f~~VH~-d~ ;af~ <fue º,~~2'~;)iií'-'dit~~¿·¡~-:= 

:::tt::6:e::s~:::~~::g:1 .. ~!t'f,;t~t~·f:fi::·j:jj::ªi.u·f~S~~~~~fü1~.=~ 
é ~ t?. en 1;:, e~ d ~.~-~»~!~·~~:-.-~-~~~~~}:~~~~~~~~~·¡~~~~~,y~;~~~~~:.~~.~;~~:~~~ ~.i~ '~~.:·.;:~u!!!-.' · 
p1a con su c•Jme tido se deb~ pbr0sP..2' ~n .:l°n ,;:L,.;;ci fí.12:0~<1-bie; ·el 
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cUF.l estimo debe ser de tres mesco. mismos que deber&n cante.~ 

so por días netur~les. 

A<'lernás creo que el estadio de aplicaci6n de l& mis

ma es injusto, pues establece que cu2Ír1uiera que sea _el. estn

do ·ae1 procedimiento si - no se ha real.i?.Ado -acto prÓcesal. _o -

promoci6n Rl.guna, así sea. sólo con el. fin ~~;.ri~ci_ir-é?c{ictado 
de ].a resol.uci6n pendiente. s:i ha tans~-u:r:r:id.6,'~'i:;pJ.r.zo señal.E, 

:~o ~::ae:::r:é:::' ª::1::::~ =~t:::it;:_\[~f~~t~~~~~~~~~~;;::~~ -
dad de ].a inst:>.ncia se da por l.a inactividad--\-de"-::ia.s<par:tes, -

cuando éstas puedan actuar e impul.sS:r''é~-~!~~';~'.~'! Y:~rioc'°l'~; l.a 

inactividad del. 6rgano jurisdiccional., por'1o':que ~I'1'6io fa_! 

ta que éste úJ. timo dicte la resolución pendie-nte, pienso que 

en este caso no debe declararse ].a caducida:·d por ].as razones

expuestas. 

Aunado a l.o 2nterior, estimo que el. tiempo de apl.i

caci6n de J.a cGducidad de ·J.a instancia en cual.quier proceso -

jurisdicciorw.l., debe ser hasta antes de J.a ci taci6.n para sen

tencia. 

Por otro J.ado, en el. primer párrEfo de l.a fracci6n

IV se establece el término a partir deJ. cual. se .deben{ contar 

el pJ.Rzo señal.e.do, _pero no estabJ.ece si este término pUGde -

i!1~errumpirse o EU...9penderse, ni que tipo de actos procesales

º promociones puedan hacerlo. 

Pienso que· por l.a forma en que eá.tá reeul.ada la ca

ducidad en el orde::--~.mionto procesal. .en'.~studio, cual.•!uier pr.!?. 

moci6n o acto procesal. puede interrwnpir_.-0 suspender el pro-

cedin;iento, lo cu~ 1 1 consiC.ero e::1uivoce:odo.··ya que .como_he. __ v~ni-

do sosteniendo en está" 1nanog;~:fí-.:-:-;·~-;1~'"'""~'~:~~;~~: "~~emociones-
º &.etas. proceso.1es que tiendan a impu1.oar ei Jlrocedimiento d~ 

be,,_ torne.rae en cuentE> prrF-. J.cis efectos de interrupci6n o ,;us-
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riunni6n d.el procedi:uiento. 

De 1l' :frHcci6n en estu.O.io :=:e pueden in::t"erir. J.os re

l.!Uisítos o condiciones Ce existenci8 de l~ caauc:ldr•a .de le. 

instanciR• <!.UO son, 1!! existencia de U~ insta.nciA, dE!,lf"• --

CUHl se he.bl.S ·en' el C€1p:Ctulo precedente .-.y. en J.a_. cur•l se a:fi_E 

~4 • • ;1.ue ·sin -éSta' nUt!:stra.~t·~ tú,c_~~i:i,::~.~-· ~;·~t·u~~·~- rú:>·.: ex:iS'tiría. 

(Supra, 68, 69). Una sei'undi:1 :ccindi.cfon (, f~qlli.~J:)q es .J.a ina~ 

ti vi dad de las par_tés .~á.e~.i.~,;.,dÓ~d;, j~r:bierl:i':;~!":ro;sliueº de.be ser 

de éetas -:: no del. ·6rB~'IlO:.~'.~j-'u:r'.-1.Saí·cc·10De;1·-~º~~~:es~ ,~·~-~~rc,i~fc;:~<-q·ué··-prese!! 

ta da la deiminda y hecho ~j;; ~mplazaiÍiierÍ~~\,b';J(ri.ciíl'iiqi:t:ier eta

pa del procedimieni~ ~i_;_9 -~~i.~e;;. ~~ ·¡in;&l.~iiii e;r JFi'ci~edÍ:miento, 
lo cua.l pienso que d;,be h~~er~e he.st~~-ar'i';;'~~-:de b~tación pe.ra 

sentencia, podrá deciarAse la caducidad como c!'stigo a su 

inacti vide. d. 

Pienso que s•>l.o en l.os sup·~e.s~9s_. S:-X-riba menciona.dos 

puede operar le. declaraci6n d.e lEi caaúC::idfid~ :y, no como prete_!! 
- -; . -";•: •. ~ ,: .-., 

de la fracción IV del art:Cculo 37 3_ en estudio'·;:- !JUes de la 

misma se infiere que éste opera y puede - ser:;\1~'6J.a:N.l.da aún de~ 
-~_: ,,.-

pués de la ci taci6n pG.ra sentencia. 

Analizando el párra:fo eegund.o de lá' m;·;:;c·:ionada frn~ 
ción, éste se encuentra ligndo con lo marii.fe-s~~~~~O~~f<l~,.-:~2_f'_erir

nos al estadio ele apl.ica.ci6n de la caducidri:d;~;:';_~~::~ ·'.~":P:X-:e~a -

que el ple.za 0atima.do pera la primera :inatE.:nc:la;,e~'.E>~u:;;~~ble-

:~~ ::~~::::::~~::~::::~:;::=::~~~~~¡~Í~~i~~~~f ~~E:; 
en é"te. \'>:»;:· .. ,.,_. ') 

Lo r<ntes descrito, tráe,COJ•lO'cb;,eeb~en~-io:q\,~ s'e CG 
;,_ .::~~ •<1':"'"_,...;_1'-"."·<-'·~~~;~~~~,.~~~'.':":'.:'~~~':~~":~~-~-

tablezca unr· exce:!Jci.6ri, o. sl'.\r·_; ''!Ue i1n· incide'nte,;,de.,.los :-que --
: - . - .- ~ " . ' .. . : .":' -· ', : :_ - "_' . .. -: . . . -. ·:- ' :; - . - .' - . : : 

"'uspenden el procedirn_{ento y_· .~ste_-_, .,-.;,-· __ d.,-c_li:.-rndo. ·c., duc::<do ,·, trne 

como consecuenci;:; le extinción del ¡)rincipG1, lo cuol. equiva_! 
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di··ía a. ro.r:1,:Jer con aquel !Jrinci!)iO de f!Ue J.o P-ccesorio corre -

la ouerte de lo principal., y no e. J.a invers«., co100 se preten

de estab].ecer en dicha fracción~ 

De lo este.bJ.ecido en J.os tres, último>:> pá_rrafos de].-

artiéuJ.o 375 del Códie;o Federa]. en estudio, se in~iere el pr~ 

cec:linlierito ··"e -;,,~gJ-tir pa.ra J.e obtenció,;_ de i¡¡;_, decJ.aración. de l.:. 

cacÍ.uc:iéla<i; ~·riiEíi;'pr:Í.,;,ero de el].os )r~~~~ ~,}~ ésta operará de-

:!:::~1~~~:~~~ª1!'1tm:::e:::::~ ::·.• d~~ t{~~~~~~)'Jr;,~~Cf t11~: t:= 
- . •·;:.;-c-.·· -

b].ece que~ eri;ctwlquiercaso en <1U:ehublere º"CÍÜcaao'ei proc.!!_ 
' • • ; '~.'r ' , ,\' - - ·, 

so. J.a ·:deciar'í:i'ción c;e hará' de ofié.io 1>nr el tribunal.. o a pe-

tición· ·d~'~¿,;,J.quiere de Tus partes. C~b~ hacer notar •.J. ue. se -

sigue casi el mismo procedimiento ordenado en eJ. Código Proc.!!_ 

saJ. del Distrito Federal. 

Como se puede aprecie.r el citPdo artículo estnblece 

que ].a declaratoria de caducidad de]. proceso puede pedirse -

por 1an partes, es decir, que éstas ].e van a. hncer notar a]. -

órgano jurisdiccional. que en determinado juicio ha opera.do la. 

ce.ducidad, pero e]. mismo no establece el procedimiento a se-~ 

gu.i:r p:.ra obtener su dec].aración. AJ. :respecto, creo <!ue es -

apJ.icab].r. el procedimiento propuesto al an.e.lizar ].a. ce.du.cidad 

de ].a instancie. en e]. capítuJ.o precedente, e.l hecer e]. es_tuóio 

del a.rt:!cuJ.o 137 bis del Código de Procedi:uientos Civiles del 

Distrito Federe>.l, a]. cual. me remito, pudiendo ser. apJ.icinbJ.e 
- - ~ - ,, -:-,-, -

a ambos or~::~:i:~::: =~º::::~:s;r~:::~:· 3~=: .:~;,r~fr:, {is me-

dios de impu. . .,nnción contra 1f' resoJ.ución ~"':e·,<i.~'.d~cl~:rci• :y di

ce r1ue lH resoJ.ución que se dicte e.;, a]:)éiR:b'{é'"e.rr Ámbos<.-eifec--
c·~~,. ~·~·t::z'"'.'.''..,';·?".~~·~,:~-~~".~.~'~"'.1'.· ;---~· ~ -<-'.·: •. 

tos." Y cu;:.ndo opera .. en_ ·3:-l:·. segu!l~ª- ·_i~tanc::i~.--~ ... es:._dec·;i.or~-dn. -

bebiendo sentenciP de fonÓO. en _le. cp.rirnerá,. -"6.<.>tE1' ,-·CO.Usara. e jA C~ 

toria. .En este Cé'E'O sí estam~·s ·ae· :ocuerdo :con e]. recurso, -· 
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y estimamos que es el adecundo. Adem8s es acertado C!Ue e1 re

curso sea admitido en ambos efectos. es decir, con suspensión 

del. procedimiento, pues· sería contradictorio si no se establ.!!_ 

ce así, ya <¡ue si J.as partes no promovieron durante el. ·pr1,ce

dimiento, menos J.o vai:i a hacer a]. interponer el. recurso •. · 

Por J.o que hace a J.a caducidad de J.a segundá:·insta,!! 

cia, y a que se refiere el. mencione.do E'.rtícul.o, creci'~:~e;'"tal.
disposici6n es acertada, pero J.a misma no nos di.ce·: q~é,'.~,:f';;·.'.:.u:r
so cabe contra J.a decJ.araci6n de éJ.J.a,¿o es que ~l.,·r~.Í"..';rj:i;se
a J.a primera se estaba refiriendo también a J.a segundi,;.?S_§ree

mos que no, y al. efecto me permito proponer con :fundamento en 

1os dispuesto por el mismo C6digo Federal. de Procedimientos -

Civil.es en su artícul.o 227. que se refiere a J.a revocaci6n, -

éote recurso como medio de impugnaci6n contra J.a áecJ.araci6n

de J.a. ce.ducidad en J.a segunda instancia. 

El. artícul.o 378 del. Ordenamiento procesal. en estu-

dio al. regul.ar J.a. caducidl?d de J.a instancia, nos dice que J.os 

efectos que produce J.a instituci6n objeto de esta tésis, con

sisten en anular todos J.os actos procesal.es verificados y sus 

consecuencias, entendiéndose como no presentada J.a d~manda y

en cu<,.J.quier juicio :futuro sobre l.é'. misma contr~versia no pu!!_ 

de invocarse J.o actuado en e1 prcceso en el. que fue. decl.arada 

J.a caducidad. 

En principio no estoy de. a_cuerdo ;».:_en •1ue. ee .~e J.a

pal.abra anul.ar, ya._qu~_ 1a 'hii'sma .-.t~eki;~_pii~:ic'.t~ J.a'/'.:i.a.Iia<de :in-

:'~:·~. p:::;;:;;~:,;1f:1~t~r:r~~~,;.~_¡~,'-~.~.~l~i~frl~~rii~Et~1: 
dad, sino ae· ínef.~·c~.ci·B.\.9Tc?:c·~.sa1~~·~·:,: , -.. "·-.,·<::. :· 

_,~-~e_1~ª-~~~~~~eí~~:i6n~a:~),-iiU:~~~~-~-~;~f~~~;a_~~~·:r~v;,acar~eli~~:.=::·
un juicio futuro, 10 actuado en Ei1 ;i';;.;:~~~E~~'i¡.iJ ;.;,.~, aec:l~r~ 
da 11'1 caducid ... a-; no estéiy'ae a'ct.ie-;do;-y:-"cicínsidero que J.as -'--
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pruebas of'recidFs y c1ue si se hnyan de:.c:..hoetido, deben ser .nd

rni tiéar;:: en un proceso futuro, coa¡o un principio oe economín -

procesa]., pues siendo 1.ns misrn.c."".s f?Ue se of"ré.ce_rán:--cn dicho 

proceso, ·é!stas serán las miSrtlt""'l.S·, y no. ·se pueden·. ccinVerfir en 

ine:fiC-P .. ce·s y t-B.J#iJ"o_c-C? 'se .. ~Ued.en.:deSV:i;·t·uRr.~<· pU·~s:·.-~~Í·~->~oritr~zrio-
.,. ,·-'' •' ~- '•'' :.: ·-. .: . ~--.:_:·~--/,;-;'·.':.: .. ;· ..... <:.--.'. ---:,-.::'>:·.'· - . ~--. 

trae ria. como~ ·cJns'éCUeri61a:·--:cit.{e ee· incurre..·~en>_-ra.l.sedad ·de _ó.eclc. 
- -J- ue· -1~·-c-' 1•' ..,·,··a··_s···-.-·-· ..• c_::c'•" . ,, __ .• ·- ,:¡;~·:·: .;~.:"/'.' ~--~ • . "é'!,('é'~:ij~·· •• ,~- -- -

raciones . ~--.-'- _ . . ., .,..~--~:;~]~:•ii! ·~-:·'!>::..._,,_~-~ .>:~,:-~.::\':-< _,_,:_', ,.-- :::, · >_-";,;:)'.~,~~·';: _ 

:: :=~==Er;~f r~~if ~i;:r~~~~}!!~~!f~i}i¡l~~r·~~ 
pues si 1Éf- ins.ta.ncia' Cf!duca por ].2 ine.ctivida:d d_e: 'le,$_ pa.rtes, 

or:1 j'...1oto .que caá.0. ·unF.._ Oc elles cP.~~-:ue con lo~· g8.$.t0s··-::1ut- hF.ya 

rer l. i.«ado. 

2.- Regl.amentaci6n de la caducidad de la instancia en 
la Ley Federal. del Trabajo. 

En el. derecho procesal. del trabajo, a la caducidad

de la instancia ss l.e conoce con el. nombre de desistimiento de 

la acci6n, pero tanto la doctrina como la jurisprudencia coi.!! 

ciden pn señal.ar que en realidad se trata de la caducida.d, 

denominaci6n que se viene utilizando desde las reformas pro-

casales hechas a la Ley Federal. del. Trabé.j,~ en el. año de l.980. 

Es en el. artículo 773, en donde se encuentra regln

mentaaa l.>i c.-.ducidad de la instancia, esta disposici6n esta-

bl.ece en términos general.es, que se tendrá por desistida de 

la acci6n intentada a toda person& r¡ue no real.ice promoci6n 

alguna en un plazo de seis rneeer., cien.pre que esa promoci6n 

sea necesaria para la continuaci6n del procedimiento. No se 

tiene por transcurrido el. plazo, si las pruebas del actor es-
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tan desahogadas, o estci por dictarse r<.:.o.lnci6n sobre alguna-

promoción de las partes o la práctica de alguna diligenci2, o 

la recepci6n de informes o copias que se hubieren solicitado. 

Además la declaración respectiva solamente puede dictarse, si 

previamente se cita a las partes a una audiencia en la cual -

se 1es oiga y se reaiban las pruebas que ofrezcan sobre la -

procedencia o improcedencia del llamado desistir:iiento. 

Como se puede apreciar, en el a.rt!culo antes citado 

se puede deducir, que el legislador al establecer la caduci-

dad de le. instancia, confunde los conceptos de acción con pr.!:_ 

tensión, y desistimiento con caducidad, lo cual considero 

equivocado por ser conceptos que difiertn entre si. 
Ahor.-. bien, paserr,os e esttidiar el plazo que fija eJ. 

precepto en estudio, y nos dice que éste es de seis meses sin 

promoción alguna de J.as partes. 

Pues bien, el precepto no marca desde cuando se de

be empezar a contar dicho pJ.azo, ni su estadio fina]. de apli

cación, aunque de]. texto mismo de]. precepto se puede deducir

que dicho plazo se debe computar a partir de]. empJ.azamiento,

Y el grado final de aplicación, sería hasta antes de la cita

ción para sentencia. 

Por otr8 parte, el art!cu1o 77 3, habla de seis me-

ses coreo término para que opere la caducidad de la instancia, 

pero no dice cómo deben contarse éstos, si se incluyen 1os -

d!a.s inhábiles o no. Pienso que dicho c6mputo, se debe ha.cer

contando J.os meses por d!as naturales, es decir, incJ.uyendo -

J.os inhábil.es. 

La anterior afirm2ción no va contra ni en perjuicio 

de los trabajadores, pues son éstos J.os que más protección 

reciben, en reJ.ación con J.R caducidad, pues de acuerdo con e]. 
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artículo 772, íntii:1«mer1te relacionado con el 77 3, estE>blece -

entre otras cosas, que el Presidente de la Junta,debe~ orde

nar que se requiera al ·trabajador para que presente promoción 

para continuar con el. juicio si no lo ha hecho en un plazo de 

tres meses, y termina. diciendo que de no hacerlo, operará 1a

caducidad en los términos del artículo 773. 

Por lo que se refiere a los requisitos para que ne._!! 

ca la caducidad, éstos se hayan presentes, el primero y bási

co es el de la existencia de una instancia, y que encontramos 

en el proceso laboral; el segundo sería la inactividad de las 

partes, el cual encontramos cuando el artículo 773 dice que -

se tendrá por desistida de la acción intentada a toda persona 

que no haga promoción alguna en el plazo señalado; y el ter-

cer requisito relE>tivo a. la existencia de un plazo, este se -

ha considcrcdo en la ley laboral en seis meses, mismos que d~ 

ben ser computados en los términos arriba expuestos. El artí

culo en estudio, no establece en forffia exFresa, si el plazo -

para que opere la caducidad puede interrumpirse o suspenderse. 

Ahora bien, el precepto que se analiza establece -

que se tendrá por desistida a toda persona que no promueva, 

preceptúe, que esa promoción debe ser necesaria.paza la con-

tinu,,ción del procedimiento. Considero que esto es acertado,

y que es el único caso en el cual se puede interrumpir el. --

transcurso del plazo de l.a caducidad; y digo que es acertado

porque a l.o largo de esta monograría, he sostenido que sól.o 

las promociones de l.as partes que tiendan a impulsar el. proc~ 

deben ser tomadEs en cuenta, y creo que el. l.egisl.ador al. ha-

blar dP pro•,oción necesaria, se refirió &. aquél.la que impulsa 

el. procedimiento. 

También, del. texto del. mencionado artículo 773, se-



100 

puede deducir un caso de suspensi6n del término para que ope

re la caducidad de la instancia, cuando establece que el tér

mino no transcurre si se da cualquiera de lo8 enumerados en -

el propio artículo y que son: Si están desahogadas las pruebas 

del actor; si está pemdiente de dictarse resoluci6n sobre al

guna promoción de las partes; por la práctica de una diJ_ie;en

cia; o por esperar la recepci6n de informes o copias que se -

hubiesen solicitado. En resumen, si en el procedimiento se da 

alguna de las circunstancias arriba enumerada, el térn:ino pa

ra que opere la caducidad no transcurre, por estar suspendido 

aquél. 

El artículo 773 en su único párrafo, establece el -

procedimiento a seguir para obtener la declaraci6n de la ca-

ducidad, contrariamente a lo que ocurre con los ordenamientos 

antes estudiados, e·n los cuales no se establece ningún proce

dimiento. 

En efecto. e1 precepto antes mencionado establece -

que: "Cuando se solicite que se tenga por desistido al actor

de las acciones intentadas, la Junta citará a las partea a -

una audiencia, en la que después de oirlas y recibir las pru~ 

bas que ofrezcan, que deberán referirse exclusivamente a la

procedencia o improcedencia del desistimiento, dictará reso--

1uci6n ... 

Estimo que el procedimiento es bueno y expedito, 

pero cabe hacer las siguientes observaciones: En primer lugar 

el artículo 773, no debe hablar de desistimiento de la acci6n 

sino simple y llanamente de caducidad de la instE-.rtcia; en se

gundo lugar, en el párrafo único de dicho artículo, o hay co!! 

tradicci6n con lo que preceptúa inicialmente, o señala un ca

so de excepci6n, pues primeramente establece que se tendrá --
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por desistida de la acci6n intentada a toda persona que no -

haga promoci6n, y despu~s expresa en el párrafo mencionado, -

que cuando se solicite que se tenga por desistido al actor de 

las acciones intentadas; o sea, primero habla de las partes,

Y después se refiere unicamente a una de el.las, en este caso

específico, al. actor. Pienso que en este Último caso, no se -

puede hablar de caducidad de la instancia, ya que para que e-2.: 

ta opere, es necesaria la inactividad de ambas partes, y no -

solamente de una de el.las. 

En este orden de ideas, propongo que el. artículo 

773 sea reformado, para quedar de l.a siguiente forma: 

"Será declarada la caducidad de l.a instancia, 
cuando no exista ·promoción alguna de las par 
tes en el. término de seis meses, siempre que 
esa promoción sea necesaria para la continua 
ci6n del. procedimiento ••• " -

"La Junta J.a declarará de oficio o a petición 
de cualquiera. de las partes, cuando concu--
rran las circunstancias establecidas en este 
artículo. Para hacer, en cualquiera de los -
casos l.a decla.ración correspondiente, la Junta 
citará a J.as partes a una audiencia, en l~ -
que después de oirl.as y recibir las pruebas
que ofrezcan, que debenín referirse a la pro 
cedencia o improcedencia de declaración'· de :: 
l.a caducidad de l.a instancia, dictará reso-
l.uci6n." 

Ahora bien, pienso que el procedimiento para ohte-

ner l.a declaratoria. de la caducidad de l.a instancia, está re

gulado de esta manera en virtud de la ínti'n"' rel.aci6n entre -

el. artículo 772 y ~l. 773, y~ que el. primero <le el.los preceptúa 

lo siguiente; "Cuando para continuar el. trámite del. juicio en 

los términos d.,l artículo que antecede, sea necesaria promo-

ci6n del trabajador ••• " Es decir, que el legislador presume -
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~~?ri que el actor siempre va a ser el trabajador, lo que

me hace pregunt&r ¿Qué pasa cuando excepcionalmente el patrón 

es e1 actor? 

En razón de lo antes expuesto, considero que el ar

tículo 773 debe ser reformado en· los ·términos que he dejedo -

expresados. 

Por otra parte creo que la· cá.d;_,:cidad de la instan-

cia en el proceso laboral, al - igual. que en los ordenamientos

que ya hemos estudiado, debe operar de pl.eno derecho por ser

una institución de orden público, toda vez que las disposici~ 

nes procesales tienen ese carácter, y además son de observan

cia general, pues encuentran su fundamento en la seguridad y

certeza ·jurídicas. 

Cabe mencionar que en derecho procesal del trabajo

y por la fo:rrn:,. ero que está regulada• la caducida.d de la ins-

tHncia no es declarada de oficio• sino que debe ser solicita

da., situación que está esta.b1ecidE en el artículo 77 3. Pero -

si el mismo precepto es reformado en los términos que ya deje 

expresados, dicha institución si operará de oficio, o bien a 

solicitud de cual.quiera de las partes. 

En rel.a.ción con l.os medios de impugrl<!ción contra la 

declaración de la caducidad de la instanciA, l.a ley laboral -

no señala ninguno, y en virtud del trámite tan especial del-

juicio laboral, en el que no existen figuras procesales tales 

como l.a apelación o la revocación, creo que unicamente queda

combatir la resolución mediante la interposición del juicio 

de amparo, siendo este, en mi opinión, el medio admisible. 

J\hora bien, en r.mteria laboral creo que es dificil, 

por no decir que imposible, que la caducidad de la instancia

se dé, por las.siguientes razones: En las reformas procesales 
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de 1980 a la Ley Federal del Trabajo, se procuró evitar en lo 

i>osib1e, lf!s cor..secuencie.s de 1a caducidad de l.a instancia en 

perjuicio de los trabajadores, pues el artículo 772 ñispor.e,

que si para continuar el trámite sea necesaria promoción del

trabajador, y este no· lo hubiere e:fectundo en un lapso de tres 

meses la Junta respectiva. debe ordenar que se le requiera pa

ra que la presente, apercibido de la aplicación de la caduci

dad si no lo hiciere, y e.un más, si el pro pi.o trabajador está 

patrocinado por un procurador del trabajo, se noti:ficará a la 

Procuraduría de la De:fensa del Trabajo esa situación, y si no 

está asesorado, la misma Procuraduría debe asesorarlo legal-

mente, precisándole las consecuencias legales de la falta de 

promoción. Estimo que si se re:forma la Ley Federal del Traba

jo en los términos aquí propuestos, o bien en otros que se -

apeguen a las :fórmulas correctas de la caducidad de la instaE 

cia, lo antes mencionado no tendría cabida, y se subsanaría -

un error de técnica jurídica del legislador. 

En resumen, estimo que la forma en que está regula

da la caducidad de la instancia en materia laboral es equivo

cada, y va contra la seguridad jurídica y la igualdad proce-

sal, pues notoriamente busca proteger solamente·ios intereses 

de una de las partes, en este caso el trabajador, y en este -

sentido vuelvo a preguntar ¿Qué pasa cuando el actor es el p~ 

trón? ¿A él no le son aplicables las reglas establecidas en -

relación con la caducidad de la instancia? 

Pienso que la regulación de nuestra institución en

estudio, en el proceso lf1hore.1 debe cambiHrse, y hacerse en l.a 

:forma correcta, para cumplir así con el espíritu de la misma.

pudiéndose tomar en cuenta la proposición que deje expresada

en lineas precedentes. 
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3.- La caducidód de l.a instancia en la Ley de Amparo. 

En l.a Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 

l.03 y l.07 de nuestra carta Magna, se hace referencia a la ca

ducidad de la instancia en l.a fracción V, del. artícul.o 74 de 

dicha l.ey, y al efecto alude a ell.a, en mi opinión, como una

de l.as formas o causas de sobreseimiento del juicio de amparo. 

Antes de continuar, es necesario rec9rdar lo que ya 

se dejó expresado en relación con el. sobreseimiento (Supra, -

PP• 62, 63, 64, 65) en donde se asentó, que entre el sobrese~ 

miento y l.a caducidad de la instancia existen diferencias, -

sobre todo en cuanto a sus efectos, pues con el sobreseimiento 

se obtiene l.a nulidad del juicio constitucional, y además ti~ 

ne el efecto de producir la pr<.scripción de la. acción de am-

paro, pues una vez que éste se presenta, el quejoso no puede

volver a intentar o a interponer su demanda de amparo, toda 

vez que ha transcurrido el término señalado por la ley para 

hacerlo.(artículos 21 y 22 de la Ley de Amparo) 

El sobreseimiento existe en el juicio de amparo, c~ 

mo una figura netamente procesal, a través de le. cual se va a 

extinguir la acción constitucional, pero sin entrar al estu-

dio del problema de fondo planteado en la demanda.. 

Fasemos ahora a analizar la forma en que está regu

lada la caducidad de la instancia en l.a Ley de Amparo~ El ar

tículo 74 en su fracción v, primeramente nos habla de sobre-

seimiento por inactividad de las partes, y dice que, los amp~ 

ros directos y en los indirectos que se encuentren en trámite 

ante los jueces de Distrito, cunndo el acto reclbrr.,.,.do sea del 

orden civil o administrativo, si cualquiera que sea el estado 

del juicio, no se ha efectuado ningún acto procesal durante -

el término de trescientos días, incluyendo los inhábiles, ni 
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e]. quejoso ha promovido eri ese mismo J.apso, procede el. sobre

seimiento. 

En l.o anteriormente transcrito, no encontramos nin

guna menci6n a J.a caducidad de J.a instancia, por J.o que no d~ 

bemos confundir el. so_breseimiento por inactividad de l.a par

tes con J.a caducidad de J.a instancia en sentido estricto, 

pues como ya se dijo, entre ambas instituciones eocisten dife

rencias, y que mencioné en el capítulo respectivo, al cual. r~· 

mito al. lector, y que cite al empezar el. presente anál.isis. 

Es en el primer párrafo de dicha fracci6n, en donde 

se hace menci6n expresa a l.a caducidad de J.e instancia, y pr~ 

ceptúa: "En loa amparos en revisi6n, la inactividad procesal.

o J.e faJ.ta de promoci6n del. recurrente durante el. término in

dice.do, producirá la caducidad de la instancia. En eee caso,

el tribunal. revisor decl.arará que ha quedado firme J.~ senten-

cia recurrida." 

Dt l.o entes transcrito, se puede deducir, que l.a c~ 

ducidad de J.a. instancia, únicamente se da en el. amparo cuando 

se interpone el. recurso de revisi6n, es decir en el. segundo -

grado del. amparo. 

PRsando a estudiar l.as características de J.a ca.du-

cidad de la instancia, vemos que éstas se encue~tran presen-

tes. La primera de eJ.J.as, J.a existencia de una instancia, J.a 

encontramos en el. momento en el. que el. afectado por J.a sente~ 

cía de amparo interpone el. recurso de revisi6n; J.a segunda, -

que se refiere a ]A inactividad de l.as partes, el. propio pre

cepto J.a señala, al. referirse expresamente a una inactividad

procesaJ. o a la :f'aJ. ta de promoci6n del. recurrente; y el. ter-

cero, que se re:f'iere al. pl.azoe::m.el que la caducidad opera, J.a 

Ley de amparo l.o estima en trescientos días, computando tam-

bién J.os inhábil.es. 
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Ahora bien, en este mism~ orden de ideas, vamos a -

deducir el grado o estadio procesal en que opera la cacucided 

de le. instancia, el cu..">l desde Jhi punto de vista, sería desde 

le_ interposición del recurso, hF<sta antes _de que se dicte se!! 

tencia.. 

Cabe mencionar que dicha :fracción-habla de inacti-'

vidad procesal o de falta de promoción de_i---:r~-i::-urre-nte; si tu.a

ción con la que difiero, ya que por inactividad_ proé~sal- se -

puede entender, y de hecho así pasa, como J,a,~_de_l l>l:"?:Pio trib.!: 

nal que conoce la revisión, toda vez que la propia ley esta-

b1ece que al interponer el recurso de revisión (artículo 88)

en el mismo escrito deberá el recurrente expresar los agravios 

que le causa la resolución impugnada, o sea, que solamente le 

queda esperar a éste, que el tribunal de conocimiento, decla.

re si procedió o no el recurso. 

Igualmente me parece injusto y además erróneo, que

la ley hable de :falta de promoción del recurrente, pues como

se vió antes, al interponerse el recurso, el promovente hízo

todo lo que a él le tocaba, y solamente que promueva con el -

objeto de que se dicte la resolución, no veo como puede incu

rrir en inactividad por :falta de promoción. 

Por otra parte, considero que el efecto primordial

de la dec1ración de la caduci<led en la revisión, es la de nu

lificar el recurso, y que se decl,.-,,.-e firme la sentencia recu

rrida. 

Por lo que se refiere al plazo señalado por la ley, 

considero que el mismo es demasiado largo, y estimo que eé d~ 

be reducir a la mitad, o sea, a ciento cincuenta días, inclu

yendo los inhábiles, ya que sólo asi se cumplirá con el ~spX

ritu -de --la caducidad de la instancia. 
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En el precepto en estudio, se expresan dos casos de 

excepci6n, en loa cuales no se da la caducidad de la instan-

cia. 

El primero de ellos se deriva de una interpretaci6n 

a contrario se ns u de ·lo expresado en dicha :fracci6n que dice: -

"En los amparos en materia. del trabajo operará el sobresei--

miento por inactividad procesal o la caducidad de la instan-

cia en los términos antes señalados, cuando el que joso::o. rec~ 

rrente, según el caso, sea el patr6n .• " Es decir, qÚe s.i. el que 

promueve el recurso es el trabajador, no opera en .su· perjuicio 

la caducidad de la instancia. 

El segundo caso, lo encontramos cuando preceptúa: -

"Celebrada la audiencia cónstitucional o listado el asunto p~ 

ra audiencia no procederá el sobreseimiento por inactividad -

procesal ni. la caducide.d de la instancia." Lo cual en mi con

cepto no requiere de mayor explicaci6n. 

En otro orden de ideas, cabe señalar, pues la ley no 

lo hace expr.:;sa.mente, el tipo de promociones que interrwnpen

el término de la caducidad. Pienso que en virtud de lo mani-

:festado a lo largo de esta monogra:fíá, las únccas promociones 

que interrumpen el término de la caducidad, son· .aquellas que 

tienden a impulsar realmente el proceso, buscando su termina

c::.6n. 

Por otra parte, estimo que la caducidad de la ins-

tancia en la Ley de Amparo, opera de pleno .derecho y es de -

orden público. 

Ahora bien, es cierto que considero que la caduci-

dad de la instancia en la Ley de Amparo opera de pleno dere-

cha., pero :fué omisa al regular la :forma ne c6mo debe ser de-

clarada t!eta. 
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Pienso que el procedimi'3:nto a seeuir para obtener -

l.a decl.araci6n de l.a caducidad de l.a instancia, puede ser el.

siguiente: La autoridad que conoce l.a revisión, procederá de 

oficio a real.izar una certificación que determinará, si del. -

momento en que se real.iz-6 l.a 6.1. tima promoci6n al en que se h!!_ 

ce dicha certificaci6n, han transcurrido trescientos días, d~ 

biendo hacer la decl.aración respectiva, a partir de la cual. -

se podrá determinar si se han dado los requisitos de l.ey para 

declarar procedente la consumaci6n de la caducidad de la ins

tancia. 

4. - Su improcedencia en materia mercantil.. 

Nuestro ya casi centenario C6digo de Comercio en 

vigor desde el l.o. de enero de 1890, no contempla ni regula 

la caducidad de la instancia en su parte procesal., lo que es

facil. de entender, pues en aquél. entonces no se pensaba siqu~ 

ra en dicha instituci6n, pues como ya se vi6, l.a caducidad de 

l.a instancia· se vino a introducir en nuestro proceso civil, -

precisamente en el. Código de Procedimientos Civil.es del. Dis-

tri to Federal., hasta el. año de l.964, mediante una reforma a -

dicho ordenamiento procesal.. (Supra, p. 66) 

.Ahora bien, en el. C6digo de Comercio hay un artícu-

1.o que establ.ece l.o siguiente: 

"Art. l.051..- El. procedimiento mercantil. preferente
mente a todos es el. convencional.. A fal.ta de conve 
nio expreso de l.as partes interesadas se observa-~ 
rán l.as disposiciones de este l.ibro, y en defecto
de éstas o de convenio, se apl.icará l.a l.ey de pro
cedimientos l.ocal. respectiva." 

La interpretaci6n al artícul.o e.ntes transcrito ha 

provocado que exista una pol.ér:U.ca entre l.os juristas naciona-
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les y extranjeros estudiosos del proceso civil mexicano, exi~ 

tiendo así• dos tendencias, por un lado la que sostiene que -

la supletoriedad no sóio debe operar en los casos de reglame~ 

tación deficiente, sino también y con mayor razón en los ca-

sos de ausencia total-de reglamentación de una determinada -

institución o figura procesal; y por la otra quienes sostie-

nen que la supletoriedad de la ley local, sólo se debe apli-

car c_uando el Código de Comercio prevea una determin<.da inst_! 

tución o figura procesal la cual esté regulada en forma defi

ciente. 

Dentro de los autores que defienden la tendencia -

señalada en primer lugar, encontramos al renombrado juriscon

su1 to Niceto A1ca1d Zamora· y Castillo, y de entre los que es

tan en pro de la segunda al maestro José Becerra Bautista. 

Cabe aclarar que 1a Suprema Corte de Justicia de 1a 

Nación ha hecho ya su interpretación a dicho artículo 1051 ya 

citado, y sostiene que sólo cuando en e1 Código de Comercio -

esté regulada la materia, institución o figura jurídica, y -

que el punto concreto de que se trate no esté previsto en 1a-

1ey mercantil, es cuando puede aplicarse supletoriamente la -

1e~; local. Además de que existen numerosas jurisprudencias al 

respecto. 

Por otra parte, Becerra Bautista al referirse espe

cíficamente a la aplicación supletoria de la caducidad de la 

instancia, como está regulada en el Código de Procedimientos

Civiles del Distrito Federal, al Código de Comercio, expresa: 

"Es indudable que en materia mercantil esta adición no va a 

poder aplicarse, por la sencilla razón de que se adicionó y 

reformó 1a 1egis1ación 1oca1 de1 Distrito Territorios y no la 

federal mercantil en materia procesal. 
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"El legisld.dor local no puede invadir facultades r.!!. 

servadas a la Federación. 

"Por otra parte, no debe olvidarse la jurispruden-

cia de la Suprema. Corte, cuando dice: El artículo 1051 del C~ 

digo de Comercio previene que en defecto de sus disposiciones, 

se aplicará la Ley de Procedimientos local respectiva, lo que 

significa que esta ley sólo puede aplicarse a aquellas mate-

rias o custiones procesales que, comprendidas en el Código -

Mercantil, se encuentren carentes de reglamentación o defi--

cientemente reglamentadas. Por tanto, si la legislación raer-

cantil ignora la caducidad de la instancia, la reforma que c~ 

mentamos no puede aplicarse en forma supletoria, como alguien 

pudiera pretender hacerlo." (112) 

Pienso que lo expresado por Becerra Bautista es ~

acertado y me adhiero a su criterio, además de que como él 

mismo manifiesta, nuestro máximo tribunal ha sustentado en 

jurisprudencias este mismo criterio. 

En conclusión estimo que si el Código de Comercio -

no contempla una figura o institución jurídica, no debe ni -

puede aplicarse en determinado caso concreto, en el nuestro -

la caducidad de la instancia, la legislación local de proced~ 

mientos respectiva supletoria.mente. 

En relación con lo anterior, y ya para finalizar, -

como lo dije en lineas precedentes, la Suprema Corte de Just~ 

cia ha sostenido lo siguiente: 

JURISPRUDENCIA 
Si bien los Códigos de Procedit:lientos Civi
les de cada Estado, son supletorios dél de
Comercio, esto no debe entenderse de modo -
absoluto, sino s61o cuando falten disposi-
ciones exFresas sobre determinado punto, en 
Código mercantil, y a condición de que no -

(112).- BECERRA, BAUTISTA, José, op. cit., pp. 365 y 366. 
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pugnen con otras que indiquen 1a intención 
del legislador, para suprimir reg1as de -
procedimiento~ o de pruebas. 

Quinta Epoca: 
Tomo XXV. Pág. 67.- Arellano, Lauro. 
Tomo XXV. Pág. 795.- Inda, Daniel. 
Tomo XXV. pág. 2328.- Quintana Vda. de Ba~ 
cárcel, Josef'a. 
Tomo XXVI. Pág. 567.- Gonzá1ez Eduardo. 
Tomo XXVI- Pág. 1811.- Signoret Honnora.t 
y Cía. Sucs. 

EJECUTORIA 
"Para que sea aplicable el derecho común -
como sup1etorio del mercantil, se requiere 
que la materia, institución de derecho o -
f'igura jurídica, esté considerada en 1a --
1ey mercantil y _que só1o el punto concreto 
de que se trate no esté previsto en ella -
y sí en la local. Si la materia no está -
considerada en el Código de comercio, no -
puede aplicarse supletoriamente la ley lo
cal, porque valdría tanto como substituir
ésta a aquel código en una institución de 
derecho que el legislador no tuvo el propó 
sito de comprender en él; y si el punto -
concreto de que se trate está previsto en 
la ley mercantil, no puede aplicarse la lo 
cal, por estar resuelto el caso en un sen~ 
tido determinada por la ley de 1a materia
y no 1lenarse por tanto, 1a condici6n'de -
haber defecto en ésta para que pueda vá1i
damente recurrirse a 1a ap1icaci6n supleto 
ria de 1a 1ey común. " (Juzgado 5o. de lo = 
Civi1. Sentencia de 10 de septiembre de --
1935. Citada en 1os Ana1es de Jurispruden
cia. 2a. Epoca. Tomo XI, No. l de 15 de -
octubre de 1935.) 

EJECUTORIA 
"La supletoriedad a que se ref'iere el artí 
cu1o 1051 de1 Código de Comercio, parte -~ 
de1 supuesto de que en la propia 1ey mer-
canti1 no se f'ijen todas las normas de una 
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materia procesa1, 1o que dará 1ugar a que
se ap1ique 1a 1ey de procedimientos 1oca1-
para 11enar su insuficiencia; pero e11o de 
ninguna manera impone que si en 1a 1egis--
1aci6n mercantil no se estab1ece determina 
da instituci6n jurídica, deba ap1icarse -= 
sup1etoriamente e1 C6digo Loca1 en re1a--
ci6n con 1a misma, ya que en este caso de
jaría de operar 1a sup1etoriedad, de ap1i
caci6n excepci6n, para convertirse en 1a -
1ey directa y principa1." (Arstegui Ram6n. 
Tomo CXXIII. Pág. 678. Citado en el Pron-
tuario de Ejecutorias de la Suprema Corte
de Justicia de la Naci6n.) 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- El. proceso y l.a instancia forman una uni

dad; el. proceso como idea dial.éctica está compuesto por va--

rios el.amentos, tendientes a un efecto tel.eol.ógico; l.a insta.!! 

cia como parte integrante del. proceso se va a constituir con 

estos el.ementos, siendo as~ un fragmento del. proceso, confor

mando entre l.os dos un todo. La existencia de un proceso jud~ 

cial. impl.ica siempre el. de una instancia. 

SEGUNDA.- La caducidad de la instancia es la pérdi

dada de J.a misma en virtud de l.a inactividad procesal. de l.as 

partes por un espac·io de tiempo previamente establecido en la 

l.ey, que trae como consecuencia l.a terminación anormal del. 

proceso. 

TERCERA.- Las caracter~sticas de la caducidad de la 

instancia son: Que es una institución de orden pábl.ico, opera 

de pleno derecho, debe ser decl.arada de oficio, es indivisi-

ble e irrenunciabl.e. 

CUARTA.- La caducidad de l.a instancia tiene como 

principal. objeto, el. de evitar la ac:umul.ación de juicios sin 

resol.ver, y el. de obl.igar a l.as partes a realizar un.a activi

dad procesal. dinámica; sus efectos primordial.es son, l.a exti_!! 

ción de la instancia, así como el. de declarar ineficaces l.aa 

actuaciones del procedimiento, con excepción, por economía -

procesal., de l.as pruebas rendidas, y las resol.uciones firmes

sobre competencia, litispendencia, conexidad, personalidad y 

capacidad de l.os l.itigantes. 

QUINTA.- Sól.o se interrumpe el. transcurso del plazo 
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para que opere la caducidad de la instancia, cuando las par-

tes realicen promociones o actuaciones que tiendan a activar

el procedimiento e impulsarlo a su natural terminación. 

SEXTA.- La suspensión del plazo de la caducidad de 

la instancia se produce cuando el proceso se detiene o para-

liza por causas de fuerza mayor, caso fortuito, convenio de -

las partes o disposición de la Ley. 

SEPTIMA.- Debe reformarse el artículo 137 bis del-

C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, el 

cual establece un plazo de 180 días para que opere la caduci

dad de la instancia, pues estimo que es demasiado largo, red~ 

ciendo dicho plazo a tres meses para la instancia principal y 

la segunda instancia, y de un mes para los incidentes, los -

cuales serán contados por días naturales. 

OCTAVA-- La fracción XI, del artículo 137 bis del-

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de 

be modificarse, contemplando los medios de impugnación que 

menciona, los cuales son procedentes contra la declaración o 

no de la caducidad de la instancia, pero respetando las re--

glas establecidas para cada uno de ellos, su9rimiendo la que

se pretenden imponer en dicha fracción. 

NOVENA.- Para estar acorde con la realidad y a efe~ 

to de unificar criterios, debe reformarse el artículo 373 en 

su fracción IV, del C6digo Federal de Procedimientos Civiles

en la parte que establece el plazo para que opere la cnduci--

dad de la instancia, y reducirlo a tres meses contados por--
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días naturales, en vez del vigente que está coneiderado en -

más de un afio. 

DECIMA.- En materia Laboral la caducidad de la ins

tancia está regulada en fo:nra bastante deficiente, por lo que 

estimo que en esta materia se debe legislar nuevamente al re~ 

pecto, reforwando de plano el capítulo respectivo. Con..<iid.ero

que se puede tomar como modelo, la forma en que está regulada 

en el C6digo de Procedimientos Civiles del Distrito Federal,

pero respetando por supuesto el procedimiento especial con--

templado en la ley laboral. 

DECIMA PRIMERA.- No debe confundirse al sobresei--

miento con la caducidad de la instancia, pues si bien ambas -

instituciones guardan ciertas similitudes, los efectos nrodu

cidos por ambas son distintos. Además el sobreseimiento ee--

puede dar en cualquier grado del juicio de amparo, mientras -

que la caducidad de la instancia, como está regulada en la -

Ley de Amparo, sólo se da en grado de revisión. 

DECIMA SEGUNDA.- En todas las legislaciones aquí -

estudiadas, estimo que debe adoptarse un procedimiento unifo_!: 

me mediante el cual se pueda obtener la declaración de la ca

ducidad de la instancia, y como se propone en esta monografía 

éste puede ser el siguiente: La autoridad jurisdiccional que

conoce del asunto, procederá de oficio, sin perjuicio de que

cualquiera de las partes pueda solicitarlo, a realizar una -

certificación en la que se determinará si del momento en que

se realizó la Última promoción o actuación en el proceso er. 

el <¡ue se ha dejado de actuar, al momento en que se realiza 

dicha certificación, ha transcurrido el plazo señalado por la 
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l.ey respectiva, y se pueda con base en ésto, emitir l.a decl.a

raci6n en ia que se resuel.va si es procedente o no l.a caduci

dad de l.a instancia. 

DECU.TA TEF.CERA.- Estimo que en materia mercanti.i l.a 
- o ., • - -:.-·".,:.' -~-.-'. -· 

caducidad de l.a instancia no puede ser apl.icada aupl.etoriamen 

te 1 por l.O que dicha insti tuci6n no tiene cabida e~"e'i/dcSd:Í:g~ 
de comercio, además de que l.a suprema corte de Just:i..¿i:~:;·de,';-l.a 
Nación ha sustentado un criterio definitivo en este 'seiii:i!idi:lc; 
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